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dos, gozarán de la/¡ niLsmas remuneracIones, Código de JustIcia Militar que se refieren a 
rango y d<.más de<€chos del funcionario �c�o�~� la Corte Marcial. 
rresponditr.te en servicio activo de cuya ca- Este proyecto de ley contiene diversos as­
lícad provengan, reputándose válidos, para pectos prmcipales que pueden resumirse en 
todos los efectos legales, sus servicios en el tres categorías: uno se refiere a la unifor­
Tribunal. roldad que. se pretende obtener creando uría 

Se deducirá de la remuneración anterior la Corte única para las Fuerzas Armadas. Otro 
pensión de retiro de que esten en poseSlOn. aspecto se refiere a diversas modificaciones 

Asimismo, tendrán los derechos del artículo que es necesario introducir en.. el Código de 
2.0 de la ley N.O 7,452, modificadó por la ley Justicia Militar en cuanto a la penalidad El 
N.o 8,055, de 6 de enero de 1945. tercer aspecto es el que considera la remu-

Este personal deberá enterar en la Caja de neración que debe pagarse a algunos miem­
Retiro y Montepío, a que se encontrare afec- bros de esta Corte. 
to, las imposiciones legales correspondientes PrinCipalmente, Honorable Cámara, este 
a la totalioad de la renta de que gozare en proyecto de ley, como se ha dicho, tiende a 
conformidad al ínciso pÍ'imero de este ar- uniformar el criterio en materia d-e �j�u�r�i�s�p�r�u�~� 

ticulo.. dencia militar. Actualmente existe una dua-
Artículo 3.0. Los miembros en retiro de lidad de Tribunal en lo que se refiere a las 

las Fuerzas Armadas designados subrogan- Fuerzas Armadas. En efecto, existe una Cor./. 
tes, gozarán de una remuneración por au- te Marcial para el Ejército, Carabineros y , 

diencia a que asistan, compatible con cual- Aviación, y otra Corte para la Marina de 
quiera pensión, igual a la que disfrutan los Guerra, ccn asiento en Valparaiso. El tra­
abogados integrantes de las Cortes de Ape- bajo que tienen que desarrollar ambos Tri­
laciones. bunales es casi el mismo, y aun puede obser-

varse que el ingreso de causas que la Corte 
Artículo 4.0. Deróganse los artículos 1.0. de la Marina de Guerra tiene es sumamente 

2.0, 3.0, 4.0, 5.0 Y 10.0 de la ley N.o 5,209, de escaso y las materias son las mismas de que 
9 de agosto de 1933. , debe conocer la Corte Marcial para el Ejér-

. Deróganse, asimismo, el inciso 1.0 del ar- cito, Aviación y Carabineros. 
tíoolo 17 de la ley N,o 6,772, de 5 de diciem- Es conveniente recordar sobre este punto 
ere de 1940, y los incisos 3.0 y 4.0 de la letra que, primitivamente, el Código de Justicia 
a) del artículo 1.0 de la ley N.O 7,452, de 24 Militar corltemplaba el funcionamiento· de 
d.e julio de 1943, modlficada por la ley N.O una Corte Marcial sólo para Carabineros y 
8,05.5, de 6 de enero de 1945. el Ejército. Posteriormente, dentro de un. 
. Artículo 5.0. Autorizase al Presidente de criterio encaminado a simplificar est.o..fo ser-

Ia República para refundir en un solo texto, vicios, a economizar los gastos que demanda 
dándole la numeración correlativa de las le- el mantenimiento de estos tribunales y, E!S­
yes, el Cooigc de Justicia Militar, conjunta- pecialmente, para uniformar el criterio de 
Mente con las modificaciones que haya te- los mismos, se modificaron diversas disposi­
nido hasta la fecha de la publicación de la ciones del Decreto de Aeronavegación y del 
presente ley. Código de Justicia Militar, y se incorpora-

Artículo 6.0. La presente ley comenzará ron a esta Corte Marcial, que podríamos �l�l�a�~� 
a regir treinta días después de su, publica- mar única, las cuestiones relativas a la Avia­
ctón en el "Diario Oficial" ,cion. 

Artículo transitorío. Durante el curso Señor Presidente, yo rogaría a Su Señoría 
de: presente año continuará integrando la que se sirviera pedir a los señores Diputados 
Corte Marcial el más antiguo de los dos Mi·Cjue guardaran un poco más de silencio, por­
nistros de la Corte de Apelaciones de San- que en otra forma me es imposib1e informar 
tí.ago que haya sido sorteado para integrar la Este proyecto. 
Corte Marcial". El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

El señor COLOl\1A (Presidente). En dis- a los Honorables Diputados se sirvan guar-
. dar silencio, casion general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor UNDURRAGA. Pido la palabra. 

SEñor Presidente .. 
El senor COLOl\lA (Presidente). Tiene 

la pala bra el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA. Señor Presiden-

tE:, la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, conoció oote proyecto de ley del 
Ejecutivo relacionado con las modificaciones 
c;ue se introducen a diversos artículos del 

, 

, 

. 

El señor UNDURRAGA. Como �e�s�t�a�b�~� 
manifestando se ha sustentado el criterio 
que acabo de exponer, y el Congresd ya ha 
m.odificado, en parte, el Código de JustIcia: 
Militar, a fin de uniformar lél jurisprudencia 
de estos tribunales y crear una sola Corte 
para la Aviación, Carabineros y EjérCIto 

Actualmente se desea, mediante este pro­
yeel:<l, hacer exactamente lo mismo con la 
Corte Marcial de la Marina de Guerra. La 
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unifIcación de estos servicios importaría di­
versas, ventajas de orden jurídico y, además,' 
importaría también una disminución apre­
cIable en los gastos que significa elmante­
nlmiento dll una Corte Especial para la Ma­
rina de Guern., con asiento en Valparaíso, 

Por otra parte, en el proyecto se modifican 
<liversas disposiciones del C'ódigo de Justicia Mi· 
litar relativas a la penalidad. Ellas se refienm 
especialmente a la edad de las personas que 
pueden cometer delitos. 

Dentro de nuestra legislación, la edad tiene 
una importancia fundamental en lo que se re­
fiere a la responsabilidad criminal del delincuen­
te. E4I las Fuerzas Armadas hay que mirar las 

~ . 
cosas desde otro aspecto. Los indiVIduos que 
prestan sus servicios en las Fuerzas Armadas tIe­
nen una edad entre 18 y 20 años y, en conse­
cuencia, es necesario legislar en atención a est<.l 
c1rcunstancla especiall.sima de las personas que 
tortnan parte de ellas. 

Finalmente, este proyecto se refiere a la sI­
tuación de inamovilidad de, los 'Ministros que 
forman parte del Tribunal Militar, cosa al>solu. 
liamente oonvelIliente, ya que está establecida 
la de los demás magistrad<JS en la Constitución 
Politica del Estado. 

, , 
Por último, este proyecto modifIca una serIe 

de d,isposiciones, que oormiten asignar una ren­
ta determinada a los funcionarios que integran 
la corte Marcial, lo cual significa también una 
economía. 

Por todas 'estas consideraciones, puedo 1ntor­
mar a la Honorable Cámara que la Comisión 
de Cont>tltución, Legislación y Justicia prestó 
amplia aprobaCión a este proyecto de ley. 

El sefior ECHEVERRIA. Pido la palabra. 
El sefior Y AfI'lJZ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra, el Honorable s€fior Echeverrja~ a con­
tinuaeión, el Honorable señor Yáñez. 

El señor ECHEVERRIA.- Este proyecto tie­
ne mucha gravedad para la ciudad de Valparal-, 

so y para la correcta administración de justicIa 
,en lo que se refiue a los procesos en que .se 
ven envueltos miembros, de la Annada. 

El sefior BOSSAY.-, ¡Tiene toda la raZón Su 
Señoría! 

El señor ECHEVERRIA. Yo considero qt¡6 
no es ¡xJlSible' sustraer €l conocimiento de estos 
asuntos de la Corte Naval que funciona en Val­
paraíso. 

La ra2Ón que se invoca en cuanto a la ne­
cesidad de uniformar la jurisprudencia, en lo 
que se refiere a la Armada, se alcanza sin' per_ 
turbar la buena administración de justicia, por 
que esta jurispru~ncia la produce la Excmi!. 
Corte Suprema, a donde llegan todos estos pro-
~esos pOI' la vía de la casación. ' 

El señor UNDUHHAGA.- ¿Me permite, HO­
norablro Diputadl' ? 

El señor ECHEVERRIA. ' Por estas razone3. 
señor Pre¡;idente. en vista de que este proyecto 
se ha tratado un poco sorpresivamente y I€sio­
na los intereses de la ciudad de Valparaiso, voy 
a pedir que se postergue su discusión. 

El señor BOSSA Y . - 'j Muy , bien! 
El sefior COLOMA (Presidente). - Su Señé'_ 

ría solamente puede Pedir el aplazamiento. 

== 
, 

iE!' sefior ECHIE:V ERlRIA ,- El aplazamiento, 
entonces. ' 

El señor COLOMA (Presidente) .-¿Por cuán .. 
to tiempo? 

El Señor . POr una semana. 
El señor COLOMA (Presidente). - Si le pa­

rece a la Honoratle Cámara, se podria aplaza\:, 
la discusión de este proyecto, colocándolo en 
lugar preferente de la Tabla de la sesión' del 
martes próximo. 

Un señor D~PU'I'ADO . Hay , oposición. 
El señor COLOMA (Presidente). En vota-

ción la petición de aplazamiento, por una $em&. 
na, de la discusión de este proyecto. 

-PractJ('ada la votación en forma eeonómtea, 
dió eq siguiente resultado: por la affImativa, se 
votos; por la 'negativa, 25 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada 
la petición de' aplazamiento del proyecto por 
lma semana. 

11, MODIFICt\CION DE LA LEY N.o 7,313, QUE 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 
LONCOCHE PARA CONTRATAR UN EM­
PRE8TITO. PREFERENCIA. 

El sefior COLOMA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honor¡lble Cámara, se podria entrar 
a 'tratar el proyecto; para el cual había as~­
timiento en la Sala, sobre empréstito a la Mu­
nicipalidad de Umcoche. Es una modificación ", 
la lf,ly N. o 7,313 que autoriza la contratación de 
ese 'empréstito. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor .. SECRETARIO.- Dice el proyeeto 

de ley: 
"Artículo 1. o ' Reemplázase el articulo 2. o 

de la ley 7,313, de 12 de noviembre de 1942, por 
el siguiente: 

"Artículo 2.0' . El producto del empréstito se 
invertirá en la siguiente forma: 

a) $ 595.000 en la construcción de "un ed1fl. 
do para el Teatro Municipal; 

b) $ 85.000 en la compra de un edificio para 
Mercado Mllnkipal; y • 

c) $ 20. CQO tn El ensanche del Matadero Mu-
nicipal". ' , 

Artículo 2'0' La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el <'Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) . En dis-
cu.~ión general el proYEcto. 

Ofrezco la' palabn •. 
Ofrezco la palabrtt. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-
• 

Si le parece a la Cámara, se daría por apro- , 
lJado en general el proyecto. 

Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, que­

da también aprobado en particular. 
Terminada la discusión' del proyecto. 

19. MODIFICACION DEL ART. 472 DEL CO· 
DIGO PENAL Y 363 DE,L CODIGO DE, PRO 
CEDIMIENTO PENAL, EN LO RELATIVO 
A L.-\ REPRESION DE LA USURA. 

E4 sei'ior COLOMA '(Presidente).' corres-
ponde ocuparse, a continuaCión" del proyecto del 
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Honorable Senado que modifica el articulo 472 permite, práctic-amente, cambiar su actividad 
del Código Penal y 363 del <X>digo de E'rocedl- \ de un sitio a otro de la RePública y seguir 
miento Penal, en lo relativo a la represJ.ón del Impunemente en el ejercicio ilícito de este co­
oolito de usura. 

Dlputad9 informante es el· Honorable señor mercio. 
Vivanco. El proyecto en estudio, señor Presidente. ya 

--Dice el Proyecto de Ley: aprobado por la Comisión de Constitución. Le· 
"Artículo 1'0 'Reemplázase el articulo 473 gislacion y Justicia, modifica la penalidad, 

, del Código Penal, por el siguiente: hace desaparecer el elemento habitualh1ad 
"El que suministrare valores, de cualquiera para tener por cometido este delito y, final­

manera que sea, a un interés que exceda del mente, introduce un elemento n,uevo: la apre-
máximo Que la ley permita estipular, será cas- i 
tlgado con presidio o reclusión menor€s en cual- ciac- pn en conclenria de la prueba que se r1l1· 

.. - ',.. 
• 

quiera de sus grados. da en la sustanciación del proceso'. 
, En la sustanciación y fallo de los procesos ins- El Honorable Senado, Honorable· Cámara., . 

trufdOs para la investigación de estos delitos los propusQ también agregar al artículo 363 un 
. Tribunales apreciarán la prueba en concien~ia.púmero nuevo destinado a' impedir la lit':er­

Artículo 2. o ,Esta ley regirá desde la fecha tad provisional bajo fianza en los ca.<;os en 
de gU pUblicación en el "Diario Oficial". . que este deUto merezca pena. aflictiva. La 

El señor COLOMA (presidente). . En discu- Comisión de Constitución, Legislación y Jws-
slón general el proyecto. tlcla, atendido el texto del artIculo 19 de la 

Ofrezco la palabra. Constitución Politica del Estado, Que permIte 
El señor VIV ANCO. Pido la palabra, señor Presidente. la ex~arcelación C'Uando un delito no mert'ce 
El señOr OOLOMA (Presidente). -' Puede usar la pena aflictiva y atendido, sobre todo, QU~ 

de la palabra, Su SeflOria. la sanción que se propone en esta reforma, en 
El señor VIVANCO.- El Ejecutivo señor Pre_ parte puede constitUlr p~na aflictiva y ,en 

, ' BIdente, ha enviado este prOyEcto de ley, llama- parte no serlo, según sea él grado en que se 
do de represión de la usura, haciéndose eco del apllque, acordó suprimir este inciso. 
clamor nacional que ha producido en estos· últl- La Honorable Comisión de CQnstituclón, Le 
moc. tiempos este delito €ll tod.as las ésferas del g!slaclón y Justicia, señor Presid,ente, prestO 
pa1s, particularmente en las clases más necesi- -tadas. .~ su aprobación unánime al resto del proyect\!o 

El Seminario de Derecho Penal y Medicina Le- Los datos y antecedentes expuestos, y el he-
gal de la Facultad de Ciencias Jurídicas Y So- cho pú\>lico y notorio de los graves daños cau­
ciales de la Universidad de Chile, señor Presl~ sados por este delito, así como la ineficacia de 
dente, ha logradO establecer que los intereses de la aplicación del articulo 472 del Código Pe­
algunos préstamOs han llEgado a· cifras verda- nal, que es actualmente la única disposicl(ln 
deramente pavorosas: 300 y aún 500 por ciento aplicable en este caso. son antecedentes más 
en varias oportunidades. que suficIentes para que la Honorable Ca.ma-

En estas circunstancias, Honorable Cámara, el ra preste su aprobaCión a este proyecto. en la. 
Ejecutivo ha remitido este proyecto, destmado a f(lrma en Que 10 presenta la Comisión de COI\8-
modIficar el articulo 472 del Código Penal y a 
hacer un agrEgado al articulo 363 del Código de. titución, Legis¡ación y Justicia. 
Procedimiento penal. Nada más, señor Presidente. 

El a~tículo 472 del Código Pehal es la única El señor COLOMA (Presidente)· Ofrezco 
disposición Que sanciona este delito, disposi- la nalabra. 
ción que exige varios elemen':Os pará que ten- El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
ga aplicacitn efectiva por la JustiCia Es asi El señor COLOMA (Presidente).· Tiene la 
como el primer elemento Que se exige en esa pa18bra Su Sl'ñoría. 
disposición es la habitualidad del prestamis' El señor SANTA CRUZ. Des,earía preg1)n­
tao elemento de muY dificil prueba en los c'asos tal' al Honorable Diputado Informante cuál 
particulares que se presentan. Además. debe f~é exactamente el pensamiento de la Com1-
agregarse que, al ser otorgado el préstamo, s!on. 
se abuse de la debilidad o pasiones del que El proyecto dice: 

! tema el prestamo, lo que también constituye "El que suminl.strare valores, de cualquIera 
una cirC<UDstancia de muy difícil prueba ante manera que sea, a un interés Que exceda del 
la Justicia Ordinaria. maxlmo que la ley permita estipular", sufrlr~ 

El señ<>r COLOMA (Presidente), Ruego a tales penas... . 
los Honorables Diputados se sirvan guardar Estoy perfectamente conforme con la pena.-
silencio. lldad establecida para el interés excesivo en 

El señor V1VANCO. ,Finalmente, la sancUln contratos de préstamo y de depósito de d1!)e· 
Que¿ establece esta disposición es muy redu- ro en que el depositario pueda disponer del 
cid a . Se limi,ta a una relegación menor en ~us d!nero. Pero hay una serie de otras' operacio· 
grados mínimo a medio, vale decir, al traslado nes y c.:>ntratos en que el que entrega diN'ro 
del delincuente a otro punto del país por un va a correr un gran riesgo Y. por lo mismo, 
plazo de 61 días a tres años, en forma que le es legítimo que tenga por ello una remUDe-
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ración mayor. Así, por ejemplo,' en el avío 
minero, en el financiamiento de Un negocIo 
aleatorio. etc. Por esta razón, creo conve. 
niente que este estudio se haga Con cierta 
calma, puesto que no sería posible improvi-, 
sar una indicación en este momento, que ex­
cluyera a los contratos mencIonados en que 
el interésexoesivo no debería ser penado. 

El señor VIV ANCO· La Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia tuvo en cuen­
t."I. al redactar esta disposición,· el propÓlllto 
de darle un sentido lo más amplio posible, 
porque si se limitaba sólo al lucro exceSIVO, 
no se iban a obtener fá:~ilmente los efectos' 
'l resultados Que con ella se pretendía. 

Debe hacerse notar también y hay cons-
tancia de ello en el informe escrito de los 
Honorables DIputados que mediante la apl1-
cación de la ac,tual L€y de Cuentas Corrif'n­
te::. Bancarias y de Cheques, se explota E'stt! 
interés usurario, ,Y es necesario considerar en 
este caso qUE., aun cuando no se trate de un 
préstamo propiamente tal. el hecho impurta 
suministrar valores a Interés excesivo e ile-
gal. , 

De manera que el proprsito' de la ComI­
sión, repito, fué el de establecer una disposi­
ción amplia. 

La observación que hace el Honorable señor 
Santa Cruz es muy justificada. Pueden efec' 
tivamente presentarse dificultades en la apli­
cación de la disposición, pero ellas se obvian 
con el criterio del Juez a quien se le faculta 
para apreciar la prueba en .conciencia, en la. 
sustanciación y fallo de los procesos de esta 
naturaleza. 

En 'conseceuncia, estoy de acuerdo con el 
Honorable señor Santa Cruz en que, en' el 
caso del, contrato de avío, por ejemplo, apre­
ciando la prueba en conciencia, el Juez está 

, en condiciones de no aplicar esta disposición, 
El señor SANTA CRUZ. Creo que, en realJ­

_ dad. ro sería asÍ. 
El proyecto faculta al Juez para apreciar 

en conciencia la prueba, pero el delito lo esta. 
blece la ley. 
, La cOllclénc-ia de Juez no va a poder mocho 

ticar la ley. Según 'la ley, hay delito cada 
vez que se suministra dinero a interés mayor 

. que el establecido por el legislador. 
Para probar estos hechos, hay amplia liber­

tad y el Juez puede apreciar en concieneia 
sél0 la prueba. 

Yo ,'llropondría lo siguiente: que aprobára-
, mos en general el proyecto y que vuelva a 

Comisicn para su segundo informe, facultán­
dose a los sef,ores DiputadOS para hacer indl' 
caciones en este trámite. 

La Honorable Cámara estará de acuerdo en 
que la idea del proyecto es buena; pero hay 
que tener e'uidado de no incluir en este delito 
situaciones que no deben ser penadas. 

• 

I 

El señor VIV ANCO. Señor Presidente, me 
permito l!amar la atención del Honorable 'se­
ñor Santa Cruz hacia la redacción del inciso 
primero. en el que se habla de suministrar 
valores· 

En consecuencia, es una cosa simple. No e~ 
el caso que ponía como ejemplo el Honorable 
señor Santa Cruz. el contrato de avío o el 
de prést.amos mineros etc-, si se quiere aumen­
tar los ejemplOS. Son contratos distintos que 
nr,- caen dentro del simple suministro de va 
lores. ' -

El \leñar SANTA CRUZ. Pero, sin embargO, 
hay también suministro de valores en tales 
casos, y hay necesidad de considerar estas si­
tvaciones especiales en la ley. 

El señor ROSALES. Pido la pálabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

'palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES.,-lCuando se debatió este 

asunto en la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, nosotros expresamos nues', 
tra manera de pensar y dijimos que se tra­
taba de un proyecto incompleto ,ya que legis-

"la' parcialmente sobre el delito de usura· 
Fuimos partidariOS entonces de elaborar un 

pro:J'ecto más, amplio, que abarcara a to<Ias 
estas organizaciones y otras operaciones. Fui­
moS partidarias' de apoyar la iniciativa que, 
en este sentido, presentó el Honorable Di;:>u­
tado señor Juliet, que modificaba el tipo de 
iD terés legal. 

DesgraCiadamente, la indicación del Hono­
rable señor Juliet, que apoyamos, no prosperó . 
en la Honorable Cámara. 

Como creemos que es necesario legislar sobre 
esta materia, vamos a prestar nuestros votos 
para que esto€' proyecto se apruebe, pero que' 
remos dejar establecido que él es incompleto 
y que es indis"ensable. entonces, legislar, a 
.la maYor brevedad, a fin de que puedan re­
primirse todos los delitos de usura.· , 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. Señor Presidente, la 
discusión del proyecto habido en el Honorable 
Senado. está indicando que 'viene a llenar una 
necesidad evidente; poner coto a los abusos 
de la usura, Que ha her:ho y hace innumera­
oles víctima¡;_ 

Te.p.go conocimiento, Honor~ble Presidente, 
el u algunas situaciones espeCiales, que recIa' 
Man alf!ún cqrrectivo, alguna sanción. Ter.go 
conocimiento, por· ejemplo, de un industrial ' 
que, desde su niñez, ha trabajado activamen­
te, logr¡m10 consegUir una situación econó­
mica, con un establecimiento de gran prE'sti· 

, 

gio; pero cayó en manos de usureros, y ese 
hombre, que había laborado toda una vida. 
ha quedado en' la ruina y ha tenido que ir 
a parar a la cárcel, y así hay numerosos ca-
sos . 
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Naturalmente que esta mocUficación al Có­
digo contempla una sanción para los casos 
que ya exceden a lo normal; pero, señor Pre· 
sidente, relacionadas con este mismo proyecto 
deben proponer algunas modificaciones, y 
ojalá se propongah en el préximo período or­
dinario de sesiones del Congreso sobre todo 
que vengan a poner coto a algunos abusos Que 
observamos constantemente .. Por ejemplo, hoy 
día en que se han mejorado los sueldos de 
los funcionarios púbUcos, es imprescindible 
terminar con los abusos aue se cometen al , -
amparo de las leyes sobre cooperativas, Que . , 
permiten a un funcionario "encalillarse", como 
se dice, hasta el extremo de llegar al fin del 
mes casi sin sueldo. 

No hay proporción alguna entre la facultad 
que se da a estas cooperativas para vender 
a sus compradores y el sueldo que los empj(;'a­
dos ganan, pues los saldos qué obtienen al 
final del mes, repito. les resultan insignifican' 
tes para las necesidades de sus hogares. y 
muchas veces esas cooperativas no les venden 
articulas alimenticios o de primera necesidad 
sino que artículos suntuarios, que después. 
revenden en desmedro de Sb propia situación. 

De ahí esa enormidad de gente que ha sido 
sancionada por no haber podido cumplir los 
compromisos provenientes de una letra y que . ,,' , 

ll1genua, o tOl'pememente, ha caldo en las san· 
ciones de la Ley de Cheques, dictada última­
mente. Estas personas, por lo general, no han 

. dado la ImportanCia necesaria a los compro' 
misos contraídos y, de buenas a primeras. se 
encuentran con que son autores de delitos 
san clonados con prisión, lo que va en desme­
dro de su honra, y en perjuicio de su fami1ia 
y de su prestigio. 

Tengo conoC'imiento de que pululan por las 
oficinas públicas una cantidad de comercian­
tes que hostigan a los funcionarios ofrecién 
doles artículos, repito, que no son de primera 
necesidad. Yesos funcionarios, que por lo ge­
neral se encuentran desfinanciados en uno. 
dos o tres meses. de sueldo. los venden o los 
pignoran por sumas insignificantes, por la 
mitad o menos de su valor. 

Hay ne~esidad, pues, de corregir este abu­
s~" de evitar que esta gente, que e'asi siempre 
es extranjera, se dedique a esta clase de ope' 
nlCiones. 

• • 

Yo deseo, señor Presidente, que estas obs0r-
vaciones se tengan 'Presentes para· que, en lo 
que dice relación con las cooperativas, se mo­
difique la capacidad de compra de los coope' 
radas, a fin de que el sueldo de éstos no quede 
casi én su totalidad en dichos organismos. 
cuyas finalidades han sido totalmente desvIr-

• 

tl1adas. En efecto, señor Presidente, las actua-
les cooperativas~ de consumo o de vestuario 
no son tales, puesto que no son ellas las Que 
compran por mayor para vender alas coone 

• 

, . 

• 

• 

rados, sino que son concesionari08 108 que ha­
cen estos negocios. Esto se debe, señor Pre~ 
dente, a que se ha desvirtuado la Ley de 
Cooperativas. 

Quería. aprovechar la discusión de este pro 
yecto para hacer estas observaciones. a fin de 

• 

que, en el momento oportuno, puedan ser 
concretadas en un proyecto de ley. 

Nada más, señor presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. ' 
El señor BAEZA. Pido la palabra. 
El señor MONTT. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente>. Tiene la 

• 

palabra el Honorable señor Baeza; a con-
o . 

tinuación. el Honorable señor Montt. 
El señor BAEZA. Señor Presidente, en. rea­

lidad este proyecto lo vamos a votar favora­
blementf'; pero yo quiero reafirmar lo dicho 
rOl' mi Honorable COlega señor Rosales. 

Al discutir este proyecto de ley. tenemos Que 
e¡:;tudiar Qué es lo que engendra la usura, la 
causa de la existencia de tantos usureros en 

• • e, nals. 
F.~till'O que. ante todo, debemos estudiar. 

entre otras cosas, un procedimiento expecllto 
que impida a las ca.ias, Bancos e institucio­
nes de crédito poner tantas trabas y gabelas 
al industrial, al agricultor y al comerciante' 
que necesitan dinero. Muchas Veces ell08 ne- . 
cesitan con apremio algunos pesos. Esas lns' 
t!tuciones, con sus engorrosos trámites, los 
obligan a caer en manos de un usurero, quien 
le", facilita inmediatamente el dinero a un . , 
interés que todos dicen que es usurario. 

Yo pOdría dar a conocer muchos casos de 
esta naturaleza. Tiem!)o atrás, un campesino; 
dueño de unas cínco hectáreas de .terreno, 
pidió a la Caja de Crédito Agrario un prést.a­
mo insignificante: dos mil pesos. Pues bien; 
le exigieron fiador y una serie de cosas. Yo 
me presté de buena voluntad para servirle de 
fia.dor, pero no me aceptaron como fiador de 
eso~ dos mil pesos. en aquel entonces... . 

. El señor MONTT. Pero ahora lo acepta­
rlan ... 

. ~ . 
El señor BAEZA.-No. sé. Creo que ahora 
• • qmzas ... ' 
Yo cito estos casos porque creo que muchos 

de mis Honorables COlegas son industriales 
o agricultores y saben que esta es la verdad 
absoluta. Hay tanto papeleo y tanto trámite 
para conseguir un préstamo en estas institu­
ciones de créditos,. que los solicitantes.. pré­
f;eren votar los papeles y entregarse "direc­
tamente a los usureros, que les facilitan rá­
pida~~nte el dinero que ellos necesitan con 
urgenCia. 

De aquÍ que los comerciantes o los indus­
triales o los agricultores que necesitan con 
apuro algún dinero, sea porque de la noche 
a la mañana' sus finanzas se quebrantan" o 
porque Sus deudores no cumplen los compro-

• 

• 

• 
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misos que han contraído con ellos, se vean 
en la necesidad de acudir a alguno de estos 
usureros. 

Por eso ·es que creo que habría que estudiar 
este problema en todos sus aspectos en la 
Honorable Cámara, revisando la organi:zación 
de todas estas instituciones de crédito, llá­
mense ellas Instituto de Crédito Industrial 
-Idonde también son tremendas las gabelas--­
Caja de Crédito Agrario, o aun Bancos, etc. 

Los que conocemos este problema crl~emos 
que es necesario ir al fondo de esta situación, 
para determinar qué es 10 que la origina. Por, 
eso quería decir estas palabras, reforzando 
l~s expresadas por mi Honorable colega señor 

'Rosales, en el sentido de que este proyecto de 
ley no subsana o no castiga en forma. eficaz 
este mal. Será muy fácil de burlar una ley 
dictada en estos términos. De manera que 
los usureros van a seguir actuando en la 
misma forma que ahora. 

Repito que, a mi juicio, la Honorable Cá-, 
mara, en el futuro, debe estudiar un pro­
yecto de ley que venga a subsanar esta sI­
tuación, tratando de remediar la causa que 
fomenta la usura. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Montt. 
El señor MONTT: Señor Presidente, yo 

creo, en realidad, oportuno que,' con motivo 
de la discusión de este, proyecto, se hayan 
manifestado ideas como las que· acabamos de 
escuchar de labios del Honorable seJi'í.or Bae­
za En realidad, señor Presidente, la usura no 
es sino el efecto de otro fen5meno .. Es ver­
dad que, en parte, los pequeños deudores se 
ven amarrados e imposibilitados de recurrir 
al crédito de muchas instituciones creadas 
para ese efecto, en razón de los intOnvenien­
tes burocráticos y de las múltiples gabelas 
que, mientras más pequeños son los deudo­
res en consideración a su capacidad econó­
mica ,y a su escasa cultura, más los alejan 
de las facilidades del crédito, muchas veces 
nominal. Pero no es, señor Presidente, este 
factor el único que empuja a los que necesi­
tan crédito a recurrir a estos prestamistas, 
cuyo procedimiento es tanto más expedito 
cuanto mayor es el interés que cobran y que, 
naturalmente, va en razón directa del riesgo, 
que se corre. 

Hay, además, otro punto que creo oportu­
n0 tocar, señor Presidente: el que dice rela­
ción con la desvalorizacIón de la m0neda. En 
realidad, el interés que se cobra por los prés­
tamos de dinero guarda relación directa con 
la desvalorización de la moneda, porque si 
el prestamista va sufriendo, día a día, una 
merma de su capital, es natural que se com­
pense de esa merma medIante el alzz¡. dcl 
interés. De suerte que en todo préstamo de 
dinero propio no me refiero a los Bancos, 
que prestan, en general, dinero ajeno, qUe 
.reciben en depósito, y a los cuales, en conse-
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cuencia, no les afecta el fenómeno de la 

, ' 

desvalorización de la moneda, sino en una 
pequeña parte es na~ural que procure el 
prestamista resarcirse de esa desvalorización 
mediante un alza' del interés. 

En Chile, la ley sólo permite como máxi­
mo el 50% sobre el interés corriente; éste lo 
d.etermina la Superintendencia de Bancos, 
sobre la base de las operaciones de los Ban- ' 
cos Comerciales; y en la actualidad, es de 
alrededor del 8%. Desde luego, el interés me­
dio de los Bancos C~merciales debe ser su­
perior al 8%; Y tengo informaciones que me 
permiten asegurar que el interés medio que 
fija la Superintendencia es inferior al real; 
porque, para' fijar ese interés medio, la Su­
perintendencia parte de balances en que fi­
guran partidas que no debieran considerar$ 
para los efectos de determinar el interés que 
se cobra por los Bancos en el semestre. 

No quiero extenderme sobre este ,punto, 
que es ajeno a la materia en debate y de 
carácter técnico, y que no sería fácil de ex­
plicar en esta Honorable Cámara, Puedo afir­
mar, ,eso sí, que el interés corriente banca­
rio es superior al que se expresa en las pu­
blicaciones de la Superintendencia. 

Si tenemos un interés medio corriente de 
alrededor del 8%, la ley no permite cobrar 
sino el 12 oio, esto es, el 5.0 010 más. 

Pues bien, este interés del 12% no es satis­
factorio para el prestamista, el cual no ha 
de obtener con él lo necesario para cubrir 
la merma del capital, por la desvalorización 
de la moneda, y, además, la parte correspon­
diente a las utilidades., 

Se ha manifestado, en publicaciones de di­
versa índole. que la desvalorizacién moneta­
ria que p.ay en Chile es de un 8%., Por lo 
tanto, para obtener un interés satisfactorio 
por el dinero, el prestamista debe cobrar un 
8% más. No es, pues, excesivo el que. se cobre 

16 0 ' un /r. .• 

Naturalmente que este interés es usurario 
• 

desde el punto de vista de la ley, así como 
también nos parece 'usurario .a todos nos­
otros. 

Sin embargo, estimo un mal negocio pres­
tar al 13, 14 Y 15 por ciento; y si yo fuera 
prestamista, no lo haria. 

Esto es consecuencia. como' digo, de este 
fenómeno de la desvalorización de la mone­
da, 

Entonces, señor Presidente, para poder per­
seguir la usura con fundamentos morales y 
legales, tenemos, desde luego, que ver que 
esté asegurada la estabilidad monetaria. 

,Son estos puntos de' los que no debemos 
prescindir; y así como el señor Baeza ha he­
cho una exposicion real de las dificultades 
para obtener créditos por parte de los mo­
destos deudores, no debemos dejar de lado 
este otro aspecto. el de la desvalorización de 
la moneda, para el efecto de considerar de­
bId.amente este problema . 
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. Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Bossa,y. 
El señor BOSSAY.- Me parece, señor Presi­

dente, que las ideas expufstas por el Honorable 
~ñor Montt, desde un punto de vista general, 
son acertadas; pero la realidad es que no exisLen 
usurEros que presten al 16 010. 

El usurero corriente presta al 10 0 1,0 mensual 
y me imagino que 'a él se está refiriEpdo la 

ley ,o sea, cobra el 20 010 de. interés anual. 
Aun má.s, señor PresidEnte, deseo referirJtrmne, 

recogiendo las palabras de algunos de mis hon<;­
rabIes colegas, al hecho de que en Chile la u"u- , 
r,a está siendo ejercida por elEmentos extran­
jeros. 

Me parece, que en esta ley debiera considerar­
se y espero que la Honorable Comisi~n ~i.:o 
haJ!'a en el momento oportuno- una (llspOOlclan 

'-" ~- . 
para que se apUque la Ley de seguridad Interwr 
oel Estado o alguna otra que haga salir del país 
a estos extranjeros indEseables que dedican el 
total de su fortuna únicamente a la usura. 

El señor CARDENAS.- Deben salir todos. 
El señor BOSSA y . - Es conocido el' caso de 

algunas personas argentinas, israelitas o de otras 
nacionalidades que no haCEn más que ejercer, 
como única profesion, instalados bajo titulas di­
versos este lucrativo negocio de la usura. 
Ta~bién debo hacer presente que existe un 

defecto En los permlsos otorgados por el Eje_ 
cutivo a instituciones que suelen denominarse 
"cooperativas", en las cuales el interés supera 
a cualquier interés usurario conocido. Existen 
"cooperativas" fn las cuales el empleado termi­
na pagando intereses de un treinta o un cua­
renta por ciento. Se le entregan letras en vez 
óe dinero. Estos documentos dEben ser descon-

• taCos. De modo que el ,Interés que paga el em­
pleado a la "cooperativa", más la merma que 
ha tenido el d<x:umento al ser dEscontado, ha­
CEn· que el emPleado~ termine comúnmente pa­
gando hasta un treinta o un cuarenta por cien­
to de interés totaL Me parece que el proyecto 
se refiere a e"tos casos. 

, 

, 

, 

Deseo también agregar qUe la situación ya in_ 
dicada por el Honorable señor Baeza adquiere 
espfcial importancia en las instituciones semifis 
cales destinaaas al crédito. La Caja de crédito 
Agrario. la Caja Nacional de Ahurros y el lns­
tituto de Crédito Industrial son las instituciones 
más difíciles para que el pequeño inaustnal o 
d pequtño comerciante pUtda obtener en ellas 
<.:n crédito legal -y moral, si se me permite la 
expresión- a fin de peder desarrolar sus ne­
gados. 

Es de desear que las ideas planteadas durante 
t~ste debate sean consideradas por la ('Qmisión 
y sean incorporadas al proyecto a fin de perse­
guir la usura en todas sUs formas. ya Que se tra­
ta de despachar una lEy esperada unánimemen­
te por la opir.ión pública. 

El se!i.or COLOMA (Presidente) . Solicito • cl asentimient-o de la Sala para conceder nue-
vamente la palabra la HonoI1alble señor Santa Cruz. 

Acordado. 
Time la palabra su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ. No voy a irlsisur 

• 

, 

• 

, 
, 

en que este proyecto vuelva a comiSión para :.11 
segundo infonne. En cambio, voy a pedir q\le 
quede clara constancia, como antecegente hld· 
tórioo de Este proyecto, de lo siguiente; el pro­
yecto, tal como está reda,ctado, castiga el cobro 
de un interés excesivo, del interés superior al 
máximum que la ley permita estipular. Como 
efectivamente sólo existe máximo de interés 
establecido por la ley respecto de los con­
tratos de mutuo y de depósito de dinero, no 
podría prácticamente haber delito ·en otros 
casos. 

El señor MON'I'f. El caso de las rentas de 
arrendamiento ... 

El señor 'SANTA ORUZ. No caería en esta 
sanción, ¡rorque, desde luego, no hay interés' en 
el arriendo. 

El señor MON'l"r. Es claro. 
• 

El 'señor COLOMA (Presidmte). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar los diá­
logos. 

El señor SANTA ORUZ. Además, señor Pre-
sidente, es muy necesario que, en la historia de 
la discusión de este proyecto, quede constancta 
de que, si bien es cierto que el delito sólo se re. 
fiere a los casos de contrato de mutuo y de de­
pósito de dinero, qUEdan también comprendidos 
todos los casos de simulación de que se pueden 
valer los prestamistas, recubriendo· el contrato 
de mutuo o el depósito de dinero bajo otras 
apariEncias. . 

Quedando constancia de esto en la historia 
de la 'ley, creo que es innecesario que el proyecto 
vuelva a Comisión para segundo informe. Asi 
podría la Honorable C'ámara despachar de tn-. 
mediato en general y en particular este pro-
yecto, que hace mucha falta. {) 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA, (Prrsidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Sefior , 

Presidente, voy a votar favorabemente este pro­
yecto de ley, a pEsar de que creo que no repre­
senta sino Un buen propósito del legislador en 
orden a impedir un abuso. 

No creo, señor Presidente, que la ley. sea' sufi­
ciente. Más bien, estoy de acuerdo con lo que 
decía el Honorable señor Baeza, hace un mo­
mento, en el sentido de que hay que buscar la>; 
causas que originan esta situaci.ón. El que re­
curre al prfstamista lo hace para salvar situa­
ciones premiosas o porque es persona insolven­
te, que ha encontrado cerradas las puertas don·· 
de se facilitan créditos en condiciones normales, 
{) porque pasa por tales momEntos de apuro qtW 
no le importa el interés desmedido qUe se }E, 

pueda cobrar. 
El que tenga necesidad de recurir a los pres­

tamistas buscará, señor PrEsidente, la manera 
de burlar el prOPÓsito que persigue el' legislador 
con este proyecto de ley. 

No será muy difícil para aquel a quien urge' 
la necesidad firmar un documento por una can­
tidad mayor que la entregada; de inmediato el 
prestamista capitalizará el interés usurario q:le 
le conviene obtener. Por lo tanto, desde la par­
tida se puede encontrar la manera de burlar el 
bU€1l propósito del legislador. 

• 
, 

, 

• 

" .. ;,'. - , ..... _. '"--



, 

-,. '-~I1"-""M'r.,~"'~",'tI.'-,\ ...... ,~ .... " ~). ~ ''" . \ _-' _.- _ -, "" _' '-,'- ~(''' ,,-_, ." .. ".'0' .,,,,,.., ": ,",'1-"""',.- ,"',_ "" _'O, O,. -'c:," 
, 

, , , 

• 

SESION 5.a EXTRAORDINARIA. RN MAR TER 13 D NOVIEMBRE DE 1945 393 

Como decía el Honorable señor Baeza, creo 
que es mucho más interesante estudiar las cau­
sas que obligen a mucha gente a recurrir a los 
prestamistas. Habrla sido más intuesante haber 
llegado al estudio de un sistema que pueda dar 
oportunidad d'e crédito al hombre modesto, de 
escasos recursos, que por sus condiciones de tra­
bajo, por su ambición de surgir, necesita la ayu­
da dEl capital. 

En la Caja Nacional de Ahorros existe este sis .. 
tema de préstamo,' pero no es lo suficien temen te 
amplio como para 'servir todas las necesidades. 
La Caja de Crédito Agraria no da estas fa­
cilidades al pequeño agricultor, no por negli­
gencia ni por falta dee¡¡píritu para ayudar, 
sino por el sistema, por la reglamentación: 
el régimen mismo de la Caja le impide fa.ci­
litar crédito sin amplias garantías. 

En mi zona, señor Presidente, hay propie­
tarios que, pese a que tienen poco tiempo 
para venir a santiago, algunas veces llegan 
hasta acá y suelen recurrir a la Caja en bus' 
ca de un préstamo, pero se encuentran con el 
inconveniente de que alguna deficiencia en 
sus titulos les impiden constituír la debida 
garantía. 

El señor BARRIENl'OS.-¿Me permite, Ho~ 
norable Diputado? , 

El S€Mr PIZARRO (don AbelardoL.­
todo gusto. 

COn 

El señor BARRIEN'I'OS. Yo creo que SU 
Señoría e8tá en un error al hacer las obesrva­
Clones que está formulando. 

En realidad, la Caja de Crédito Agrario no 
sólo pre.sta dÍ1:ero al pequeño propietario sino 
también al mediero; y la Caja aún les presta 
. dinero en razrn de su buen nombre o de su 
buen cumplimiento anterIor. . 

Yo creo que si hay una institución de cré' 
dito en el país, que sea liberal, en los présta­
mos, es precisamente la Caja de Crédito Agra· 
rio. 

El Honora~e señor Baeza, cuando en sus 
ooservaciones aludió a la Caja, se refería a 
~'. . 

,epoeas anteriores, y no a lo que actualmente 
o~urre en -ella. 

Si el Honorable señor Pizarro_llega hasta la 
institución !l, que se está refiriendo, se va a 
enr:on trar con que, día a día, ella está conce· 
diendo créditos de mil doscientos, mil ocho­
cientos o dos mil pesos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .. VOv a 
contestar de inmediato la interrupción que - . at'aba de hacerme Su SenoIla. 

En realidad, Honorable Diputada, he tenido 
oportunidad de ver el sistema Que, en mat~­
ria de créditos, aplica la Caja de Crédito Agra· 
río en provincias· 

En San Felipe funciona una Agencia de la 
Caja de Crédito Agrario que está perfectamen­
t~ bien atendida. Hay un personal diligente "Y 
un' jefe que se esmera en el cumplimiento de 
sus deberes. En fin, es un espléndido servi-

cio, pero con mucha frecuencia también. es 
la gerencia general, la que impide la remisión 
de los fondos disponibles y deja a la Agencia 
sin medios para poder serv1r oportunamente 
a los pequeños agricultores. 

Hay deficiencias en el régimen de esa ins­
titurión, Honorable colega. He tenido oportu­
nidad de comprobar muchas ve~es esto que 
ae" h{) r'lI> eynnn~r a la HOT'orable Cámara 

La Caja local de San Felipe, por ejemplo, 
tcpito, no dispone de los medios necesar;os 
para hacer un servi~io expedito, porque la Ge­
rencia General no le remesa los fondos neceo 
cesaríos. 
'Espero, pues, que el representante de la 

Cámara a:lte' la Caja aprovechará estas obspr­
vac,iones para tratar de corregir estas defi­
ciencias can el celo e int.erés que merece y, 
dado que tiene nuestra representación, trata­
rá, en lo posible, de obtener un mejor servi­
cio de la Ca~ a. 

Serán, entonces, los pequeños agricultor-es 
lo.'> directamente beneficiados con el espíritu 
d" trabajo que caracteriza al Honorable co­
lega. 

El señor BARRIEN'I'OS. Su Señoría ha he' 
ého a la Caja un' pequeño cargo más, ya 
que ha dicho que la Agencia de la Caja. en 
la provincia que el Honorable Diputado re­
presenta, no tiene las disponibilidades nece­
sarias para otorgar suficientes créditos 

La verdad es que esta institución, como muo 
chas otras. no tiene fondos inagotables· La 
prouia Cámara de DiputadOS cercenó parte 
de las entradas de la Caja cuando reformó su 
ley orgánica, quitándOle la facultad que le 
daba ésta para recabar del Banco Central de 
Chile préstamos hasta por $ 200.000 Q{JO fa­
cl:ltad que quedó entregada al arbitrio exC"lu­
sivo del Banco. Tanto es así. que reMente­
mente la Caja tuvo Que recurrir al Banco 
Central de Chile por un prést.amo Y. desuués 
de infinidad de gestiones, sólo pudo cOftseguir 
que se le dieran cien millones de !lesos. Actual­
mente, todo el c,apital de la Caja está entre­
gado ,a los productores. 

No puede, pues, hacer más la Caja .. 
El señor COLOMA (Presidente). ¿Ha ter' 

minado Su Señoría? 
El señor PIZARRO (don Abelardo). Si, 

señor Prel?iden te. 
El señor Y~ARRAZAVAL. Pido lapala-

bra. 
El señor COLOMA (Presidente). pUf'de 

usar de ella Su Señoría· 
El señor YRARRAZAVAL. Yo deseo ha-

cerme eco de las observaciones del Hon?ra­
ble señor Bossay, que las considero muy 1us­
tificadas/ya Que no es posible qu~ nosotros 
aceptemos que individuos extranjeros, ~on 

po~os años en el raís, se especialicen en este 
negocio de la usura. 
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CA MARA DE DIPUTADOS 

Si un chileno efectúa esta' clase de opera­
ciones, ello es reprobable; pero doblemente 
reprobable es que sean efectuadas por extran­
jeros - . 

Voy a formular indicación en el sentido de 
que cuando un extranjero sea condenado por 

• usura, se le expu Ise del palS. 
El señor BOSSA y . Yo presenté una indi­

cación en ese mismo sentido, Honorable Di-
. putado. . 

El señor' YRARRAZA VAL. , Celebro coinci' 
dir con la apreciación de Su Señoría. En mt 
indi~ación propongo, además, que si un e'x­
tran.iero nacionalizado es condenado, como 

. reincidente en este mismo delito, se le can­
cele su c-arta de nacionalización y se le ex-. . 

pulse también del país. 
En ambos casos la expulsión se cumpliría 

después de la pena de reclusión correspon' 
diente. 

Voy a enviar indicación en este sentido a 
la Mesa. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
.b. palabra. 
Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a 11\ Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
-Nprobado. 
El señor YRARRAZA V AL. Se podrían dis· 

cutir las indicaciones inmediatamente, señor 
Presidente. 

El señor OOLOMA (presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá· 
mara para discutir en ,artir:ular el proyecto 
sobre la uSUta. 

-Acordado. 
El señor SECRETARIO. Indicación del seo· 

• 

ñor Bossay que dice: para agregar "en el caso 
de que el autor del delito fuere extranjero. la 
pena será entrañamiento mayor en cualquiera 
ete sus grados". 

El señor COLOMA (Presiden te). Ofrezco 
la palabra. 

El señor VIVANCO. Pido la oalabra. -
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 

El señor VIVANCO.· . Es absolutamente In­
necesaria la indicación que se acaba de leer, 
pc-rque la ley 3-446, en su artIculo ~.o, relativa 
a la entrada al país de elementos indeseables, 
sanClOna expresamente con la expulsión del 
territorio' nacional a los que se dediquen a 
tráficos ilícitos o que pugnen con las buenas' 
costumbres o el orden público. . 

En consecuencia, tendría ya una sanción. 
e.otablecida el extranjero condenado por éste 
delito. 

El señor BOSSA Y. Tendría Que existir otro -
'¡}roceso, señor Presidente. 

• 

• • 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, Ho-
norable yolega? , . 

El señor COLOMA ',(Presidente). COn la 
venia del Honorable señor Bossay, puede U'!tll 

de la palabra el Honorable señor S~nta Cruz. 
El señor SAN'l'A CRUZ. Estimo que la in­

cl!cacifn del Honorable señor Bossay es ven­
tajosa, porque aunque es cierto! lo que dIce 
el Honorable señor Vivanco, si se siguIera lo 
qUE', él propone primero habría que seguir el 
proceso ele usura, en el ("ual el extran.iero se­
rIil condenado a presidio v. en "on1';pI'¡¡pn¡tia, 
estardo c()ndenado a presidio y recluido. no 
h?bria forma de~;pués de a!)licar la ley Que 
permite expulsarlo del país. Más vale ha{'er 
lar dos cosas juntas: si el extranjero resufta 
condenado por usura, deberia apl1cársele in· 

, mediatamente la pena de extrañamiento, que " 
significa la expulsión del reo de! territorio de 
la República. . . 

El señor SECRETARIO. La indicación del 
Honorable señor Yrarrázaval dice: 

"Condenado por usura un extran'ero, serA 
exoulsado del país; y condenado como reinci­
dente en el delito de usura un nacionalizado, 
se le cancelará su nacionalización y se le ex­
pUlsará del paíS. 

"En ambos casos la expulsión se hará des­
pués de ~umplida la pena". 

El señor COLOMA (Presidente). OfreZCO 
la palabra. 

El. señor BUU\~S. Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. • 

_ El señor COLOMA (Presidente). 
Puede usar de la palabra, Su señoría. 

El señor BULNES. Yo creo m4s adecua-
da, señor Presidente, la in.dicación del Ho­
norable señor Yrarrázaval. Con la indica­
ción del Honorable señor Bossay, la única 
pena que sufriría el condenado por delito de 
usura, siendo extranjero, sería la de extra­
ñamiento. que es, en realidad. una pena. me­
nos rigurosa (lue la' que correspondería al 

.~. 

chileno, que sería de presidio o reclusió:p·· 
La indicación del Honorable señor Yra:rrá-' 

r 
zaval establece que la expulsión del pais se 

. aplicará después de cumplida la pena que le 
corresponda de acuerdo con la regla gene· 
ral. 

El señor COLOMA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor COLOMA (Presldente) . -
Puede usar de la palabra, Su Señoría. 

El, señor SANTA CRUZ. ' No estoy de 
acuerdo con las observaciones del Honorable 
señor Bulnes. 

Al chileno se le va a aplicar la pena de re­
clusión menor en cualquiera de sus. grados, 
o sea, una pena que fluctúa entre 61 días 
y 5 años; en cambio, al extranjero, si bien 

• 

• 
• 

• 

• 
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no se le va a. recluír en una cárcel, y en este 
sentido nO va a ser castigado, se le va a eX' 
pulsar del territorio nacional. En su persona, 
no va a recibir mayor castigo; pero para el 
saneamiento de la sociedad, es conveniente 
BU expulsión del país, porque la libera de esta 
,lIase de delincuentes. 

Es 'mejor no castigarlos en Chile por po­
"Cos días y poder librar al, país de estos ele· 
mentos para siempre. 

El señor BULNES.. ~Me permíte, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Bulnea 

El señor BULNES. La indicación formu, 
lada por el Honorable .señor Yrarrázaval , 

consulta, además de la pena de reclusión, 
la expUlsión del país. . 

La pena de extrañamiento, o sea, la expul­
sión del paíS, simplemente, para el usurero 
de nacionalidad extranj era, casi no es una 
pena. Todos sabemos que éstos usureros lion 
extranjeros recién llegados al país, capita­
li~tas para los cuales no representa un in· 
ccnveniente de mayor gravedad el trasladal, 
se con sus .. capitales a ejercer la' usura en 
otros países. La pena que propone el, Hono­
rable señor Bossay en su indicación es, pues, 
demasiado- benévola. En cambio, la indicacion 
del Honorable' señor Yrarrázaval establece 
que los, condenados por el delito de usura, 
deben cumplir la pena de reclusión, en pri· 
mer lugar y, en seguida, ser expulsados del 
país. 

El " señor COLOMA 
Ofrezco la palabra. 

El señor Yrarrázaval.­
señor Presidente. 

(Presidentp.) . -
pido la palabra, 

El señor COLOMA (Presidente). --', 
Tiene la palabra, Su Señoría. < 

El señor YRARRAZA VAL. . Señor Presl­
dente, hay que considerar también el caso 
de los extranj eros na<¡ionalizados, lo cual 
constituye una agravante. No es el mismo 
caso del chileno. Nosotros no queremos que 
el delincuente chileno esté en peores condi­
ciones que el extranjero. 

El señor ' COLOMA 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
En votación. 

(Presidente). --

se va a votar la indicación del Honorable 
señor Yrarrá3aval, porque es más amplia 

que la del Honorable señor Bossay. , 
El señor VIVA.KCO. ¿Por qué nO se lee 

13 indicación, señor presidente? 
El señor COLOMA (presidente).-

Se va a dar lectura a las dos indicaciones. 
Honorable DiputadO. 

El señor SECRETARIO,· Dice la indiCa 
eión del Honorable señor Yrarrázaval: 

• 

Para lntercalar en el proyecto la siguien're 
disposición: 
, "Condenado por, usura un extranjero, Be­
ra expulsado por el país; y condenado como 
reincidente en el delito de usura un nacio­
nalizado, se le cancelará su nacionalización 
y se le expulsará del pais . 

En ambos casos, la expulSión se hará des­
pués, de cumplida la pena"_ 

La indicación del Honorable señor Bossay 
dice: ' 
,"En caso que el autor del delito fuere eJt­
tranjero, la pena será extrañamiento mayor 

'en cualquiera de sus grados". 
El señor COLOMA (presidente) . . 

'En votación la Indicación del Honorable se­
ñor Yrarráza val. 
-Practi~ada la votación en fotma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la' afir­
mativa, 32 votos; por' la negativa, 1 voto-

El señor OOLOMA (Presidente). 
,A.probada la indicación del Honorable ~. 
ñor Yrarrálbaval. 

En este caso, queda sin efecto la indica· 
clón del Honorable señor Bossay. 

Terminada la discusión del proyecto, 

, I , 

%0. LmERACION DE DERECHOS DE STlIN-
TERNACION PARA MATERIAL DE-'" 
NADO AL CUERPO DE BOMBEROS DE ' 

, 

ANGOL. 

Elsef!.or COLQMA (presidente) . . 
Corresponde ocuparse, a continuació~, de) 
proyecto que libera de derechos de mterna' 
ción el materi.al destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Angol. , 

El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 
"Artículo único. Libérase de derechos de 

internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el decr~to N. o 2,772, de .18 de 
agosto de 1945, que fij~ el texto refu~dldO de 
las disposiciones sobre Impuesto a l~ mterna­
clón, producción y cifra de nego~lOs. ,? en 

, general de todo impuesto o contnbuc1on , el 
'''Grupo Motor-Bomba, Hale", destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Angol y llegado a, 
Valparaíso en el vapor "Tubul", procedente 
de Nueva York, según conocimiento de em-
barque K'.o 492, de 7 de abril de 1945. , 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu, • 
blicación en el Diario Oficia!". 

El señor COLOMA (Presidenta) . . 
-En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate, 

• 

En votación. 
Si le, parece a la Honora.ble Cámara se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
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, . \" '11\'-'''' 
Como no se han formulado indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor SMITMANS. Muchas graCias. 

\ 

. 

9 . -Construcción de cierre del Es-
tadio Municipal de Freire ., 

10·.---Construcción de cuatro bebe­
deros públicos en Freire .... 

11 . -Construcción de Un Mercado·' 
en la Población de Freire .. ' 

,,_.--.. , 

• 
• 

, 

, 

,25.000 

20.000 

100.000 2J,.· AUTORIZACION A I,A MUNICIPALIDAD 
DE FREIRE PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO.. RETIRO DEL PROYECTO 

12. Construcción de Sala y habi­
l1tación de Biblioteca Popular 
ell Freire· .. .... .. .. " .. 

• 

RESPECTIVO. OFICIO DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). ' A conti­
nuación corresponde ~ ocuparse del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Freire 
para contratar un empréstito. 

En discusion general el proyecto . 
El señor SECRETARIO. Dice el proy~cto: 
"Artículo 1.0. Autorizase a la Municipali­

dad de Freire para contratar, directamente 
o por medio de la emisión de bonos, un em­
préstito hasta per la suma de' quinientos mil 
pesos ($ 500.000), a un interés no superior 
al 8 por ciento anual y con una amortiza­
élón acumuh.tiva, también anual, de un dos 
por ciento. Si e.l empréstito se contratare en 
bonos, éstos se emitirán por intermedio de la 
Tesorería General de la República, y no po­
drán colocarse a un precio inferior al 85 por 
ciento de su valor nominal. 

Articulo 2.0. El producto del empréstito 
se destinará a la realización de las sigUien­
tes obru: 

1. Mejoramiento del alumbrado eléctrico 
. de la comuna, que comprenderá las siguien-
tes adquisiciones: . 

ai Compra de la actual red de 
alumbrado de la empresa particu-

lar ........................ $ 100.000 
b) C<l..nstitución de un canal pa­

ra la planta hidroeléctrica muniCi-
pal, ya en funcionamiento ., .. .. 40.600 

c) ~l\dQuiSición de materiales pa.-
ra la ampliación de la red de alum-
brado .... ... . .... .... .... .... 60 . 000 

• 

, 

2. Construcción de un EstadIo 
• 

en la Población de LoS Lau-
reles ., .. .. .. " .. .. ." 15.000 

3. Construcción de un Estadl0 
en la Población de Radal .. .. 10.000 

4. ConstruccÍón de una casa ha­
bitaCión para el cuidador del 
Matadero de Los Laureles .. 15.000 

5. ·Clerro y reparaciones del Ma-
tadero de Los Laureles ., . 15.000 

6.-Ampllac1ón del Cementerio de 
Los Laureles. (Compra de te-
rreno) .. , .. ' , ..... Oo.·" 10.000 

7 , Construcción de casa habjt~-
tación en el Matadero de Frei--re ........ .... .. .. ., .' 20 . 000 

8, Construcción de estanque y 
ampliación de los bafios del 
Estadio Mu!\1c1pal de Freire ., 

• 

• 

30.000 

• 

• 

13. Construcción de un pabellón 
de lavaderos públIcos en Freí-
re .... . ... • • • •• ••••• • • • • • 

20.001>' 

20.000 
= . . 

TOTAL .. .. .. $ 500.000 

Articulo 3.0. Si alguna de las obra,., enu. 
meradas en el art;culo anterior dejare fon-" 
dos sobrantes, éstos se invertirán en nuevu 

. obras que indicará la Municlpal1dad de Fre1-
re, previa aprobación en sesiÓn especial des.­
tinada a este objeto._ 

Artículo 4.0. Establécese, con el exclusivo 
objeto de hacer el servicio del empréstito 
autorizado por la presente ley. una contri­
bución adicional de uno por mil anual Súbre 

• •• el avaluo de los bienes raíces de la comuna, 
de Freire, contribución que regIr!\. hasta la 
total cancelación de los referidos bonos o em­
préstIto. 

La contribución que establece este articu­
lo comenzará a cobrarse desde que se' con­
trate el empréstito o desde que sea autori­
zada la colocación de los bonos por la Co.­
misión de Crédito Público, y se aplicarán a 
su cobro las disposiciones de la Ley N. o 
1,174, sobre Impuesto a la Propiedad Territo­
rial. 

Artículo 5.0. En caso de que los recur-
sos a que se refiere el art'culo anterior fue­
ren insuficientes o no se obtuviesen con la 
oportunidad debida para la atención del ser­
vicio del empréstito, la Municipalidad de Fre1-
re completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordIna­
rias. Si, por el contrario, hul-iere excedente. 
se destinará. éste, stn. descuento alguno. a 
amortizaciones extraordinarias. Si el emprés­
tito fuere colocado en bonos. las amorti741-
clones extraordinarias se efectuarán por sor­
teo. 

Artículo 6.0. El pago de intereses, amor-
ti-zaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortizacié>n de la 
Deuda PúbUca, para cuyo efecto la Teso­
f'ería Comur.al de Freire pondrá oportuna.. 
mente a disposición de dicha Caja 108 ron . . 

dos necesarios para cubrIr dichos pagos, sln 
necesidad de decteto del Alcalde en caso d~ 
que é.ste no haya sido dictado con la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amort17ación de la Deuda P\t.. 
liliea atenderá el pago de estos servicios, d~ 

• 

• 

• , 

, 

, 
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acuerdo con las normas establecidas por eliá 
para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 7.0. La Municipalidad debem 
consultar en su persupuesto anual: en la Par­
tida de Ingresos Ordinarios, los recursos qlle 
destina esta ley al servicio del empréstIto; 
en la Partida de Egresos· Ordinarios, la can­
tidad a que asciende dicho servicio por lnt~­
reses y ~ amortizaciones ordinarias y extraor­
dinarias del valor de los bonos emitidos; en 
los ingresos de la Partida Extraordinaria, los 
recursos (me produzca la emisión de dichos 
bonos v. finalmente. en la Partida de Elrre­
sos Extraordinarios, el plan de inversiones 
autorizado. 

. Artí'n'o 8.0. La Municipalidad, lJor acuer­
do de los dos tercios de· su regidores en ejer­
cicIo. podrá contratar directamente con la 
Caja Nacional de Ahorros, instituciones de 
crédito, bancarias o con la Corporación de 
Fomento de la PrOducción, préstamos con o 
sin garant'a especial hasta por la suma de 
$ 500.000. En este caso. la Municipalidad que­
da autori7.ada para convenir libremente con 
la institución contratante. el tipo de interé'> 
y amol'tizac1ón respectivos. 

Articulo 9.0. Antori'Zase a la CaJa Nacio-
nal de .L\.horros y a la Corporación de Fomen-

, 
to de la Producción, para tomar el empres-
tito cuya contratación se autoriza por el ar­
tículo primerlJ de esta ley, para CUyc: efecto 
no regirán las dIspOSiciones restrictlvas de 
sus respect1vas leyes orgánicas. 

Artículo 10. . La MunICipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódi­
co de la localidad, un estado del servicio del 
empréstito y de .las sumas invertidas en el 
plan de obras consultado en el articulo 2 o. 

Artículo 11. La presente ley regirá des· 
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" .. • 

'Respecto de este proyecto hay un oficio del 
Senado, que dice: 

, 

'tN.o 20017. . Santi,ago, 13 de noviembre 
de 1945. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que 
el Senado, en sesión de hby. y en razón de 
existir en esa Honorable Cámara un proyec 
td similar, acordó retirar de vuestro conoci­
miento el proyecto aprObado por esta Corpo-

• l·ación con fecha 12 de septiem bre de 1944. • • 

que . autoriza a la Municil?alidad de Frene 
para contratar up empréstlto, y . que fue co­
municado a V. E.por OfiCIO N.O 609, de 13 de 
septiembre de 1944. 

El señor COLOMA (Presidente). SI le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptará la. 

proposición del Honora.ble Senado, de da.!' 
por retirado este proyecto. 

Acordado. 

22.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE QUIMCURA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor COLOMA (Presidente). . Corres­
ponde ocuparse del proyecto que autoriza a la 
Munic~palidad· de Quilicura para contratar un 
empréstito. 

El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0 . Autorícase a la Municipa­
lidad dé Quilicura pJ-ra que, directamente o 
por medio de emisión de bonos, contrate lmo 
o varios empréstitos que produzcan hasta la 
suma de novecientos mil pesOs ($ 900.009). 

Si el empréstito se contratare en bonos. 
éstos se aplicarán por intermedio de la Te­
soreria General de la República y ganarán. 
un interés no superior al 7 por ciento anual, 
con una amortización acumulativa, tamb1pn 
anual, no inferior al 1 por ciento. Estos bo­
TlOs no podrán colocarse a un precio inferior 
al 85 por ciento de su valor nomi~al. 

Si el empréstito se contratare dlrectamen­
te la Municipalidad queda autorizada para 
c~nvenir libremente con la institución con~ 
tratante el tipo de interés y amortización ' 

,respectivos, no pUdiendo ser superior al 8 por 
, 

ciento anual el interés, ni inferior al 2 por 
ciento, también anual, la amortización a~u­
mulativa. 

Artículo 2.0. Facúltase a la. Caja Nacio. 
nal de Ahorros y a la Gorporación de Fomen­
to de la Producción para tomar el empréstito 
cuya contratación autoriza la presente ley, 
para lo cual no regirán las d!sposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes. orgániras. 

Artículo 3.0. El producto de este emprés-
tito se invertirá: 

a) PavimentacIón del camino prin-
cipal .. .. .... .... .... .. .. $ 400.000 

b) Compra directa de un terreno 
perteneciente a don Luis Maira 
O., calle O'Higgins, Rol N.O 62, Y 
edificación en el mismo de una 
Escuela Pública .. ...... .. .. 

e) Compra directa de Un terrentl 
para un nuevo Estadio MuniCI­
pal y hacer una Plaza en el sec­
tor ,Estación de Quilicura .. .. 

d) Compra de una nueva ambu-
lancia _... . .. ~ .' _ ~' ~.... .. ... 

350.000 

• 

100,000 

50.000 

Artículo' 4.0. El servicio de este emprésti­
to se hará con la mayor entrada que tendrá 
el Presupuesto Municipal, por concepto de 
contri'bución de bienes' raíces. al aprobarse 
el nuevo rol de avalúo s 
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CA M A RA DE UIPUT AOOS 

Artículo' 5.0., En caso de que. los recuro 
sos a que se refiere el art:culo anterior fue­
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para la atención del ser­
vIdo, la Municipalldad completará la sU,ma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. ' , 

Si, por el contrario, hubiere excedente, és­
te pasará a formar parte de los ingresos oro 
dinarios de la Municipalidad 

Como no se han formulado indlcaclon~J 
queda también aprobado en partlcular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

23.-,AUTORIZACION A LA CAJA DE COLO­
NIZACJON AGRICOLA PARA ENAJE. 

'NAR PREDIOS DE SU PROPIEDAD NO 
APTOS PARA LA COLONIZACION. , 
ENV10 J)EL PROYECTO RESPECTIVO 
A COMlSION. 

, Artículo 6.0. El pago pe intereses y amor- , 
tlzacioneb ordinarias y extraordinarias lo ha- El sellar COLOMA (Presidente). ' Corres-
rá la Caja Autónoma de Amortización de la ponde ocuparse del proyecto que autoriza a 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore- la Caja de Colonización Agrícola. para ena­
ría Comunal de Qullicu¡a, por intermedio de jenar los predios de su nropiedad que no son 
la Tesorería General de la RepÚblica, pondrá aptos para la colonización . 
oportunamente a disposic1ón de dicha Caja Este proyecto empezó a tratarse durante el 
los fondos necesarios para hacer el servicio período pasada. 
del empréstito, sin necesidad de decreto del Fué designado Diputado Informante, el Ho-
Alcalde, en caso de que éste no haya sIdo I!Orable señor Brito. 
dictado, al efecto con la oportunidad debida. El señor GARDEWEG. , Yo formularía in-

La Caja de Amortización atenderá el pago dicación, señor Presidente,' para que este 
de este servicio de acuerdo con las normas proyecto volviera a Comisión. 
establecidas por ella para el pago de la Deu. El señor OONOSO. Este proyecto fué mo-
da Interna. tivo de discusión en esta Cámara en el neo-

Artículo 7.0. La Municipalidad deberá riodo pasado, No seria posible que ahora lo 
consultar en su Presupuesto, en la partIda despacháramos sin conocer sus antecedentes. 
de Ingresos Ordinarios, los' recursos que, dps- El señor COLOMA (Presidente). ' Si á la 
tina esta ley al servicio del empréstito: en Honorable Cámara le parece, se enviará el 
la partida de Egre~os Ordinarios las sumas proyecto a Comisión. 
a que ascienda dicho servicio wr intp"pses Acordado. 
y amortizaciones ordinarias y' extrllordlna- ,24, CREACION DE LA COMUNA - SUBDE. 
rías: 'en la partida de, Ingresos Extraorrlma. LEGACION DE PANGUIPULLI. TRA' 
rios, la cantidad que produzca la colocación MITACIONDE UNA INDICACION AL 
directa del empréstito o la emisión de bonos PROYECTO RESPECTIVO. 
en su caso, y, finalmente, en la partida de 
Egresos Extraord1narios, el plan de In versi(J­
nes autorizado. 

Articulo 8.0. 
publicar en la 
enero de cada 
go, un estado 
de las sumas 
rizadas, 

-' La Municipalidad decera. 
prtm~ra quIncena del mes de 
año, en un diario de San1la­
del servicio del empréstito y 
invertidas en las obras auto-

Artículo 9.0. Para los efectos de la con" 
tratación y servicios del empréstito autorlza-, 
do por el articulo 1.0, regirán las dispOSlClo-
nes de la ley N.O 7,461, de 31 de julio de 
194'3, en 10 que no sean contraria.;; a la pre­
sente ley. 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficia}". 

El seño'r COLOMA (Presidente) ,,-'-
cuslón general el proyecto. 

,Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacIón general el proyecto. 

En dls-

Si le parece a la Honorable Cámara. se da­
rá por aprobado en general. 

Aprobado. 

, 

-
• • 

El señor COLOMA (Presidente) .-Solicito el 
asentimiento de ],a Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Durán sobre la 
tramitackn de un proyecto de ley. 

Acordado. 
Tiene la nalabra Su Señoriá. .' 
El señor DURAN. La Honorable Cámara 

conoció,' en la sesión de hoy, de un proyecto 
de ley en virtud del cual se crea la comuna­
su bdelegación de Panguipulli. 

Este proye~to sufrió una modificación, pro­
puesta por el Ejecutiv~, respecto de los límj- , 
te.'; de la nueva comuna. 

Esta modificación del Ejecutivo se ren"re 
también a la modificación de los límites de lá 
provincia de Cautín con la de Valdivia, en la 
zona de la nueva comuna-subdelegación. 

Se inspiró esta modificación en que en un 
, lugar del límite existe un pueblo, Licán· Sus 
habitantes tienen relaciones permanentes, por 
la cer::anía y por el camino, con Villarr1ca, 
que depende de la provincia de Cautin. 

Después de los informes de la Dirección Ge­
neral de Estadístic·a y con los datos que ella 
summistró, el EjecutiVO envió esta modifica- ' 
ción. '. " 

, 

• 

, , 
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¿Qué resultó ahora, señor Presidente', 
Que el Ejecutivo, creo que ayer o hace tres 

o cuatro dlas, a lo sumo, ha mandado una 
nueva modificación al proyecto, modifka~j(m 
~ue deja sin efecto la agregación de este pue­
blo dE' Licán a la comuna de Villarrica y, en 
oonsecuencia, mantiene los limites antiguos 
entre las provincias de Valdivia y de Cau. 

o tm. ' ¡ 
Cuando se produj~, hace un momento, la 

votacién, los Diputados de Cautin votamos 
como propuso el señor Presidente: el proyecto 
con la modificación. 

¿Cuál modificación? 
La única oue reniamos en nuestras mesas, 

la Que modificaba, al mismo tiempo, los lí­
mites de la provincia de Valdivia con la pro­
vincia de Cautín, No teníamos oonocimient() 

o • 

-porque no habla llegado a nuestro poder ' 
de esta nueva modifi0ación del Ejecutivo. 

Creo, señor Presidente,' que ahora no se 
puede presentar un prOYf'cto mOdificatorio, 
porque esto incumbe al Ejecutivo; pero, en' 
todo caso ... 

El señor TAPIA. Se ~puede reabrir el deba· 
te, Honorable Dioutado .. 

El señor COLOMA (Presidente).· Rerrla­
ruentariamente, né se puede, Honorable Di. 

, putado, 
El s-eñor DURAN. Si no se puede ... 
El señor TAPIA. Por unanimidad, se pue­

de, señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE. ¿Quiere permi­

. tirme usar de la palabra a continuación, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Ha ter­
minado, Su Seño,ría? 

El señor DURAN.-QuerÍa terminar diciendo 
que los DiputadOS de Cautín votamos favo· 
rablemi"nte la indicación aue interesaba a la 
provincia, 'Pero, además de esto hay señor , , 
Presidente, dos errores que me parece in,1is­
pensable señalar: uno es esta especie de 11a­
blura ron aue se procede en la tramitarión de 
algul"os proyectos; y otro, que ponría sin te_ 
tizarse en el afán, no dig-no de ao1auRo. de 
a)¡>;unos p:ulrmentarios de defender exclusi­
vamente su nrovinria, sin considerar. mu~has 
veces. el interés de las pe!'sonas (1UI> habi~,an 
los distintos pueblos,· Con la modifi~ación 
aprobada se coloca a los habitantes de Li,·án· 
en la misma situación a que han estado suje· 
tos, hasta ahora, perteneciendo a PanguiDulli 
o a Ranco, cero alejadas de todos los ·cen­
tras po ~lados. . i '-f 

El senar COLOMA (Presidente), La Mpsa 
desea dar una explic'ación aJ Honorable Sf>[mf 
Durán, Efectivamente, Su :Señoría tiene ra­
zón. La Mesa puso en votación el proyecto 
con la modificación última enviada por el 
Gobierno. . . < 

El señor ACHARAN ARCE. ¿Quiere perml-

, 

• 

tirme la palabra, señor Presidente, a fin de 
que no se siga discurriendo sobre errores? 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
Diputado. . . • 

La situación de hecho Que. estoy plantean~ 
do no puede dar margen a error de ninguna 
especie, porqae en la mesa de cada uno de los 
señores Diputados había una indicación, y en 
el expediente existía la última modificación. 
que era modificatoria de la anterior. 

La Mesa no advirtió esta situaciOIl y de ahí 
se explica que los señores DiputadOS tampoco 
la hayan podido advertir . 

El _ artículo 130 del Reglamento dice que 
"despachado un proyecto de ley no podrá 
reabrirse debate S(lbre él por nil.gún motivo", 
Sólo en virtud de 'esta· disposiCión reglamen­
taria, la Mesa no solicita el asentimiento de 
la Sala para reabrir el debate. 

• 

El señor ACHARAN ARCE. ' Pido la palabra, 
señor Presiden te. 

El señor· COLOMA (Presidente). ,Solkito 
, , 

el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Acharán 
Arce. 

Acordado· 
El señor ACHARAN ARCE. Señor presl-

• • 
dente, se ha incurrido en un lamentable error 
tanto cor el Honorable colega señor Durán , . 
como por el señor pres.iden"te Sabe la Hono­
n~ble Cámara que este proyecto de creación 
de la ~omuna de Panguipulli fué presentada 
por los parlamentarios de la prOVincia de 
Valdivlít ~l año de 1943. 

La Cámara lo despachó favorablemente y 
quedó pendiente en el Senado. Miero tras tan­
to. se produ;o la reforma constitucional que 
privó al Congrl'so de la iniciativa para pro· 

'¡:kner modifi n 2ciones o divisiones en el terri •. 
torio nacíopal. Pnr eso. no siguió conocif'p,;O' 
súbre esta materia. hasta que el EjecutiVO 
env¡o\ un nl1l'VO Ml'nsa.ie al Conrrreso consul­
tRono 1'1 creaf'ir'ín de E'sta romuna Esto of'u_ 
r~;A señor Presidente en s-eptiembre del año 
1944. , 

. 

r.<> C<Ímara OP Dinlltni!o,~ conorió f'ste puevo 
proyecto y quedó pendiente .el debate porque 
tCrminó en esos dias el período ordinario de 

, 
sesIOnes. 

En seguida los parlamentarios por, Cau"ín 
lograron del Ejecutivo que enviara a la Cá­
mara un oficio por el cual se proponía la 
anexión del distrito de Licán Ray a la pro· 
vincia que representan rercenándole de I','lte 
modo a la provin('ia de Valdivia alrededor oe 
cien mil hectáreas y a esta enorme ext,Pn­
sión de suelo le llamaban mañosamente rectJ­
fir:v"ión de límites. 

Cuando el Gobierno se dió cuenta de f'ste 
error, retiró su indicación anterior, no en el 
aia de ayer, 1:omo decía el Honorable señor 
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400 , CAlVrARA DI'; DTPUTADOR • 

Durán, sino el 29 de agosto de este año. Aquí 
tengo el oficio que neva el número 5,041, fir­
mado por el Excmo. señor Ríos y por el señor 
don Luis Alamos Barros, que no es Ministro 
hoy día, sino le fué meses atrás: En este ofi­
c¡~ dice el Ejecutivo: 

"En mérito de los nuevos antecedentes que 
se han dado a conocer al Gobierno, vengo 
en retirar el oficio a que he hecho referen~ 

. cia" 
Mal podía, entonces, haberse pronuJ.!lciaao 

la. Honorable Cámara, en el día di ~oy, sobre 
un oficio que ya no existía, por haber sido 
q!t1rado por el propio Gobierno. 

Lo que hay de verdad, señor Presidente es 
()ue, en el día de ayer, el Ministerio del lute-. , 

rior envió un oficio a esta Honorable Cor~ . , poraclOn ... 
El señor COLOMA (Presidente>. - A él se 

ha referido la Mesa, Honorable Diputado. 
El señor DURAN. A él me he referiao 

yo también, señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE. " . que viene 

~. modificar los límites no entre la Comuna 
de Panguipulli y la provincia de Cautín, sino 
entre las Comunas de Lanco y San José de 
la Mariquina, que son dos cosas completa­
mente distintas: Tampoco pueden los parla-

,mEntarios de Cautin" ni nosotros mismos, 
evitarlo, porque cae en la reforma constitu-• 
clonaL 

Lo real, Honorable Presidente, es que ha 
bahido un descuido de parte de los parla­
P-lentarios de la provincia de Cautin. ¡Y qué 
culpa tienen los parlamentarios de la pro­
vmcia de Valdivia de que ellos hayan incu-
rrido en una equivocación! ' . 

Señor Presidente, quise hacer una grave de­
nuncia en 1,11.' Honorable Cámara cuando ví 
el impreso por el cual se hacía revivir esa 
modificación propuesta por el Gobierno, perQ 
que ya habia sido, retirada. Quise creer al 
principio que se trataba de un error, como 
1(, era, y llegué a pensar que pOdría haberse 
tratado de sorprender la buena fe de los Ho~ 
norables colegas de la Honorable Cámara. 

Alejé toda idea de reproche y llegué a la 
conclusión de que se trataba de un simple 

,.. 'error y en ese error cayó también el Hono­
rable coleg~ señor Duran. 

El señor DURAN. Cayeron todos los Ho-
norables Diputados que representan la pro-
vin cia de Cautín., "-

El señor ACHARAN ARCE. Pero Su Se-
ñoría debía haber sabido que esa indicación 
había sido retirada por el ex Ministro del 
Interior' señor Alamos Barros, y que lesiona­
ba los intereses de la provincia de Valdivia. 
tratando de arrancar a una población que 
vive feliz a orillas del lago Calafquén y que 

'su deseo es continuar perteneciendo a la , 

p!ovincia de Valdivia, que le da plenas ga-
• 

rantías y ahora con la creación de la Comu-

, 
, ' • • , 

• 

na de Panguipulli queda a corta distancia de , 
las autoridades comunales que pOdrán aten- ' 
der y servir la solución de sus problemas 

Como ve la Honorable Cámara, no hay aqul, 
entonces, nada que pueda tacharse de inco­
n ecto; sino que todo se ha debido a un des-, 
cuido de parte del Honorable &~ñor Diputa­
de de la provincia de Cautin, que no estudió 
el proyecto ni se impuso de todos los ante­
cedentes. Sl ;¡si lo hubiera hecho, se habría , 
evitado de formular in~identes fuera de lu-

, ' 

gar. . 
Era cuanto quería decir, señor Presidente 
El señor COLOMA (Presidente) , La Me-

sa quiere hacer presente a Su Señoria que , 

al referirse, hace un momento, a una indi-
cación presentada por el señor Ministro del 
Interior, no se refería al oficio firmado por 
e; señor Alamos Barros, en el mes de agos .. 
too sino a la indicación presentada reciente­
mente por el señor Mejías ... 

El señor ACHARAN' ARCE. Que se re-
fería a otra materia. 

El señor COLOMA (Presidente). De ma-
nera que la Mesa no ha incurrido en ningún 
t:!'ror al dejar constancia de que no existía 
en poder de los señores Diputados la últlma 
indicación presentada. . 

Terminado el lllcidente. 

. 25. SUSPENSION DE LA SESION.-
• 

El señor COLOMA (Presidente), Se suso. 
pfnde la sesión por un cuarto de hora. 

26. OBRAS DE REGADIO EN LAS PRO­
VINCIAS DE TALCA y LINARES, EN LA 

• 

ZONA SERVIDA POR EL RlO MAULE.,-
PETICION DE OFICIO .. -

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

Entrand<, a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Conserva­
Dor. 

Ofrezco la palabra. 
El señor nEYES. _. Pido la palabra. señor 

PresIdente. 
• 

El señol ATIENZA (Vicepresidente). _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Rlyee. 

El señor REYES. Voy a referirme, se-
ñor Presidente, a importantes obras que re' 
clama la comuna de Pelarco, una de las más 
ricas zonas de la prOVincia que tengo el ho­
nor de representar 

El señor LEIGHTON. ¡Honor para la. 
provincia, Honorable Diputado! 

El señor REYES.' En los últimos años 
se ha observado una manifiesta deficiencia 
en el rendimiento del regadío de las prOVin­
cias de Talca y Linares, en la zona servida 
por el río Maule . 

El río Maule riega, aproximadamente, 100 
mil hectáreas por canales particulares y 50 

, 
, 

• 
• 
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mil hectáreas por los canales fiscales de Mau­
le y Melado. 

La ma~nitud de la zona regada y calidad 
ce los suelos le dan al problema de la caren­
cia de aguas en el río Maule un carácter na­
cional. 

Para subsanar estas deficiencias, el Depar' 
tampnto ,de Riego ha estudiado en forma de· 
finitiva el problema y -ha elaborado un pro­
yecto de embalse en la Laguna del Maule , . 
Que esta totalmente terminado y cuya e,ie-
c~lción se ha incluído en el Plan de Obras 
Públicas. . 

El costo de este embalse, que se calcula 
alrededor de $ 15.000,000, resulta ser, en re­
lación con la magnitud de la zona regUlarI­
zada y con los nuevos riegos que se harí,an 
t,osible mediante este trabajo, el más barato 
del país· para obras de esta naturaJéza. Re­
sulta, por lo tanto, esta inversión, una de las 
más remunerativas que plJeda hacer el Go­
b;erno en beneficio de la producción. 

Un benefido indirecto de la construcr>iún 
,dé, esta obra, es el mejoramiento del camlno 

D la Laguna del Maule, lo que redund<lría 
también en interes nacional, pues este camI­
no nos uniría y facilitaría el comercio con 
la rica zona agrícola Argentina, 

Me expresó el séñor Ministro de Agricul­
tura, y me lo confirmó el de Obras Públ1cas 
que para la iniciación de esta obra se naoiall 
decretado ya $ 500.000. 

Es laudable comprobar que el embalse ele 
la Laguna del Maule será una realidad Y quE' 
no ha sido inoficiosa la actividad de los par­

. !f<mentarios de la zona, que nos hemos inte­
resado por su realización. 

Pero hay una obra también inmediata' la 
construcción de dos desarenado res Y la tom~ 
definitiva del Canal de Maule Los agri.culto­
res de la zona así lo han hecho presente al 
señor Ministro de Vías y Obras Públicas 

Solícito, pues, se dirija oficio al señor Ml­
ulstro de Agricultura, a fin de que dé prefe­
rencia a esta obra. 

El señor· ATIENZA (Vicepresidente) 
SE enviará el oficio respectivo en nombre de 
Su Señoría. 

El señor REYES. _ Muchas gracias, señor 

Pl esiden te . 
Otra de las obras que reclama la Comuna. 

de Pelarco es la iniciación de los trabajOS 
de construcción del canal San Rafael. 

Tuve ocasión de mostrar a los señores, Mi­
rüstros de Agricultura Y de Obras Públi,'as 
desde el ferrocarril, cuando el señor Vicepresi­
dente se dirigía a la inauguradón de la ex-

• • 
posición de Osorno, la nca zona que re gana 
f'} canal San Rafael. 

El costo de esta obra _ es d-e $ 8000.000. . Y 
he pedido al señor Frei, Ministro de Vías V 
Obras públicas, que tenga la bondad de preo­
cuparse de su realización. 

Este es el canal cuya realización costaría 
tal vez más barato al país, si se considera 
Que él va a i:1corporar a la economía na­
cional un área de más o menos 10.000 hec­
tareas regadas. 

27.-AGUA POTABLE PARA LA COMUNA 
DE PELARCO. PETICION DE OFICIO 

El señor REYES. Otra obra que es nece- . 
sario emprender, es la construcción de 1a.'1 
obras necesar1as para dar agua potable a la 
Comuna de Pelarco que, a pesar de tener más 
u menos 1.500 habitantes, no tiene agua hi­
giénica para su consumo 

Solicito que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Vlas y Obras Públicas, a fin de' que el 
Departamento respectivo inicie cuanto antes 
los est.udiooS destinados a dotar de agua po­
table a la población de Pelarco. 

El ",-;ñor ATIENZA (Vicepresidente). -­
¿Al señor Ministro de Obras publicas y Vías 

• 

de ComunicacIón? 
El señor R,EYES. Exacto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -­

Se dirigirá el oficio respectivo en nombre de 
Su Señorla 

2S.-CAMINO LONGITUDINAL EN EL TRA­
MO COMPRENDIDO ENTRE TALCA y 
PANGUILEMU. PETICION DE OFI­
CIO.-

• 

El señor REYES. Finalmente, señor Pre-
sidente solicito que se dirija oficio al mismo 
séñor Ministro, a fin de que dé preferencla a 
la construcción del camino Longitudinal ('l) 

el tramo comprendido' entre Talca y Pangut­
lemu, porque esta obra es de mucho mayor 
importancia qUt: las que se están realizando 
y porque también dará fácil acceso a la ciu­
dad de Pelarco, a fin de poder sacar los pro­
ductos de esa rica zona, 

El señor I\.TIENZA (Vicepresidente) 
Se enviará también oficio, en nombr - de Su 
Señora, al señor Ministro de Obras Públicaa 
y Vías de Com unicación. 

2!J . -1, NCONVENIENCIA DE QUE EL ES'f A­
DO ¡ ARTICIPE COMO ACCIONISTA EN 
LA SOf'lEDAD HIPODROMO CHILE. 
PETICION DE OFICJO.-

El señor YRARRAZA V AL. Pido la pala-

bra. 
El señor ATIENZA (Vicepresideute I --

Tiene la palabra el Honorable señor Yrarrá-
zaval. 

El señor YRARRAZAVAL - Señor Prpsl­
drnte: desde todos los sectores de la ciuda­
d~tnía se elevan continuas protestas por el 
auge desmesurado del vicio del juego Indu­
dablemente, parte integrante de este vicio 

'. 
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que está llevando a la pobreza a infinidad 
de hogare~ y que destruye la moral para el 
trabajo, se encuentra en las carreras. 

Sin embargo, señor Presidente, el Es.tado, 
cosa imposible de concebir, es empresarIo de 
este juego de las carreras._ . 

En los hipódromos del país se )uegan, mas 
o menos seiscientos millones de pesos anual­
mente y' gran parte de esta cantidad corres­
ponde al Hipódromo Chile, del cual e~ Esta' 
do es principal accionista y empresarIo. 

El señor AHUMADA. ¿Y cuánto al Club 
Hípico? 

El señor YRARRAZA V AL. Otra parte. 
pero allí no es empresario el Estado ni per­
cibe utilidl'des por el juego. 

El señor AHUMADA. Pero el vicio es el 
mismo. • 

(Vicepresidente) 
Diputados se sirvan 

El señor ATIENZA 
Ruego a los señores 
guardar silencio. 

El señor YN.ARRAZAVAL Es realmente 
inconcebible, señor Presidente, que parte de 
las utilidades del juego vayan al Estado, es , 

decir, a la NaCIón entera, que es la que man-
tiene este vicio. 

El origen de la compra de estas 111 accio­
nes que posee el Estado, de las 150 del Hi­
pódromo Chile se remonta a la época de la 
Junta de Exportación Agrícola. Fué un ne­
goc:o desacertado y que se\ha mantenido por 
la indolencia del Goblerno al no afrontar es­
te problema y liquidar estas acciones. 

Diputados de estos bancos presentamos un 
proyecto de ley que, desgraciadamente no ha 
sido incluido en la convocatoria, ordenando la 
enajenación, en pÚblica subasta, de estas ac­
ciones, a fin de evitar que siga aparecienlio 
el Estado como empresario de Un hipódromo. 

El señor DIAZ. - Nosotros los acompaña­
remo.s en el sentido de que se supriman los 
dos hipódromos. 

El señor SALAZAR. Hay mas. 
El señor YRARRAZA V AL. Además, el pro-

• pio Estado debe fiscalizar el vicio del juego 
El debería ser el que mantuviera el control 
soore este ViCIO. Naturalmente, es imposlble 
que una misma entidad, en este caso el Esta­
do, pueda ser simultáneamente empresario 
del juego y fiscali~ar su propio negocio. 

• Me voy a permitir volver sobre este asun-
to, señor Presidente, en proxima sesión; pe­
ro desearia que el Supremo Gobierno. por in­
termedio del Mínisterio de Agricultura, pro· 
porcionara a la Honorable Cámara algunos 
antecedentes que nos son indispensables. 

Deseo que se dirija oficio al señor Ministro 
de Agricultura para que el Instituto de Eco· 
nomía Agrícola nos proporcione los sigUien­
tes antecedentes: 

1. o ¿Cuánto dinero percibió el Hipódromo 
Chile el año 1944 por, concepto de lo estable­
cido en la letra b), de! artículo 2 o de la ley 

N o 5,055, para costear los gastos que deman­
de el servicio de Apuestas. Mutuas? 

2.0 ¿Cuál fué el desembolso por este con­
cepto, número de emp,eados que trabajan en 
Apuestas Mutuas, nómma de su personal y 
sueldo que perciben. 

3,0 ¿De cuánto dinero dispuso el Hipó-
dromo Chile para gastos de administración, 
conforme a lo previsto en la letra d) de la 
misma ley? , lO 

Nómina y sueldos del personal administra­
tivo cuando se hizo la adquiSición de las ac­
ciones del Hipódromo por la Junta de Expor­
tación Agrícola. 

Nómina y sueldos dei personal en la actua­
lidad. 

Estudio comparativo de los aumentos tanto , 
en números como en sueldos experimentados 
bajo la administración semifiscal. . 

4. o ¿De dónde obtiene el Hipódromo Chi­
le el dinero para repartir dIvidendos a SUlI 
uccionistas? 

5.0 ¿Siendo el Instituto de Economia Agrí­
cela dueño de 111 de las 150 acciones del Hi­
pódromo Chile, por qué no son los miembros 

~ 

del Directorio los consejeros del propio Insti-
tuto? 

6. o . ¿ Cuáles son los dividendos que ha re­
cibido cada año, primero la Junta de Expor­
tación Agrícola y luego el Instituto de Econo­
mía .Agrícola. del Hipódromo Chile, y en qué 
partidas se encuentran cargados eSOs desem­
bolsos en los libros de contabilidad de la Ins­
titución? 

Una vez que el Gobierno proporcione estos 
datos sería de desear que fuera lo más 
pronto posible . estaremos en situación de 
analizar esta gestión fiscal dentro del Hi­
pódromo Chile, gestión que ha permitido que 
durante estos últimos cinco o seis años el Es­
tado sea empresario de juego, 

A la vez, señor Presidente, sería de la ma­
yor conveniencia que el Ejecutivo incluyera 
en el actual período de sesiones extraordina­
rias el proyecto que está pendiente en el Con­
greso y que ordena la venta, en pública su­
basta, de las aCClOnes que el Fisco posee en 
~l Hipódromo C?hile, para terminar así con 
esto que yo estImo un verdadero escándalo: 
que el ~stado sea un empresario de juego en 
este pals . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. 
Se enviarán, a nombre del Honorable Diputa­
rio, los oficios que ha sollcitado. 

30. PERJUICIOS OCASIONADOS A LA 
AGRICUI,TURA, EN LEBU y ARAUCO, 
POR LAS ULTTMAS LLUVIAS. OFI­
CIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).~-

Ofrezco la palabra al Comité Conservador. 
El señor MONTALVA. Pido la palabra, 

señor Presidente . 

• 
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El señor A'111NNZA (Vicepresidente) .-' 
usar de ella Su ¡Señoría. 

Puede 

El señor MONIl'ALlViA. Con motivo de las llu. 
vias caidas en la provincia de ATauco los días seis 
y siete del presente mes, se han perdido total· 
mente las siembras de arvejas. que representan, 
durante la épcc¡¡, de cosecha, un rendimiento de 
más o menos 7fl mil quintales de este producto 
en los departamentos de Lebu y Arauco. 

La situación en Que han quedado los pequeños 
agridÚltores y medieros en general, de la provin­
cia a 'que me 'he referido, es muy lamentable, pues­
to qUe' son,en su mayor parte, personas de esca 
sos recursos. 

Por eso, me voy a p'ermitir solicitar de la bene­
volencia de la Honorable Cámara qUe ~e sirva 
acordar se dirija oficio al señor Ministro de Agri. 
cultura, a fin de que, a su vez, requiera de la Ca­
ja de Crédito Agmrío una pronta ayuda para los 
pequeños agricultores de la provincia de Arauco, 
con motivo de la nérdida de suS siembras de al'· 

• 

vBjas, ya sea proporcionánoles semillas o los me· 
dios económicos para adquirirlas. 

El señor IATIENZ'A (Vicepresidente). Si no 
hay inconveniete, se enviar·á el oficio que solicita 

. el Honorable Diputado, a nombre de la Cámara. 
Acordad". 

Ofrezco la pala1bra al Comité Conservador. Le 
quedan aun daiS minutos. 

31. IMPORTANClA y TRASCENDENCIA DE 
LA CARRil':' .... ;RA PANAMERI'CANA PARA 
LA~ PROVINCIAS DE COQUIMBO y ATA­
CAMA. 

.El I"eñor ATIElNZA (Vicepresidente). Gorres-
ponde el se-gunde turno al COilllité Radical. 

El señor OLIVA-R~.· Pido la palahra. 

El señor A TliENZA (Vicepresidente) .,­
usar de ella Su Señoría. 

Puede 

El señor OiLIVA-Rl1JS. Aunque creo 'que la sao 
na crít·ica es el principal aliento para los hom­
bres de Gohierno, y que todos los esfuerzos que 
ellos' gastan para el mejor desempeño de los car­
gos que asumen, los '-l'asta,n en el cumplimiento 
del deber que se !han impuesto, • sin 'embargo, es· 
timo que ciertas iniciativas obligan a los parla­
mentarios a destacarlas, sobre todo cuando van 
en 'beneficio de la colectilvidad y con ellas se pro· 
cura el mejoramiento de la producción. 

En este sentido, debo l1amar la atención de la 
Honor,able Cámara sobre una inici'ativa que el 
pais conoce a través de la prensa y que tiene re. 
lación con la .construcción de la Carretera Pan· 
americana. 

El costo de esta carretera en la red norte, en 
su primer tramo, va 'a ser de 3,57 millones 339 mil 
S'90 pesos, y do(Y este dato porque ya es conocido; 
las propuestas fueron abiertas y ya se cn:nocen 
los contratistas a ~uienes se les ha adjudicado 
la e1ecución de la obra" por presentar las más 
baJ.ias. 

El resto de la cat'l~tera norte se calcu1aque 'Va 

\ 

-

a ser de más o rr.enoli un costó de $ 232.600.000, o 
sea, que en total, para unir a Arica con Santia'3"o, 
se van a invertir más o menos $ 600.000,000. 

Este costo se debe a que ,gran parte de los dis· 
tintos sectores de la provincia de Atacama y par­
te de los de Antofagasta están ya construídos. 

Creo que vale la pena destacar la importancia 
de esta obra. porque no sólo tiene interés :por el 
cumplimiento de tratados internacionales, sino 
porque ella va a venir en beneficio de la produc-.. Clono 

No me voy a referir en detalle a la producción 
minera, porque existe consenso unánime a través 
del país de que las prüvincias del Nor.te son las 
que aportan un mayor porcentaje de divisas a la 
economía del !laís, ya que sabemos que la mine· 
ría, da el 8 por ciento del total de las divisas en 
el país. 

Esta. carretera no sólo va a construirse en la 
:?lona Norte sino que también se va a construir, . , 
se:rún se me ha informado en la. nire::ción Gene· 
ral de Obras Públicas, en la Zona Sur, de acuer· 
do con Jos inte~eo"s " 1" o neces~d".<le' r'e las dis­
tintas regiones, sin descuidar, tanto en la Zona 
Norte como en la Zona Sur, los caminos trasver· 
sales. 

:8in embargo, creo que merece destacarse la im· 
portancia que tienen las provincias del Norte, 
en el rubro relacionado con la agricultura, y creo 
que merece destacarse desde esta tribuna, porque 
existe 1" ide8 IrlW c1ifllndida, ya qUe la he oído 
en el mismo Parlamento, de que en las provincias 
del Norte no existe la a-rricultura, o que, por lo 
menos, si existe se encuentra en un estado tal 
que no debe considerarse un rubro importante en 
ISo economía del país, incluyéndose en este caso 
las provincias de Coquimbo y IAtacama. \ 

Sin embargo, yo pueda aseverar que la pro~­
cla de Coquimbo, a la cual me voy a referir, ocu· 
pa uno de los primeros lugares en la producción 
agríCOla de este pais, y para, que mis afirmado­
nes oescansen en datos serios, 'voy a dar datos 
estadísti~os, que estimo conveniente que la Hono­
reble Cámara conozc·a. La -cantidad de hectáreas 
regadas actualmente en la provincia de Goquim­
,bo es de 150 mil v las obras en proyecto alcan. 
zan a una extensión sunerior a ¡lOO mil h;ectá­
reas, o sea, sl"ñor Presidente, que al terminars.e 
las obras, h8>-bría una extensión re,ada de Q60 mIl 
hectáreas cuya producción, debido a su clima. 'Y 
a la calidad de la tierra. corresnonde a más de 
300 mil hectáreas del Valle Central. 

El secano anrovechable para ganade.rta y siem. 
'bra de rulo sube a más de un millÓlll de ihe(!tJá­
reas. La producción actua-l de trigo, por ejemplo, 
ha sido' de 2'20 mil quintales, arrojando un exoe­
dente de más de 70 mil quintales que se consumen 
en el norte del país. 

En cebada produce 70 mil quintales, ocupando 
el tercer lugar entre las provinCias productoras 

• de 'este cereal en el pals. 

En maíz también produce 70 mil quintales mé· 
tricos, acunando igual lugar, o sea, el ·tercer lu. 

• 

garen el país. 

En papas la 
les, existiendo 

producción es 
un excedente 

de 300 mil quinta­
de más - de 150 

-

, 
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mil quintales métricos. Se 90usumen en el nort~ 
y centro del país. 

En alfalfa produce 35 mil quintales; ocupa el 
prlmer lugar. En la producción de atriplex tam­
bién ocupa el pimer lugar. 

No voy a seguir dando datos de otros produc. 
tos porque no de5e<J causar a la Honorabll: OlÍ.' 
mara. He querido SÓlo dar los datos más lIn. 
portan tes.. ' 

En 'ganado vacuno dispone de 150 mil cabe, 
ZM, de las cuales 20 mil se cousumen en el cen­
tro del país, esIXcialmente en Sant:ago. 

En ovejuno dispone de 200 m 1, habiendo un 
excedente d·~ 80 mil. Cabríos, tiene 400.000. 

En lechería, la producción me<tia es de 32 rol. 
Hones de litros. Ocupa el quinto lu:;ar en el 
pafs. 

Si tomamos en cuenta las ventajas que ofre, 
ce la ubicación de estas provincias del norte, 
Coqulmbo y Atacama, con relación a la zona 
central del país en la producción de verduras y 
frutas, que En aquella zona salen antes que 
en esta última, la Honorable Cámara comprl'n 
derá la importancia de crear medios de comu· 
n1cación adecuados, ya que actualmente no se 
dispone de ellos. 

Sabido ES que el ferrocarril norte, con su tre­
eoha angosta y su deficiente equiPO, no es capaz 
de movilizar la producción de la zona. En la 
actualidMi, especialmente en la provin~ia de Co­
qu'mbo, los productores se ven obligados 11 traer 
su., mercadalas en camiones por caminos pé­
simos y con un costo muy superior al que se 
tendría con caminos pavimentMios, lo que con· 
tribuiría también a bajar el costo dE' la vida en 
esta zona central. El movimiento actual ent) e 
Coquimbo y Santiago es de más de 800 ton' la­
das diarias, que se' trausportan por ferrocarril 

• y ramlf)neS_ 
Yo he querido dest,acar la importancia de esta 

abra. el camino longitudinal norte, porque al 
revé" de otras provinCias del pais, ES funda­
mental para el desarrollo económico de est.a zo­
na la cf)ustrucción de este trazado. sin desco­
nocer, por cierto. la importancia de ir más a,1c­
l31}t.e m.cjorando 103 tra2lados transvE'!sfl.les a. 
f'n de Que la producción de toda la prOVInrla lle­
gue 'a los grannes centros d~ consumo, que son 
Santiago y Valpara(so_ 

La zona norte, como muchos creen, ha de· 
ja.do de ser una zona de cons'¡mo para algu­
nos rubros de la economía nacional. 

Por ejemplo, en Iqu'que y Antofagasta, casi too 
do el ganado que se consume se trae de Al-gen­
tina, y lo mismo ocurre con otros articu'os que 
se produoen en el norte argentino; pero la ma­
yor parte de la producción de Coquimbo S€ trae 
a Santiago. 

32.-INJUSTICIA E INCONVENIENCIA DE 'UN , 
IMPUESTO SOBRE LAS VIÑAS. ESPECIAI,-
MENTE RESPECTO DE LA PROVINCIA 
DE COQUIMBO. PETICION DE OFICIO. 

• • 

El señor OLIVARES. Señor Presidente, tam 
bién deseo referirme en esta 'lPortunidad a otro¡, 
problemas de interés local de la provincia que 
represento. 

El 18 'de octubre de 1940, se dictó un Decreto 
qUe dispuso la aplicación de un impuesto de trein. 
!Ji. m'l pesos, por hectárea de viña. 

Esto significa que, desde esa fecha, no se han 

podido haCer plantaciones de viñas destinadas a 
la. produoción de frutas frescas o de pasas, por­
que se exige a sus propietarios el pago de 30 mil 
pesos por hectárea de viña. 

Este impuesto es totalmente injusto, señor Pre­
sidente, porque sabemos perfectamente qUe los 
funcionarios de la Dirección de Impuestos Inter· 
nos conocen lo que produce cada hectárea de vi· 
ña en las distintas zonas del pais; y, por lo tan­
to, ellos pueden cont! alar perfectamente la pro­
ducción de vino, ptsco o vino generoso en una 
extensión determinada de viña. No habría "nin, 
gún inconveniente en permitir que terrenos que 
no sirven para otros cultivos como ocurre es­
pecialmente en el Valle de Elqui- sean destina· 
dos a la plantac:ón de viñas, para obtener de 
ellas fruta fresca o pasas, productos que tienen 
gran mercado en el extranjero. 

• 

Yo interpreto en estos momentos el pensam1en· 
to de los habitantes de la provmda, especialmen· 
te del Valle de Elqui, al pedir que Se solicite del 
BPñor Ministro de HaCienda la derogaCión de este 
dec) eto, por lo menos en la par~ que afecta a 
mi provincia, o, en último caso, al Departamen. 
tu de Elqui, cuyos terrenos, repito, no sir,'en 
para otro cultivo que no sea el de las vinas Ac­
tualmente, con la eXLStencia de este SUbido im­
puesto, se están perdiendo fuertes entradas para 
la ecunomía del país, porque no se cu! tivall, Y 
w pierden ter. enos que podrían ser de gran pro· 
ve-cho para proporcionarnos mayores ,divisas al 
vender sus culti\os en el extranjero, diVisas quP 
tanto necesitarnos. 

Yo P do, señor presidente, en consecuencia. que 
estas observaciones que he formulado se hagan 
llegar a conocimiento del señor Mnístro de Ha­
clenda. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en· 
viará oficio en nombre de Su Señoria 

El señor MELEJ. En nombre de la Cámara, 
señor Presiden te. 

Varios señores DIPUTADOS.- En nombre de 
la Cámara. • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha ter· 
minado el Honorab~e señor Olivares? 

El señúf OLIV ARES. Sí, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor MeleJ. 

El señor MEJ.EJ-- Yo no he ped do la palabrll., 
señor Presidente. Estaba diciendo solamente que 
el oficio CUYo envio ha solicitado el Huno' ab.e 
señor Olivares, en ~-ez de ser enviado a nombre 
del Honorable Diputado, lo fuera a nombre de la 
Cámara o ¡¡, nombre de la representación raaica.!. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ'- Se ell. 
,;iará el oficio en nombl e de la Cámara .. 

El señor DIAZ.- Estamos de acuerdo 
, 

El señor A TIENZA (Vicepres dente).- No hay 
acuerdo. 

El señor MELEJ. Ha dicho que está con;or­
me, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - ¿Hay 
acuerdo? 

El señor GARDEWEG.~¿De qué se tratl1, st: 
ñOl Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Nú b,.a 
acuerdo, 

Se enviará el oficio en nombre del Comité Ra­
dical. 

El señor DIAZ. Que se vote, señor Pres1ot"llte 
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33. ESCASEZ Y CARENCIA DE AGUA POTA· 
BLE EN LAS COMUNAS RURALES 01<,; 
SANTIAGO. OFICIO A 'NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Ofrezco 
la palabra, dentro del tiempo del Comité Radical. 

El. señor AHUMADA. P.do la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA. Señor Presidente: en 
diversas ocasiones los parlamentarios de Santia· 
go hemos recibido comisiones, cada vez con más 
!¡'ecuencia, especialmente cuando Se acerca la épo. 
(;'a de verano, que vienen a reclamar en forma 
aIlgustiada por la carencia, en litlgunos sectores, 
y la escasez en otros, de agua potable. 

Este problema, Honorable Cámara, afecta gra­
vemente a la ciudad de Santiago y a sus distritos 
rurales. 

Tengo a la mano un memorándum presentadO 
por la "Unión Vecinal de San Miguel". en el cual 
claman angustiosamente por la falta de este ele­
mente tan vibl y manifiestan que hay poblacio­
nes, del1Sam~mte habitadas, que carecen absoluta­
mente de agua. 

"Unos cuantos pilones distribuídos a largas dlS­
tancias", dicen que se han conseguido, como úni­
ca solución. 

Hacen notar que poblaciones urbanizadas, como 
la Población "Atacama", no tienen agua ni sI­
quiera para el aseo de los niños y los adultcs,' 
~y tienen Que viajar a Santiago para darse un 
baño. 

Hay colegiOS en los que se recomIenda a loa 
alumnos que lleven aguas embotelladas para sa­
ciar su sed, 

A la situación desesperada de la comuna de 
San Miguel, que afecta a más o menos veint.e mil 
habitantes, hay que agregar situacionf'.s análogas 
que se presentan en 1M comunas de La Cisterna, 
La Granja y Puente Alto. 

Dentrc de la comuna de San Miguel falta agua 
en las poblaciones "Colón" y "América", "El Mi­
rador", "Recreo", "Carmen Mena" y "Atacama "; 
dentro de las comunas de La Cisterna y La Gran­
ja esta situación afecta a "San Ramón" y'Mo­
dejO"; en Ñuñoa, a las poblaciones "Oriente" y 
"Arturo Prat"; en Puente Alto, a las poblaCiones 
"Mourgues" y "El Esfuerzo". 

Situación semejante se viVe en todos 1<:s secto~ 
res rurales de santiago. 

La falta de capacidad en que se encuentra la 

Empresa de Agua Potable de Santiago y, especial­
mente, la falta de capacidao de la Empresa de 
"El Canelo", la cual se abastece por Santiago 
subsidiariamente, han hecho que este problema 
tome un aspecto bastante alarmante, 

He conversado con estos vecinos qUe vienen en 
comisiones hasta el Congrese y también con los 
Administradores de estas Empresas de Agua Po­
table. Los Administradores tienen gran esperanza 
en el aumento de capaCidad que pueda producir­
se CQIl las transformaciones que se hacen en Las 
Vizcachas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Mfl 
permite, señor Diputado? 

Ha terminado el turno del ~¡.té Radical. 
El señor AHUMADA. Yo sclicitaría que la 

Honor!lible Cámara me concediera dos minutos 
• mas. 

-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solici­
to el ¡¡¡sentimiento unánime de la Sala para con­
ceder dos minutos más al Honorable señor ahu­
mada 

Acordado. 
Puede continuar Su Señala. 
El señor AHUMADA. - Quiero, señOr Preb'l­

dente, que la Honorable Cámara y lo hago pi­
diéndolo a nombre del Comité Radical- envíe 
un oficio al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Cúmunicación, a fin de ljue tome 00-

nocimientc de esLs observaciones Y, al mismo 
tiempo, se imponga de una observación especial 
que haCB la comuna de San Miguel por medio 
de s).l Unión Vecinal. Piden que se haga efectiva 
inmediatamente la entrega del agua potable, por 
parte de la Empresa de sant!iago, de jas poblacio­
nes "Carmen Mena", "Recreo" y otras, donde es~ 
tán los trabajos terminados. De todas las ccmu~ 
nas, San Miguel es una de las servidas por la Em~ 
presa de Santiago; pero, precisamente, existe a111 
una división en el suministro de agua potable: 
una ,parte la suministra la Empresa de Santia­
go y otra la de <'El Canelo"; se pide que se ac­
tiven los trabajos de dotación de agua potable y 
que no se autorice la creación de nuevas pobia­
cienes mientras no cuenten estos sectores con es­
te elemento vital, porque parece que las Munici­
palidades han CIado autorizaciones para la crea­
ción de nuevas poblaciones sin que los lugares 
estén urbaniz],dos. 

Ruego a la Honorable Cámara que envie oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vias de 

'Comunicación, en nombre de ella, pidiéndole se 
sclucionen estos problemas tan angustiosos. 

El señor ATIENZA (Vicepresióentel.- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se enviará el oficlO 
con las observaciones formuladas por el Honora­
ble señor Ahumada en nombre de ella, 

El señor GARDEWEG.- Con todo gusto. 
. El señcr ATIENZA (Vicepresidente), - Acor­

dado. 

3'l.-INCUMPLIMIENTO DE LA LEY QUE AU­
TORIZO FONDOS PARA AMPLIAR EL 
EDIFICIO DEL HOSPITAL MILITAR Y 
ADQUIRIR INSTRUMENTAL DESTINA_ 
DO AL MISMO. OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El ter­
cer turno corresponde al Comité Liberal. 

Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez y. 
después, el Honorable señor Montt. 

El señor YAÑEZ.- Hace más o menos tres 
años, el G<lbierno envió al Ccngreso, a wlic:itud 
mía, un proyecto de ley y obtuvo su aprobaCión 
-para aumentar la planta de empleadOS del Hos­
pllal Militar de Santiago y autorizar la contra­
tación de un empréstito por setenta millones de 
pesos, destinado a ampliar el edifi.cio de ese esta­
blecimientc y a adquirir instrumental para el 
mismo. Esta ley consultó el 1 por ciento de im­
puesto sobr~ todas las facturas que debían pagar­
se por el Ministerio de Defensa Nacional y se 
promulgó hace cerca de dos años .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los señol'€s Diputados se sirvan guardar silencie, 

E1 señor YAREZ. - .. ,el 2 de febrero de 1944 
y, sin embargo, a pesar de que esta contribución 
se cobra desde su promulgación, nada se ha avan~ 
zado en la construcción del Hospital Militar, por-
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que nada se ha hecho: no se ha adquirido ins­
trumental ni se han mejorado los servicIes, De 
ahí que pida a Su Señoría se sirva soJ!Citar, It 

su vez, de la benevolencia de la Honorable Cá, 
mara, acuerde preguntar, por ofici<:, al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional qué rawnes ha ha_ 
bido ·para que, hasta el presente, no se haya da­
do cumplimient<: a esta ley, siendo que los im­
P'Uestos en referencia se siguen cobrando, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Solicito 
el as,entimiento de la Honorable Cámara para en­
viar oficio, en su nombre, al señor Ministro de De· 
fe:csa Nacional con las observaciones formuladas 
pOr el Honorable señor Yáñez Velasco, 

Acordado. 

35. FACILID1\DES A LOS ESTUDIANTES UE 
SAN CARLOS PARA QUE PUEDAN CUR­
SAR HlTMANInADES EN EL I,ICEO DE 
CHILLA1\. PETICION DE OFICIO. 

El señor AT1ENZA (VicepresidenteJ,- Tiene la 
palabra el HODG-r8ble señor Montt. 

El señor MONTT Señor PresidentE', me voy a 
referir a algunos puntos de inte-rps para mi zona 
y qUe son aspiraciones muy sentidas de los habi. 
tantes de San Carlos y de !tata, 

Los habitantes del pueblo de San Cal'· 
• 

105 reclaman cen insistencia el estable· 
cimiento de un Liceo, que permita cur­
sar allí los últimos años de la enseñanza 
secundaria a los alumnc·s de esa cabecera de de­
partamento, que tiene una de las poblaciones más 
numerosas y que cor1'2sponde casi a la poblaciórlt 
de una caheCf:ia de provincia, Esto, en realidad, 
justificada el establrcimiento de un Liceo; sin 
embargo, como la situación del Eraría no hace po­
sible, por a,hora, realiz9.i este deseo, creen los ve· 
cinos que pOdría satisfacerse la aspiradón de los 
padres de familia, subvencionándose, por el Go­
b;t'rne, una góndola o algún otro medio de [oco­
moción que péI'mitiera a esos hijos de familia ir a 
continuar SUs estudios superiores en el Liceo de 
Chillán. Se trasladarían desde el centro de San 
Carlos en un vlChículo en la mañana, volviendo en 
la tarde, ya que entre San Carlos y Ghillán no 
ha \' una distl'ncia superior a 26 kilómetros. 

Podría ofrecérseles a los alumnos de San Carlos 
la, mismas facilidades qUe sI se trasladara o se 
estableciera 81 L:ceo en ese lugar. ahorrándose, 
de est!t manera. el Fisco la suma de $ 2,000.000, 
qUe representaria la creación de un establecimien­
to, con la construcción del local. pago de persa· 
nal, etc, 

Yo me permito insinuar estas ideas a fin de que 
el señor Ministro de Educadón las acoja y las 
8studie debidamente por si pueden ser satis,fechas, 
lo que es p,erfectamente- posible, por::¡ue se ha con­
sultado ya por pI diputado que habla al Rector 
del Lkeo de Ohillán, quien mira con muy buenos 
ojos esta iniciativa, Para llevarla a cabo, seria 
menester que se re.sta,bleciera el medio pupilaje 
en el Liceo de Chillán, a fin de que estos jovenes 
de San CarluS no tuvieran que salir a la hora de 
almuerzo a buscarSe su puchero. digamos, en el 
VEcindario, 

CrtO que las fadlidades qUe se piden deben lle­
gar no 8ól0 a pro.Porcionar la locomodón, sino a 
darles beca a los alumnos para este medio puplla­
je. Este prooedimiento saldría sumamente econó· 
mico para el Estado. y, con él se satisfaría una 
necesidad que, de otra manera, se cumpliría en 

forma má.s gravosa, al crearse un establecimiento 
en San CarlOtS, 

• 
• 

El señor RIOS VAI.DIVIA, ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El señor MONTT,- Con muoho gusto, 
El señor RIOS VAT.DIVIA. Yo creo que sería 

mejor qUe el mismo Liceo de Ohillán comprara 
o arrendara una góndola o una micro, de mane_ 
ra qUe el traslado de los alumnos que deban venir 
a clases desde San Carlos o de otras pOl>laciones 
vecina s, H' haga a cargo de un funcioinario o de un 
inspector del propio establecimiento y bajo su 
responsabilidad, 

El S€ñor MONTT.- Le agradezco mucho su ob­
servación. Honorable colega, pero, en realidad, 
esto es más bien una modalidad Ya de carácter 
secundario, 

Por otra parte, siempre es más económico que 
el vehículo sea manejado por su propio. dueño que 
por un empleado asalariado; de manera que así 
le sería menos oneroso al establecimiento, 

En fin, como digo, ésta es una cuestión de deta· 
lle. casi pCdría decirse secundaria, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Se en­
viará ,,1 oficio, en nombre de Su señoría, al señor 
Ministro de Educación Pública, 

El señer MONTT.- Muchas gracias, señor Pre­
sident,~, 

3G.-SERVICIO MEDICO DE LAS CABECERAS 
DE LAS COMUNAS DE PORTEZUELOS, 
NINHUE y SAN NICOLAS. 

El señor MONTT,- Voy a referirme a otro 
punto, señor Presidente: al servicio médico de las 
c,aoc·('sras de las ('omunas de Portezuelos, Ninhue 
y San Nio:olás; FPrYicio que en algunas d~ ellas 
está atendido re, la Beneficencia Pública y en 
otra", por la Caja del Seguro Obrero Obligat<Jr10. 

En Port€zuelcs, señor Presidente, se consulta, .. 
El señor ATIENZA (VÍ(>epresidente),- ¿Me per­

mite, Honorable señor Montt? Ha llegado la hora 
destinada a los proyectos de acuerdo, 

37, RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. ,-

.~ 
, 

El señor A TrENZA (Vicepresidente), Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas renuncias y r€~mpla-ws de miembros 
de Comisiones, 

Don Jorge Errázuriz Echeñique renuncia a la 
Comisión de Asistencia Médico Social e Higiene. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señoT 
Osear Commentz. 

Si la parEce a la Honorable Cámara, se apro· 
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor González Olivares renuncia 

a la Comisión de Gobierno Interior. Se propOne 
en su reemplazo al Honorable señor Sepúlveda, 

Si le par~e. a la Honorable Cámara, se apro-
barán la renuncia y el reemplazo, 

Acordado 
El Honorable señor Vives renuncia a la Comi­

sión de Obras públicas y Vías de Comunicación. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Urrutia, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se . aPro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado 
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EIHQJ10rable señor Rossetti renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone en su reempla­
ZQ al Honorable señor Mesa. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado 
El Honorable señor Rossetti renuncia a formar 

parte de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Se propon? en su reeplazo al Honorable señor 

Tapia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

barán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado 
El Honorable señor Concha renuncia a formar 

parte de la Comisión de Educación Pública. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Guillermo González Prat.s. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

barán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado 

38. .. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENC'lLLOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se van 
a votar los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - El señor.; Ríos Val­
divia, apoyado par el Comité Radical, formula 
ind'cacíón para que se solicite del Supremo Go­
bierno la inclusión en la Convocatoria del pro­
yecto de ley enviado por el Ejecutivo que modl­
fica la ley que creó la Sociedad Constructora de 
EstableCimientos Educacionales, con el fin de des­
tinar fondos para la construcción de la Escuela 
de Ciegos y Sordo Mudos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
. parece' a la Honorable Cámara, se declarará ob­

vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Amunáte­

guí, apoyado por el Comité Liberal, presenta el 
SIguiente proyecto de acuerdo: 

"En vista de que por razones de orden legal ha 
debido rechazarse el proyecto relacionado con la 
Población Lo Franco y en el deseo de que la idea 
contemplada en dicho proyecto tenga una solu­
ción ajustada a derecho que concilie los anhe­
los de los habitantes de la expresada Población. 
con los legítimos intereses de la Caja de Seguro 
Obligatorio y las justas demandas que a esta Ins­
titución hace la Caja de la Habitación Popular 
por falta de cumplimiento en el pago de cuantio­
sos aport'Os que le adeuda, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
"Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Re­

pÚblica para que, si lo tiene a bien, se sirva reca­
bar la intervención de los señores Ministros de 
Sa~'lbridad y del Trabajo para que designándose 
un representante de la Caja de seguro Obligato­
rio, otro de la Habitación Popular y otro del Eje­
cutivo procedan a resolver a la brevedad posible 
acerca de la forma, condiciones y precio en que 
deberá f'niquitarse e,te problema cuya resolu­
ción es hondnmf'nte esperada". 

El señor ATlENZA (Vicppresidente). - SI le 
parece a la Honorable Cámara, S€ declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El seña SECRETARIO Los señores Amuná-

tegui, Baeza, Alcalde, apoyados por los Comu.és 
Socialista, Liberal, Conservador y Progresista Na­
cional, presentan el siguiente proyecto de acuer-
do: . 

"En consideración a que numerosos propieta­
rios mo.destos, establecidos dentro del área que 
abarcará la futuro Población "Juan Antonio Ríos',' 
que proyectó construir la Caja de la Habitación 
Popular, se encuentran profundamente afectados 
por haberse dictado un decreto de expropiación 

qU2 recae sGbre,us propiedades que han .Cons­
truido con gran sacrificio y representa la apli­
cación constante del fruto de sus ahorros, la Cá­
mara acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro del Trabajo pa. , 
ra que se sirVa informar acerca de los anteceden­
tes que obran en pOder de la Caja de la Habita­
ción Popular respecto a esta expropiación y en 
relación con los derechos de los afectados". 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­
ñores Cañas Flores, Gardeweg, Irarrázabal y Un­
clurraga, apoyados por el Comité Conservador, 
presentan el sigu ente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la dictación de la ley que aumenta los 

sueldos al profesorado del pais tuvo por finali­
dad permitir qUe los sueldos bajos se elevar!j¡p 
en forma que aliviara en algo la situación eco­
nómica apremiante de los profesores que dis-
1ru tan de ellos; 

Que, en ningún caso, esta ley perseguia la 
acumulación de grandes sueldos, siempre impug­
nados en el Congreso Nacional por constituir odio­
sas excepciones y la formaeión de una verda­
dera oligarquía burocrática, incompatible con la 
situación de pobreza del ErarIO Nacional; 

Que, por lo mismo, el artículo 12 de la ley 
que aumentó los sueldos al profesorado puso un 
tope de $ 132.000 anuales a esas acumulaciones, 
considerando esa renta como jjusta y suficien­
te ]Jara las más altas jerarquías del profesorado; 

Que el Gobierno, en desacuerdo con las reite­
radas peticiones que se le han hecho en el Se­
nado v en la Cámara para que evite los despil­
farros - y haga economías en los gastos públicos, 
ha vetado el artículo 12 de esa ley, oponiéndose 
al tope fijado por el Congreso en las acumula­
ciones de sueldo, y 

Que esta actitud ha detenido la promulgación 
de la ley de aumento de sueldos al profesoradO, 
dañando deliberadamente a lo.s profesores que más 
necesidad tienen de esos aumentos y que son 
la inmensa mayoria, , 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 1.0. 
solicitar del Gobierno el retiro del veto al luticu­
lo 12, enviado al Congreso, y la 'inmediata pro­
ulUlgación de la ley de aumento de sueldos al 
profesorado, y 

2.0, el envío a la Cámara de una nóm'na de 
los profesores afectados al tope de $ 132.000 anua· 
les, y que ganan más de esa suma, la lista de em­
pleos qUe cada uno desempeña y las rentas, fis­
cales y semifiscales, que perciben". 

El señal!' ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, S€ declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

• 

• 

• 
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El señor ECHEVERRIA. Es una simple peti-
ción de antecedentes. 

Varios señol'es DIPUTADOS. No hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO, Que se vote, 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- En va· 

tación la declaración de obv:o y sencíllo del pro­
yecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afírma,tiva, 36 
votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Aprobada 
la declaración de obvio y sencillo para este pro­
yecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado, con la misma votación. 

El señor VIVANCO.- No, señor Pres'dente. 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente).- En va· 

tación. . 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirma ti va, 3<l 
votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor ATlENZA (V:cepresidente). Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables Di­

putados señores Montané y Gutiérrez, apoyados 
por el Comité Liberal, presentan el sigu.ente pro· 
yecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar de 
S. E. el Presidente de la República tenga a bien 
incluir en la Convocatoria Extraordinaria de se­
siones del Congreso el proyecto de ley de que son 
autores 103 señores Montane, Gutiérrez y Montt, 
por el cual se concede derecho a rejubüar al se­
ñOr Emiliano Bustos León". 

El señor ATIENZA (V:cepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pa¡reee a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. , 

El señor SECRETARIO. Los Honora,bles Di· 
putados señores Moltalva y Martínez, apoyados 
por el Comité Conserva{ior, presentan el sigUiente 
proyecto de acuerdo: ' 

"Teniendo en consideroción la circunstanp1a de 
que a la Caja de la Habita.ción Barata desae ha­
ee varios años se le entrega la suma de dos pesos 
por tonelada de carbón que se obtiene en las 
minas de Curanilahue, y que alcanza a un pro· 
medio de ochoc:entas toneladas diarias, sin que 
hasta la fecha siquiera se hayan adquirido los 
terrenos para proyectar la construcción de una 
Población Obrera, cuyo es el objeto de la pri­
ma l'1ue recibe la repartición pública indicada, la 
H. Cámara de Diputados acuerda: 

"Oficiar al señor Ministro del Trabajo a en de 
que se sirva indicar la suma de dinero que ya 
se ha reunido con el objeto arriba indicado, y la 
fecha en que se piensa dar cumplimiento a la 
finalidad que se tuvo en vista ai imponer la pri 
ma de dos pes'os por tonelada de carbón que se 
paga a la Caja dé la Habitación Barata en las 
Minas de Curanilahue". 

El señor f::.TIENZA (Vicepresidente).- S1 le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob· 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara, se apro­

bado • 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.· Los Honorables 01-

putados señores 
Comité Liberal, 
de acuerdo: 

• 

Lorca y Vial, apoyados por el 
presentan el siguiente proyectu 

"Para que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación para que 
de los fondos destinados a la construcción de Es­
tadios, se destinen doscientos mil pesos para me­
joras en el Estadio de Quillota". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece 'a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado: 
-Aprobado. 
El i'eñor SElCRETARIO, L0s mismos Hono-

rables Diputados señores Larca y Vial, apoyados 
por el Comité Lioeral, presentan la siguiente in­
dicación: 

"Para que se dirija oficio al señor Ministro (ltl 

Educación para que de los fondos disponibles de 
la Ley de Alcoholes se destinen doscientos mil 
pesos para el Estadio de Quillota" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se dará por apl'oba-

do. í 
-Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Los mismos señores 

Lorc-a y Vial, apoyados por el Comité Liberal, pre­
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para qUe se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación a fin de que en el próximo Presupuesto 
se consulten los fondos necesarios para la cons­
trucción de los Liceos de Hombres y Niñas' en l'a 
ciudad de Quillota". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si ie 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob· 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-.Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se dará por aproba­

do, 
-.Aprobado. 

39. PROYECTO DE ACUERDO RETIRADO 
POR HABER PERDIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor SECRETARIO. - Los Honorables D1-
putados señores León y Donoso, apoyadOS por el 
Comité Liberal, presentan el siguiente proyecto 
de ::tcueruo: 

"Teniendo presente: 
l. o-Que la Contraloría General de la Repúbll­

C'a ha enviado a las MuniCipalidades del pais cir· 
culares sobre la aplicación práctica de la I,ey N.I) 
8.121, sobre Rentas Municipales; 

2.0- Que estas circulares serían contrarias a 
las disposiciones mismas de la ley y al espíritu 
con que fué dictada. 

La Cámara de Diputados acuerda oficiar a los 
señores Ministros del Interior y de Hacienda 8. 

fin de que se sirvan ordenar el estudio de esta ma .. 
teria y adoptar las medidas necesarias para que 
la ley 8,121 se? cumplida en toda su integrida<! 
y se dicte, en caso contrario, al Reglamento res­
pectivo" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
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parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señal MELEJ.- No, señor Presidente. 
El señor DONOSO. - Permitame, señor Pre51 

dente. 
Este proyecto de acuerdo ha perdido su oport'l­

nidad. Soy uno de los autores ele él y creo estar 
autorizado por el Honorable señor León, con quieI' 
comparto el honor de haterlo presentado, para 
retirarlo. 

La petición contenida en él ha tenido acepta­
ción en forma satisfactoria, de acuerdo con el es­
píritu de dicho proyecto de acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se dará por retira­
do este 'proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Ha terminado el cuarto de hora destinado a va· 

tar los proyectos de acuerdo. 

• 

40. SERVICIO MEDICO DE LAS CABECERAS 
DE LAS COMUNAS DE PORTEZUELO, 
NINHUE y SAN NICOLAS. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede· 
continuar el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT. Me refe-ría, hace unos ins­
tantes. señor <'residente, al Servicio Médico de 
Portezuelo, Ninhue y San Nicolás. 

Decía que en Portezuelo habia un médico que 
prestaba servicios a los habitantes de la comuna 
y agregaba que, como el sueldo es reducido to­
dos los médicos aceptan este cargo sólo con la 
mira de que les sirva, como quien dice, de tram­
pe.lín para alcanzar otro mejor rentado. 

El médico del Servicio de Portezuelo está en 
eSa regió, sólo transitoriamente y, en esta forma, 
como comprenderá la Honorable Cámara, no se 
puede tener de ninguna manera un servicio mé­
dico satisfactorio y eficiente. 

Ocurre que este cargo, con frecuencia, pasa 
aCéfalo, porque el médico de planta, cuando en­
cuentra otro mejor, se va de la región Y, cuando 
esto sucede, la asistencia médica de Portezuelo 
se atiende desde Chillán. 

Pe·y otro lado, a las cOmunas de Ninhue y San 
Nicolás tambipn se las atiende desde Chillán por 
un profesional establecido en esta última ciudad, 
debido a que las rentas· que se les asigna a los 
servicios de Ninhue y San Nicolás Son muy re_ 
ducidas. 

Estos servicios médicos prestadas por un pro­
fesional establecido en una ciudad distante, no 
pueden ser muy eficientes, ya que el médico está 
pendiente de la clientela y de los puestos que 
tiene en la ciuda.c\ dondé reside, y bien puede de­
cirse que atiende, un poco forzadamente, a los 
padentes de estos otros lugares. 

!!lsto hace ver la necesidad, señor Presidente, 
de Qlle e~.tas tres ca,becerao de comunas, para que 
el servicio sea satisfactorio, sean atendidas por 
un solo profesional, ya que las referidas comunas 
se cncuentra~l separaó~as entre sí por una distan­
cia ne superior a 15 kilómetros. 

• 

Yo. señor Presidente, me atrevo a hacer una 
insinuación al servicio correspondiente para que 
se estudie la manera de fusionar estos servicios 
médicos, tanto les de la Caja de Soeguro como los 
de la Beneficencia, que existan en estos lugares, 
a fin de que se pueda atender con un solo médi-

ca, establecido en cualquiera de estas comuna~, 
Ninhue San Nicolás o Portezuelo. Este médico , 
estará así bien rentado y p<Jdrá, dedicarse en for­
ma e}"clusiva ~. permanente a la atención de los 

• 
habitante, de estas comunas. 

En consecue·ncia, señor Presidente, solicito que 
s.e diri.ia el oficio correspondient= al Ministro de 
Salubridad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en­
viar::' el oficio, en nombre de Su Señoría. 

41. l'iFCFSIDAO DE ENSANCHAR L!\ BODEGA 
DE LA EST.<\(~ION DE ÑIQUEN. PE-
TICION DE OFICIO. 

El señor MONTT. Para terminar, voy a refe­
rirme a e.tro punto. 

En la Estación de Ñiqui'n Se ha construido una 
bodeza por la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado; pero ocurre que la capacidad de esta bo-. 
dega 86 in.~ufíciente para las necesidades de la 
zona. la cual está dedicada especialmente al cul­
tivo de) arrnz. cuya cosecha deb€ hacerse en una 
época relativamente reducida, para evitar que 
las lluvias extemporáneas. que sen frecuentes en 
'8sta ze,na. pUf'dan dañar el producto. 

En estas circunstancias la ahudancia de la 
co<echa habida. que pasa de 60.000 qllintales, que 
debe salir per la estación mencionada, unida a 
la esca,oez del material rodante, que no pe-rmite 
tra~ladarla can la debida eportunklad. y a las 
reducidas proporciones de esta bo·dega, hace que 
gran parte de estas cosechas 011en" a la intem_ 
perie v COITa el riesgo de su pérdida, con notorio­
peri1lÍcio pa~a la ag-rku1tura y para el pais. 

Pe·r esto. s·eñor Presidente, me atrevo a solici­
tar de la Ffonorable Cámara que aeuerde diriQ'ir 
e·ficio al ~eñor Mini~tro de Vias y Obras Públicas 
para tratar de obt.ener de la Emprec<;a de lo~. Fe­
rrocarriles do] F'.stado el ensanchamiento de la bo­
tierra de la estación de Ñiauén en forma que' 
p.prmita satisfacer las necesidades a que me he' 
referido. 

Nada más, Eeñor Pre.oidente. 
El s~ñor A'l'tF:NZA (Vicepresidente), Se envia­

rá ~l oficio solicitado pc.r Su Señoría, en la for­
ma acostumbrada. 

• 
~2. SERVTC'TO l\>UmWO FN LAS COMT1NA!,; DiE 

COBOT1Ff'TlF A, OllT1UHTTE y PORTEZUE­
LO. PETICION DE OFICIO. 

El Eeñor MONTANE. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El E€ñor ATIENZA (Vicenresidente). Con la 
venia del Honorahle Diputado, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MONTANE.--Celobro que el Honorable 
señor Mc·ntt. se ha"a referido a divNsas necesi­
dades del depart.amento del cual ambos somos 
renresentant~.< en esta IJ(1norable Cámara. 

Para mí también ha sido prob12!l1a. desde QUe' 

lleg-ué a esta Ff(1nora:ble Cámilra. encontrar mé­
dicos qUf atiendan a estas comunas. 

Debido aNta faHa (le médicos. la ,Junta Cen_ 
tral de Beneficencia tiene desamparadas a las 
comunas nombradas, especialmente la de Cob­
quecnra. 

Allí habílJ un profesic,nal que servía los carrros 
de m<"dico del Serruro Ohrero v !l1Í'rl1cn dp la Be­
neficeucia: pPTO m petición de traslado fu,; acep-. 
taa l)0r la Dirección de los Servicios y quedó la 

.. 
• 

, 
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comuna sin este indispensable recurso. 
Desgraciadamente, en los servicios médicos no 

sucede lo mismo que en los servicios públicos en 
general, en qUe los empleados tienen que empezar 
a trabajar en pueblos chicos. Toóos los profesio­
nales desean trabajar en centros de mayor cul­
tura, donde puedan allegar mayores conocimien­
tos a su pro! esión. 

He sabido que astas cargos, en las comunas de 
Cobquecura. Quirihue y Portezuelo, se han ofre_ 
c;do. OEre ningún nrofesional quiere irse allá por 
lo aislado que ·Está. la región. 

En realidad, Eeñor PreFidente, es de lamentar 
q', e 10iS servicios hospitalarios no' tengan un sis­
tema mediante el cual lo~ prOfesionales técnicos 
empiecen a trabajar en los pueblos pequeños y 
sigan, en ascenso. a las capitales de provincia y 
después a la capital de la República, porque, de 
otra manera, estos pueblos est8r!Ín siempre to­
talmente abrmdonfldos de la cienda médica. Cob­
quecura está, por ejemplo, a más de cié'n kiló­
met'Js de Ohillán, donde hay hospital. y a más 
dI' 40 kilómetros de Quirihue. 

Yo, adhiero a hs palabras de mi é'ístin-
g"Uldo colega señor MrlUtt. haria indicación para 
que, ' la vez. se solicitara de la .Junta Centr81 
d·e Benefkencia y de la CaJa de Seguro Obrero 
quc., en conjunto. fijaran un sueldo suficiente pa-
1'8. Ol!2 un profesional atendiera a esas comunas. 
y. al r • .ismo tiempo. se pl'€ocuparan de buscar un 
funcip1ario 011e 8tenrliera estas regiones para no 
dejar], t.otalm~nte abandonadas. 

El s'2fior ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente al Ministerio res­
pectivo y en nombre de Su Señoría 

43. IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE 
I,A CARRETFRAPANAMERWANA PARA 
{,AS PROVTNCTAS; DE C001TlMBO y ATA­
CAMA·OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-

~ 

MARA. 

El señor OLIVARES.-- ¿Me permite señOr Pre-
.. t ') 

Slopn e" . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente l. - Con la 

veJ:ía d~l Comité Liberal. tiene la p"llabra Su 
Señoría. 

El señor OLIVARES.- SÓ10 deseo infermar al 
señor Presidente que el Honorable señor Garde­
Vleg DO tk,np inconveniente en retirar la oposi­
ción que había formulado para que seenv!aran 
mis observaciones al señOr Ministro de Hacien­
da a nombre de la Honorable Cámara. 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente). En con­
secuencia. si le parece a la Honorable Cámara. 
se enviará el oficio a que ha hecho alusión el 
Hcnorable señor Olivares en nombr-e de la Ho­
norable Cámara. 

Acordado. 

H.-RECARGO DE TARIFAS FERROVIARIAS 
DEL RAMAl, DE COClTLE A LAGO RAN­
CO. PETICION DE OFICIO. • 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
un minuto al comité Liberal. 

Tiene la palabra Su S'eñoría. 
El señor ACHARAN ARCE.-Señor President~, 

h~ recibido en este momento un telegrama del 

Alcalde de la comtma de Lago Ranco, don Lu1a . 
Parada, en el cual me dice lo siguiente: 

"Diputade Carlos Aoharán Arce.- Santiago.--.. 
Nombre comuna agradeceré intemeder ante Po­
deres Públicos cesación adicional veinte por cien­
to Ferrocarril Cocule-L'lgo Rauco, planeado ocho 
años y venció siete del presente. Empresa Ferro­
carriles mantiénelo vigencia. Luis Parada, Al­
calde Lago Ranco". 

Señor Presidente, habiende vencido el plazCJ 
durante el cual la Empresa de los Ferrocarriles 
tenh derecho a cobrar a los vecinos de esa re­
gión un recargo del 20 por ciento sobre las tari­
fas, deseo que la Mesa de la Honorable Cámara 
se sirva enviar oficio al señor Ministro de Vías y 
Obras Públicas, pidiéndole que haga cumplir la 
ley número 6.182, del añe 1938, que se refiere a 
esta materia, en su letra b) artículo 2.0 a fin , , 
de qUe ponga térmmo a este recargo que sufren 
las tarifas de carga y pasajeros en el ramal de 
Cccule al L 19O Ranco. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se ell-
viará el oficio al señor Ministro de Vías y Obras 
Públ!calS, en nombre de Su Señofla. 

45. REGIMEN DE PREVISION UNIFORMI<; 
PARA LOS TRABAJADORES DE LA PREN­
S." Y DE LAS AGENCIAS NOTICIOSAS. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Corres_ 
ponde el ultime turno al Comité Progresista Na-
cional. . 

El señor BERMAN. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). _ Tiene 
l3. palabra el Honorable se!'íor Berman y, a con­
tinuación, el Honorable señor Rosales 

El "eñor BERMAN. - Señor Presidente, desde 
hace algunos añcs el gremio gráfico y de 1'33 
agencias noticiosas viene solicitando de los Po­
deres Públicos el estudio y despaCho de un pro­
yecto sobre previsión única para los trabajado-
res d~ imprenta. . 

-HABLAN VARIOS SE:;:ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El .ceñor BERMAN. - Esta solicitud • señor Pre­
sidente, se ha tramitado con una lentitud, que st 
sigue puede llevar a la desesperación y al des­
aliento a este sector de trabajadores con las con­
secuencias que hemos tenido que lamentar en 
otros gremios colocadcs en esta misma situación. 

Los gráficos tienen desde haCe mucho tiempo 
un proyecto pendiente de la consideración de la 
Honorable Cámara . 

Este proyecto ha sido incorporado a la cenVQ­
cataria de varias legislaturas extraordinarias y 
últimamente Su Excelencia el Vicepresidente de 
la República y el señor Ministro de Salubridad 
lo volvieron a entregar a nuestra consideración 
pan que sea estudiado durante la presente legis­
latura extraordinaria. 

La Comisión de Trabajo y Legislación Social 
de eota Honorable Cámara tuve 11na duda consti­
tucional. y lo envió en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

• 

, 
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Ser.OI' Presidente, debemos ser previsores, de­
bemos corresponder al esfuerzo que entregan a 
la colectividad. estos hombres y debemos evitar 
que, en su desesperación, lleguen hasta la huelga, 
como lo hanhechc otros gremios, porque no otra 
cosa correspondería cu mdo. después de muchus 
aúos. no se da a sus pToblemas una solución con­
veniente. 

El proyecto de previsión úniea para el gremio 
de trabajadores de la industria gráfica tiene por 
objeto íncorpcrar a 25 mil individuos a un mismo 
,,¿gimen de previsión, ya que, a igualdad de tra­
l;ajo -según las normas aetuales de la previsión 
social- corresponde igual previsión. 

Hoy día. muchos de estos trabajaaores s'e en­
cuentran f~vor2cidos por las disposiciones de la 
ley número 7.790. Esta ley, en parte, no está fi­
!'anc!lda, selior Presidente. Faltan diez millones 
de pesi.'s para poder cubrir las prestaciones que 
han fido promulga.das en el "Diario Oficial". y 
qUe son, por tanto, legales y constitucionales 

Hemos leído, con vergüenza, señal Presidente. 
que la Caja Nacional de Empleados Públicos, por 
intermedio de su Consejo, ha declarado ilegal e 
lnc:onstitucifnal una parte de esta ley; y ha su­
geridu, ¡ aué barbaridad!, .. lo~ interesados en 
acogerse a ella, que se presenten a la justicia oJ'­
dinaria. Y tengo entendido que el propio Minis­
tro de Salubridad s2rá 1cusado antE: el Sen3d0 
pOi' incumplimiento de esta ley, 

Solicito. señor Presidente, antes de continuar 
con mis observacicnes. que la Honorab12 Cámara 
oficie a·l Ejecutivo, solicitándole que remita el 
pl'oyecto de ley prometido y que complete con 
diez millones de' pesos el financiamiento de la 
:ev 7.790. , 

El selior ATIENZA (Vicepresidente). -- SolJc1 
:0 el asentimiento de la Honorai),p Cámara pa· 
ra enviar el oficio a que se ha referido el Hono­
:'able señor Berman, en nombre de la Cámara. 

El serlor CARDENAS.- Muv bien .. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Acor­

d.arlo. 
El señor BERMAN. - Señor Presi<iente. el prr,. 

yecto de previsión única para el gremio gráficl,; .v 
,Jara el personal de las agencias noticiosas tiene 
por objeto. como decía. concentrar en una Sdfi 

C8ja de Previsión, en un sólo Depa::-tamento de 
.. :,m Caja o en una Sección de una Caja -ya 
q'.!e mucl103 somos contraríos a la creación de 
:1Uevas Cajas de Previsión a los hombres qu!' 
hoy están dispersos en el Seguro Obrero. en la 
Caja de Retiro d.~ les Ferrocarriles, en la Ca.ia 
de Retiro de los Carabineros, en la Caja de Em­
;)ieados Particuhres y en la Caja de Empleados 
Públicos, 

Estos hombres no sIempre pueden cumplir du­
"ante todA la vida ~ll.s funciones en una misma 
empresa Suelen cambiar. por las circunstancias 
mismas de sus activIdades. o razones imprevistas. 
ele empresa o de p'ltrones; V al ha.cerIo. pierden 
.) son liquidados sus derech{'s en la Caja de Pre­
visión correspondiente y deben comenzar a im­
poner a una nueva Cala. 

Esta falta de continuidad prácticamente deja 
sin prev'sión a una gran cantidad de hombres d", 
trabajO, quienes, después de veinte o veinticinco 
años de trabajo se encuentran con que sólo tienen 
dos o tres años de previsión en la última Caja 
a cuyo régimen han debido acogerse. 

El principal objetivo de este proyecto es, pues, 

, • 

. que los hombres qUe cumplen una misma labor 
social y productora tengan la necesaria contI­
nuidad En HI prsvisión, aun cuando se vean pre­
cisados a pasar de una empresa a otra. 

En el proyecto se cubren todos los riesgos a 
qUe está expuesto un ser llUmano en los dia.-; 
actuales. 

. 
El desga de enfermedll{i se cubre con la repa 

ración física del enfermo, y tambIén con la re_ 
paracfón económica al establecer para él un sub­
sidio de un 75 por ciento. Se hace extensiva 
también la cobertura d,~ este riésgo a los fami­
liares del in.ponente, y ésto es precisamente, una 
novedad del proyecto. 

También se cubre el r'esgo de invalidez, cal· 
culándose la renta en avas partes, según los años 
que el imponente lleva de previsión. 

Igualmente, se cubr e el riesgo de muerte, e¡;­
~ableciendo un montepío que puede corresponder 
a un cinsuenta por ciento del sueldo vital. 

Se contempla, asimismo, el ri'esgo de vejez pa­
ra los que tengan más de 60 alias de edad o 
tientes tóxicos o alumbrados artlfic:almente, La 
que hayan cumplido 30 aúos de servicio en am­
jUbilación en ningún caso podrá ser inferior al 
sueldo vital, 

Ad€más, se establecen otros beneficios de dl­
verso orden. 

No 88 pretende con este proyecto desfinanclar 
la Sección de Empresas Periodísticas de la Caja 
Nacional de Emplearlos PúbLcos y Periodistas; por 
el contrario, en el proyecto se establecen íuerte" 
impcsicicncs tanto para el trabajador como pa 
fa el smpleador, y se agrega una imposición que 
le corr,e;,pcnde pagar al Fisco, en la misma taI­
ma como existe ahora para el Seguro Obligato­
rio. También se estableCe un porcentaje de 1m· 
puesto al movimiento de los casinos de juego. 

Inó'isto, seücl' Presidente, en que, con este pro­
yecto, se tiende a incorporar a un sólo régimen 
de previsi:)n a todos los hombres que cumplen • 
igual función social. Insisto, también, en que es­
te proyecto no pretende deslinanciar a la Sec 
ción ce Empresas Periodísticas de la Caja Na 
cional de Previsión de Empleados Públ'cos y Pe­
riodis'ioas. sino hacer extensivos a todos los tra­
bajadores del ramo, los beneficios que ya han 
legrado los periodistas, aunque trabajen en talle­
res, grandes o chicos, de periódicOS o de re­
miendo. 

Confío en que la Honorable Cámara y sus Co 
misiones harán una obra efectiva, en favor de 
este gremiO que dentro de pocos días, habrá de· 

. clarado un mov'miento nacional con el fin de 
solicitar de los Poderes Públicos una mayor pre­
ocupación para su proyecto de previsión úníca. 
Al mismo tiempo, plantearán, en forma de con· 
traproyecto, las modificaciones que aconseja la 
hora actual que vive la previsión social 

Ruego se incorpore este proyecto, que patru­
cino a la Cuenta de hoy y se agregue a la ver­
sión oLeial v al Boletín de Sesiones . -

El señor A TrENZA (Vicepresidente) ,- SnUcl· 
to el asentim:ento de la Honorable Cámara para 
3.c.c:eder a lo solicitado por el Honorable señor 
Berman. 

Acordado. 
¿Ha terminado Su Señorial' 
El señor BERMAN.- Sí, señor Presidente. 
-El proyecto cuya inserción fué acordada dl-

oe así: 

• 



• 
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Desde hace varios afios vienen agitando los · . .. ~. . gráficos un proyecto denommado "prevlSlOn um-
ca para el gremio'. :E;·.te 1')', . '. _.'" h" estac;J.0 pen­
diente del estudio de la ComlSlon respectlva du­
rante varias legislaturas ordinar.as y extraordi­
narias. Hoy, con el transcurso de los afios. ha 
sido necesario incorporar profundas modificacio­
nes al texto primitivo. Y este ht'cho ha motiva­
do el contraproyecto qUe someto a vuestra con­
sideración y que tiene por objeto otorgar i1ual 
previSión' a los que cumplen igual trabajo. Si 
nuestra Nación estuvi~ .. ra dotada de continuidad 
en su prervisión socia'!. de t~l manera que cuando 
un periodista o gráfico cambiara de empresa o 
dueño, y a pesar de ello siguiera acumulando de­
rechos para cubrir los riesgos a quE. está ex­
puesto. no sería necesario legislar sobre la ma­
teria. Pero camo ello no ocurre, le corresponde 
haoerlo para este importante sector de nuestra 
nacionalidad al Honorable Com,reso. 

En mérito a las consideraciones expuestas, so­
mero a vuestra consideración el slgu~en1it: 

!PROYECTO DE LEY 

DE LOS FINES DE LA CAJA 
• 

Articulo 1.0 La Caja Nacional de. ~os pers~­
na1es ch' Imprentas y de AgenC]a.~ NotlC;o?as, Ins~ 
titución Autónoma con Pe,'sonahecad JundIca, ten 
d~á las funcinnes siguientes: . '. 

N.O 1, at¡mder al pago de las pensIones y asIg­
naciones que señala esta Ley al persomü some­

tido a su régimen, constitl~yendo un fondo para 
este fin; 

N.o 2. establecer el Seguro de Vida para el mis-
mo personal; . ' . 

N. o 3, pwpender a la !o::macIón de In~tItuclO­
nes de Ahorro y de Credltos y de SOCiedades. 
COOl]JeratiYas entre el personal, RPort~ndo. la ?~­
ja el capital que determine. el Conse!o ÚIrectIvo; 

N.O 4. atender a las demas operaclOnes Que es-
ta Ley consulta, y ., 

N.O '5, el domicil'o legal de la CaJ!l €<S la. ~lU­
dad de Santia.go, punto donde estara su ~lCma 
principal, facultándose al Consejo para e~ta?Ie. 
cer sucursales en otras ciudades de la RePubllc,a. 

El Juez de Letras d.'" Turno de Mayor Cuantla 
defdomicilio de la Caja. eS coml?etenbe p~ra c.o­
nacer de los litigios en que la Caja ten~a mteres, 
sin eue pueda alterarse €sta competenCia por ra­
zón de fuero-

. 

OBIJTGArYOINF,8 ()lJili: TMPONE LA LEY A SUS 
"''''TT.UnoS: TMPltENT.\S. AGENCIAS NO. 
TICIOSAS Y PERSONALES. 

Arti~ulo 2'0 Estarán oblh~atoriamente acogi-
dos a eSta Lev lo., empleados y trabajadores de 
Imprenta y de Agencias Noticiosas. cualquiera 
que sr'-'t su actividad. Siendo facultativo acogerse 
a los beneficios de la presente Ley, a los Perso­

!>ales de las Imprentas Fjocqlf>s y Semifiscales. 
El 'Personal del "Diario Oficial" queda compren­
dido '·n los benef"cios de esta Ley. 

Quedan comprendidos también los empleados u 
obreros de las Im,prentas cuyos emolumentos sean 
percibidos en forma de comisiones pa 7adas por 
las Imprentas o Ae-enciBs Noticiosas mismas, aun­
que su labor se desarrolle. fuera de ellas. 

• , 

Para los efectos de regular los beneficios que 
a dichos empleados u obrer03 corresponda. las 
Imprentas y Agencias Noticiosas respectivas, de­
clararán a la Caja Nacional de los PersonaIes de 
Imprentas y Agencias Not:ciosas las sumas que 
deberán servir de base a este fin, tomando el tér­
mino medio mensual de las comisiones que se le 
ha:yan pagado durante el último semestre.. • 

Las declaraciones qUe hagan estos imponentes 
sólo pOdrán modificarse una vez al año, no ~r­
miti.éndofe aumentos suporiores a un 5 pOr cien­
to de lo declarado. 

Se consid~ral'án ¡Agencias Noticio,as las Em­
preoSas de Información Nacional o Extranjera Que 

6.esarrGllen sus activid'ades en el Territorio Na­
cional, que tengan ."liS propia.c . füe~tell de infor­
maciones y distribuyan su material noticioso "n 
el país o en el extranjero. 

Toda persona que trabaje para una Imprenta 
o Agencia Noticiosa, estará obligada a imponer, 
salvo que compruebe su carácter de colaborador 
ocasional, pr,Yia :!al'ficación que hará la comi­
sión que el Consejo desi,ne para este efecto. 

Los dueños y socios de Imprentas y Agenciaf 
Noticioms pOdrán sclicitar del Consejo de la Ca­
ja que los acepte como imponentes volumtarios; 
en este caFO deberán declarar una renta, que no 
podrá sufrir cada afio aumentos superiores 2.1 5 
por cienro del valor inicial . 

Asimismo. el imponente aH-cto obUgatoriamen· 
te 8 cota C!I!ia, Que cese en su empleo y no oue­
de afecto a otro régimen de previ,qión, podrá, den­
tro del pla;-o de' tres meses, solicitar que se le 
permita continuar acogido como imponente vo­
luntario. 

Los imponentes voluntarios que se atrasen tres 
meses en el pago de sus imposiciones, perderán 
su ea1i.dad de imponontes. _ 

Todos los imponentes de la Caja Nac'onal de 
lrs Per.,onales de Imprenta y de Agencias Noti­
riOSRo. tendrán rlp-re,.,ho a gozar de la A~i~na¡~ión 
Pamiliar en conformidad a la ley, y su calidad se" 
rá la de EmpJeado Particular. 

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA CAJA 

Artícl,lo 3.0 El presupuesto anual de gastos 
d" administración de la Caja no podrá exceder 
del monto a que ascienda el 1,2 por ciento de los 
sueldos sobre los cuales se ,hagan las impos1-

• Clones. 
En los casos oue se estable2lca Que los "astos de 

admln',stración h:'ln excedido a los aUe autoriza 
pI ;n";.~" nrer,pdpnt€. el Departamento de Previ­
sión Social del Ministerio de Salubridad, Prevj­
slñn v Al'istenria SO<'ial se hará ('arg-o de 19. ad­
ministración de los fondos y arbitrará las medio 
das nN'€sarhs mtra encuadrar dichos gastos en 
los límites fijados. 

DEL CONSEJO 

Artírmlil 4.0 La el'! ia tendrá un Conseio e 
"uvo ('.", 1'<"0 €st.:'l1'Á. h Dirección Superior v 1'1, su­
,p,."iO'il~n('i't y fiscilli'7.A('jónde la Institndón. 

Fl rons'_jo se compondrá de los siguienteS 
mJ<>mh1'os: 
n~l 1I1I';,'~ofro de ~"l"h,.irlad, Prev'sión "Asis­

tencia 'Social. que r!)l'p.oidirá las l'P.~;ones del Con­
".".io v p,.o' q., ""senda por el Subsecretario de! 
mismo Ministerio. 
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Aotuará COllllO secre,tarlo el que lo sea de la 
Institución. 

Un Consejero de libre eleceión del Presidente 
de la Reprúbrca, a propuesta de los Personales 
administrativos de las Imprentas y Ag¡é>llcias No-
ticiosas; . 

Un Consejero en repre.sentación de los Peri ~ 
distas, designado de sendas ternas que presen­
tarán al President2, de la República. "El círculo • 
de Periodistas" de Santiago y el "Círculo de la 
Frensa" de Valparaíso. 

Cinco Consejeros designados en elección direc­
ta por los personales técnicos de las Im,.,N.ntas, 
a ::;abpr: 

Un Consejero en rf'n1'P1'i€ntad An ne los persona­
Jeo técnicr$ de lOS diarios y reVÚltas; 

• 

Un Consejero en representación de lOs foto-
gra badores; 

'Dos Conseieros en renresentación de los per­
SGr>~lf'.~ té-rnicos de las Imprentas de Obras; 

Un Consejero en relprespntadón de los emplea­
do.'; 11 obreros técnicos jubilados. 

E'prán lT1iembr"s por dPTecho pTopio, pero sin 
toI11ar uarte en las votacion'es: 

El ,11?fo. del Departamento de Previsión Social 
del Ministerio de Salubrida,d, Previsión y Asis" 
teuc1a Socia;l' v 

• • 

El Vi'~enresidente Ejecutivo de }a Caja. 
El Conseio durará en sus funciones tres años. 
Los Cm"sejeroR tendrán una asignación mínima 

men~l1al de $ 3.000. 
El Conco'ejo podrá s'esionar 'con la concurrencia 

mínima de cuatr<> de sus miembros, incluso el 
Vicepresidente Ejecutivo. 

Artículo 5.0. Son atribucione, del Cons·ejo: 
1.0 Resolver las peticiones de los empleados 

a que S'e re1'iere esta ley. -
2.0 FiJar el penoonal y los sueldos que de_ 

ba percibir, sometiéndose a la aprObación del 
Conseja, n,' pudiendo en ningún caso ser supe_ 
rior a los sueldos Que fija el Elsta'tuto Admini3_ 
trativo de los Empleados Públ'icos, ni inferior al 
Salario Vital fi.iado -en SantiaJgo por la Ley de 
Emnleados Particulares: 

3.0 Nombrar a propuesta del Vicepresidente 
Ejecutivo, al personal de Ia Institución y remo­
verlo' , 

40 Otorgar licenci"L al Vice']Jresidente Ejecu_ 
tirvo y designarle reem~lazante durante su au-

• seDcm; 
15 . o Designar Comisones de su seno cuando lo 

crea neoesario y fi.iar sus atribuciones. Las fun_ 
cione<: <,,,.oPTl",,',,ñadas ror sus mif'mhros podrán 
ser remuneradas cuando para cumplirse deban 
albandonar sus labores ordinarias. El reglamento 
fijará ola asignación de acuerdo con la misión que 
se eDcomiPNle. 

6.0 Dictar los reglamentos necesarios para 
la ap]i,cación de esta Ley. 

7.0 En general, ejercer la fiscalizwión supe_ 
rior de laR op,eracioI1e- de la Caja, adoptando 
todas aouellas res,/lu'Ciones qUe estime conducen_ 
tes al buen servido de los caudales de la Instí. 
tución. 

R o Administrar, con facultodes de disnosL 
clón, los bienes de la Caja, pudiendo aceptar 
transacciones en juicio o ,fuera de él, con el acuer_ 
do de los dos tercios de los miembros del Con.. 

• se.lo, y 
9.0 Dictara propuesta del Vi~residente 

Ejecutivo el Presupuesto Anual de Gasto de la 

Caja 'Y acoI1dar las !lllOdifi'caciones o suplemen­
tos del mismo. 

NOMBRAMIENTO DEL VICEPRESIDENTE EJE o 

iCUTIVO, SUS ATRIBUCIpNES y OBLL . 
GACIONES 

Art Ículo 6. o El Vicepl"esidente Ejecutivo será 
nombrado POr el Presidente de la R·ep'Ública, de 
acuerde con la disp-oskión pertinente o.e la ~y 
5,224, de 20 de septiembre de 1942, Tendrá las 
siguientes atribuciones y obligadcnes: 

,1.0 Administrador la Institución y fiscalizar 
todas las operaciones con arreglo a la ley, a los 
reglamentos y acuerdos del Consejo; 

2. o Representar a la Oaja, judicial y extra-
judicralmente, pUdiendo subscribir los documentos 
que proc~dan y delegar esta representaCión en la 
forma que determine el reglamento; 

3.0 ' Ejecutar y hacer ejecutar lo'S acuerdos 
del Con,ejo; 

4.0 Proponer al Consejo los nombramientos del 
personal y las remociones de empleados; 

5.0' Ou-rgar licencias a los empleados, dando 
cUenta al Consejo cuando exced'n de un- mes; 

6.0 Pres'entar, en marzo de cada año, un a'L 
tado de las o;peracione" verHicadas en el año an_ 
terior, acompafiardo el bal 'nce correspondiente; 

7. o .otorgar los préstamos de que trata el ar-
tíct'iO 38 con .arr:lgao a lo qUe disponga el Re­
glamento y dando cuenta al Consejo; 

8.0 Ejercer las demás atribuciones que deter_ 
minen los reglam~ntos y acuerdos del Consejo. 

Articulo 7.0. El Vicepresidente Ejecutivo de_ 
berá rendir cuenta de la inversión y gasto de los 
fondos de la Irstitución; estas cuentas se some_ 
terán en su jU2lgamiento a los mismos trámites 
a aue están sujrtas la~ ~uentas de las Oficinas 
Fiscales, y la reSIPonsabílidad del Vicepresidente 
Ej'ecutivo, y de lo emp1edos ,que administren fon.. 
dos, serán las mismas que impone la Ley a los 
Administradores d2 fardos del Estado. 

Artículo S.o El Viceuresidoente E.iecutivo será. 
rEsponsables ante el Consejo de todos los actos que 
ejecute en ejerddo de sus funcione's. En caso ne_ 
ce~ario podrá el GOJ'lsejo d'ccretar, por la mayo_ 
ría de los dOs tercios de sus miembros, su sus­
pensión 'hasta por un mes, dando cuenta al Pre­
si.oent,., {le la R,'>nÍlblil?a. 

Articulo 9. o. Los acuerdos del Consejo podrán 
ser observad.os por escrito por el Vicepresidente 
Ejecutivo, si los estima contrar1o a la Ley o a 
los intereses de la institución, expresando lOs fun­
damentos de sus observacionES. Las observaci{)nes 
deberán presentarse dentro de ooho días, conta­
dos desde la fecha en que el acuerdo se haya 
ar'optado; en c~o de insistencia por part~ del 
Consejo, se dará cumplimiento a lo resu-elto, y el 
Vicepres1dente Ejecutivo quedará exento de 1,0-
da responsabilidad por el acto que Ejecute. 

DE LA ISEOCION PARA EMPRESAS 
PERIODISTICAS 

Artíclllo 10. El personal de las E'lmpresas Pe-
riodísticas se regirá por las disposiciones de la 
Ley de la Caja Nacional de los Personales de 
Imprentas y de Agmcias Noticiosas. 

o~ LOS RECURSOS CON QUE CUENTA L! 
CAJA 

Artículo 1l.--1Mantiénense los recursos ordina-

• 

.. 
, 

• 

• 
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rlas y extraordinarios con que se financia la Sec­
c¡,ón Periodística de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos que le dan las leyes vigentes; a 
lOs que se sumarán los recursos de la presente 
ley, complementados por las disposiciones vigen­
tes para su aplicación, cautelación y sanciones. 

RECURSOS 

al tUna imposición de los imponentes, equiva­
lente al 7 por ciento de los sueldos, sobresueldos 
y g.ratifieacionEs. Los imponentes que continúen 
voluntariamente acogidos al régimen de la caja, 
pagarán un 10 por ciento de la remuneración de 
que disfrutaban en el momento de dejar el em­
pleo; los que ingresen como voluntarios, Un 10 
por ciento d'e la renta que declaren; • 

b) Una imposición de los empleadores, equi­
valente al 13 113 por ciento de los sueldos, sobre­
suEldos y gratifioaciones sobre los cuales se hagan 
las imposiciones que fija la letra a); 

el Un aporte del Estado, equivalente al 1 por 
ciento. de los mismos sueldos, .~obresueldos y gra­
tificacWEes; 

<1l La mitad del primer mes de sueldo de las 
, . 

personas que ingresen a la Caja, siempre que no 
hwyan sufrido antes este descuento, el que podrá 
pagarse en cuatro parcialidades mensuales a pe­
tición del imponente; 

e) La primera diferencia mer..'lual provenier.te 
de cualquier aumento de sueldo fijo. Si un im­
.ponente hubiere surfrido una o más rebajas de 
sueldos y después obtiene aumentos, 8ólo se le 
cobrará la diferencia en que el sueldo aumentado 
exceda al más alto por el cual se hubieren hecho 
imposiciones con arreglo a la letra a) de este 
artículo. 

,f) !Un impuesto de 5 por ciento con ca>:go a 
105 jugadores en la operación de cambio de fi­
chas (O sUS equivalentes) por dinero, en los casi­
nos, salas de juego o de entretenimientos, como 
asimismo en cual'csqurpra ue sus de!,cndenci&s. E.ste 
impuesto se hará efectivo en las cajas pagadoras, 
las que nevarán un estado diario de estas ope­
raciones, que serán fiscalizadas por el Departa­
mento de Previsión Social del Ministerio[) de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social. Erl los 
casos de infracción a 10 dispuesto en el incIso 
anterior sc·rán sancionados con una multa a be­
neficio de la Caja, equivalente al 50 por ciento 
de lo adeudado, además del pago de la cantidad 
a que ascienda el impuesto; 

g) Las rentas que produzcan los bienes de la 
Caja, y 

.' h) Con el 5 por ciento del excedente de las 
utilidades que !fij.a la Ley Económica N.o 7,7-±7 
en su artículo 10, destina.do a regular anualmen­
te, en el mes de enero, las pensiones de jubi­
lación y montepio de que disfruten los impo­
nentes. 

Artículo ]2. Los capitales y las rentas que se 
obtengan por esta ley deberán destinarse exclu­
¡;ivamente a los fines establecidos en sus dispo­
siciones. En ningún caso podrá disponerse de 
éstos bienes para otros fines, y si así Sf' hiciere, 
los conseje<ros que concurrieren al acuerdo res­
pectivo serán responsables solidariamente de los 
perjuicios que se deriven para la institución. has­
ta un año después de la cesación en el desem­
peño de sus cargos. 

¡ 
L ¡ 

DE LAS INVERSIONES 

Artículo 13.' 'Las inversiones de los !fondos de 
la Caja se harán en forma de garantizar, su se­
g'lridad y rentaibilidad, y 'SObre todo de da'l' cum­
plimIento a los beneficios que se establ€oCell pa­
ra cubrir los riesgos a que se defiere esta ley. 

Se podrán consultar inversiones en' • 
a) Adquisición de biEnes raíces urbanos y nl­

rales y ccnstrucción de edificios para renta; 
b) >Construcción de habitaciones par:;¡ sus im­

ponentes v adquisición de casas' . , 
el Préstamos hipotecarios y personales a los 

imponentes; , 
d') Contrucción de edificios para. -la instalación de 

hospital€l3, clínicas y sanatorios; 
e) Accicnes de empresas aceptadas 'por el De­

partamento de Previsión Social del Ministro de 
Salubridaú, Previsión y Asist.encia ,Social' 

f) Títulos de la Deuda del Estado, de la Oaja 
de Crédito Hipotecario yde los Bancos Hipoteca_ 
rie·s de Ohile y de Valparaíso. 

El mínimo de las inversiones a Que se refieren 
las letras a.) y oh) no podrá ser inrferior al 50 
por ciento de les capitales acumulado's. 

DEL SEGURO DE VIDA 

Artículo 14. El Seguro de Vida será cquiva-. 
lente a dos años' de sueldo, que se computará de 
acuerdo con el últi~o sueldo perdhido y se pa­
gará directam~l1te al fallecimiento dEl imponen­
te, al o re los beneficio·, los C~< :pc s2rán nece­
sariamente, en primer lugar: la esposa y los hijos 
legítimcs; naturales o simplemente ilegítimos; a

v
' 

falta de éstos, el imponente podrá determinar a 
cualesquiera de sus colaterales hasta el cuarto gra­
do de consanguinidad. ElI 50 por ciento del Segu­
ro de Vida correspc·nde-rá a la esposa, concu­
rriendo en El Sal-do. en igual proporción lo" hi­
jos de cual:¡uier calidad. 

ArtíCUlo 15. Para tener dere-cho a este seguro 
l:astará con acreditar un año de imposiciones. 

El Seguro de Vida de los imponentes deberá ser 
extendido por la Caja en una Póliza en la cual 
f'u€d'1rán determinadas la pe11Sona o 3)ersonas que, 
d2 acuerdo con las dispOSiciones del presente al"-

11culo, deberán gozar del seguro al fallecimiento 
del asegurado, para cuyo efecto éste deberá en 
S11 oportunidad dar los antecedentes del caso a la 
Caja. 
F~ pago del \Seguro Se efectuará con la sola ex_ 

hibición d,el c€'I'tificado de defunción respectivo. 
La Caja pagará sin responsabilidad para ella 

"1 ~o "'01' ciento del valor de'l Se¡;uro a las personas 
delsi<Ynadas en la última declaración estadístiCa y 
con la sola ures-entación del certificado de defun--ción respectivo . 

El 50 por ciento restante se pagará cuando 
acrediten legalmente los derechos indicados en el 
pres,¡>nte artículo. 

ArtíoulQ 16. No podrá dispc.nerse del Seguro 
de Vida por testamento, ni cederse ni dona:rse. 

En todo caso quedará afecto preferentemente 
a las obligaciones contraídas con la Caja, las cua_ 
¡les ~e liquidarán a la f·ooha d~ pago del Seguro. 

Articulo 17. No podrán disponer del Seguro 
de Vida las persüna;s que se encuentren en al­
guna de· las circum.stancias siguientes: 

, <) Ser hijo mayor de 21 años, salvo invall­
dez: . 

2.0 Haber muert<l civilmente, y 

• 

-
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3.0 Ser indigno de suceder al difunto como, he­
redero o le-g8!tario. 

Artículo 18. La Caja destinará anualmente 
. una suma equirvalente al 3 % de los suel<los so­

me los cuales se hubiere hecho imposiciones en 
el ejercicio anua! anterior, para atender al ser­
VicIO Médico Gratuito, Preventivo y Curativo de 
los Imponentes y de sus Familias; padre y ma­
dre; cónryuge e hijos, y miembros de su familia 
que vivan a sus eXl1rnsas, previa comproibadón. 

[Los impcnentes tendrán der,echo a todas las 
prc6tacione:; en €<species, Con excepción <le los 
medicamentos, qUe Eel'án de cargo de la Caja. 

Artículo 19. Los imponentes y SU:s familias 
tendrán dere<:ho [l. atención médica, dental, a los 
mwicr¡mento~ Que receten los facultativos del 
servieio Médko y a hospitalizadón. La caja :po­
dráen las prestacicnes dentales exigir a los im­
ponsn'eb el pago de una propc.rción no superior 
al 50 % del cOiStO. 

Artíc:ulo 20" Los imponentes y las cónyuges de 
los imponentes tendrán derecho en el curso del 
embarazo, en el parto Y' de.¡;pués de éste, a las 
prestaciones establecidas en el artículo anterior. 

Las imponentes tendrán derecho a percibir el 
subsidio Que otc.rga esta Ley, prervia deducción 
d.e,l C!:ue rcriben en virtud de su Contrato de Tra-

• 

bajo. 
ArtíClUlo 21. Los imponentes que estén some-

tidos a tratamiento médico, qUe no puedan con­
tinuar trabajandO, tendrán derr'cho a un subsi­
dio en dinero a contar desde el primer día de en­
fermedad. Este subsidio será igual al 75% del 
sueldo o salario sobre el cual se halya efectuado 
la última imposición mensual. 

Artieulo 22. La duración del subsidio será 
Hasta ce S€i5 meses, Y en casos calioficados por el 
Hanora(ble Consejo se podrá prorrogar por un , . 

~ ano. 
;Al término de estos plazos. y siempre que· el 

imponente cumnla Cc-n los demás r,equisitos, se 
roncederá pen:üón de invalidez temporal. 

.4r-ticulo 23. Aquellos imponentes que tengan 
eaUctad de empt~ado partioular, disfrutarán del 
derecho a subsid'o que otorga esta Ley, sOl,a­
ment.e en IT' proT)orción necesaria para completar 
el 75 010 del sueldo. 

Artículo 24. Los imponentes adquirirán dere­
cho al Servicio Médico desde el momento de su 
ingrero a la Caja. 

El derecho a subsidio lo adquirirán después de 
seis meses de imposiciones. 

Los voluntarios adquirirán ambos derech03 des­
pué, de un año de imposiciones. 

Los imponentes que dejen de serlo conservarán 
el dérecho a atención médica hasta tres meses 
después de su retirr'o. 

RIESGO DE INVALIDEZ 
• 

Artículo 25. El imponente Que se invalide ten­
drá derecho a una pensión de invalidez. 

Se considerará como inválido al imponente Que 
a consecuencia de enfermeda:d, de accidentes, 
~nmoue no I',pa del trah" io. o Que nor derbiilita­
miento de sus fuerzas físicas o intelectuales esté 
imnedido para procurarse, por medio de un tra­
bajo, proporcionado a sus actuales fuerzas, capa-

• 

• , 

cidad y formación, una remuneración por lo me­
nos equivalente a • un tercio del salario habitual 
que gane un empleado sano y de fONllación y 
condiciones análogas, en la misma localidad. 

Artículo 26. Para solicitar pensión de inva-
lidez se exigirá: 

a) Un plazo de afiliación de cinco años, a me­
nos que el imponente se hubiera sometido a exa­
men médico en el momento de su ingreso a cual­
quien régimen de previsión y no hubiere sido en­
contrado inválido. 

Artículo 27. Las pensiones de. invalidez serán 
provisorias y definitivas. 

La pensión provisoria de invalidez podxá con­
cedersehasrta por un período de cinco años. Du­
rante este período el pensionado estará obligado 
a someterse a los exámenes y tratamientos médi­
cos que se le señalen; si se negare a hacerlo sin 
causa justifIcada, se le ouspenderá el pagO de la 
pensión durante el tiempo que se negare a se­
guir las \ prescripciones médicas. 

El beneficiario de penSión de invalidez provi­
soria conservará la propiedad de su empleo, has­
ta dos años después de declarado apto para el 
trabajo. 

La pensión de invalidez definitiva pOdrá conce­
derse en cualquier momento y, en todo caso, 
cuando 8. IR. te"rninnción fiel D2ríodo d', cinco años 
el pensionado se mantenga en las condiciones se­
ñaladas en el artículo 25 . 

ArtícUlo 28. El monto de la pensión de inva­
lidez será de tantos veinte o treinta avos del 
sueldo base como años de imposiciones tenga el 
imponente. , 

Esta pensiÓn no podrá ser infexior al sueldo 
vital, más 10 0[0 del mismo por cada hijo menor 
de 21 años o inválido de cualquier eda4 a cargo 
del imponente. 

RIESGO DE MUERTE 

Artículo 29. Para tener derecho a solicitar 
pensión de montepío se requiere que el imnonen­
te fallecido hubiere efectuado imposiciones, por 
lo menes, dunmte dos años. No ob'8tante. ,ei se 
hubiere sometido a examen médico en el mo­
ment{) de ,e11 'ngres.o fl h C" h. 1 v p~t.e 1" ~"I1-)iere 
5i00 favorable, no se aplicará ningún período de 

• carenCIa. 
Articulo 30. 'La pensión de montepío se conce­

derá: 
a) A la viuda del causante; 
lb) A los hijos e hUas solteras, legítimos y na~ 

turales menores de 21 años, y a los hiios invá­
Udos de cualquier edad, de los imponentes falle­
cidos, y 

c) A la madre viuda que viviera a expensas del 
causante .. 

Los hijos f'implemente ilegítimos tendrán dere­
c'ho a la pensión ce orfandad, cuyo monto será 
iguarr a la, d"lhi. in l~'p';t;mo, <'n In~ ('1'l:O(\~ en oue 
se compruebe al Coosejo de la Caja elSte estado 
civil con respecto al causante. 

Articl1l0 31. La po,psión de montp.nío con<;'sti-
rá en el 50 010 (le,I ,0;""10'" v<t,,¡ n<>r {'>p.ch hnn"t';"'fi,,­
rio, más un 2 010 del sueldo hfl"€ nor cada 9ño de 
imposiciones Que hubierp. efl'rtu9do el cawl9nte. 
iE.'n ingún caso la pensión total será superior a] 
sueldo base. 

La pensión se distribuirá por iguales partes 

, 
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entre lo beneficiarios, consid:~rando a los hijos 
como uno sOOo y con derecho a RCl'eeer entre sí. 
. Artículo 32. La viuda, los hijos menores consi­

derados como uno solo y la madre viuda del cau­
sante entrarán al mismo tiempo e independien­
temente en el goce de la pensión que les señalen. 

Si la viuda contrajere nuevas nupcias perderá 
el derecho a la pensión. En estos casos se otor­
gará a la beneficiaria una dote equwalente a un 
año de su pensión. 

Las hijas que contraigan matrirltonio perderán 
también el derecho a la pensión. 

Artículo 33. Los llamados a la pensión de 
montepÍo no tendrán derecho a impetrarla, y C'2-
sarán en el go<ce de ella cuando se encuentran 
en aLgunas de las circunstancias siguientes: 

1. Ser hijo mayor de 21 años, salvo invalidez; 
2. Pprdb'·r un~ue'do, cualquiera que sea la. 

edad, de un monto igualo superior a la pensión 
que le corresponda. Si el sueldo que se peroibiere 
fuera inferior a la pensión, ha'brá de:echo al com­
plemento; 

3. Haber muerto civilmente, y 
4. Ser indigno de sucede.r al difundo como he_ 

redero o legatario. 
A,rtículo 34. La familia del imponente fa-

• 
llecido tendrá dereoho a percibir una cuota mor-
tuoria, equivalente a un mes de sueldo, con un 
mínimo de $ 2,000. 

RIEiSGO íDR VEJEZ Y JUBILACION 

Artículo 35. Los imponentes que hubieren 
hecho imnos}clOnes durante 8 y 10 años o más, 
que tengan 60 o más años de edad, pod"án so_ 
licitar pensión de vejez sin necesidad de acredi­
tar otroS requisitos, con una pensi:'in equivalen­
te a bntos veinte o treinta avos del sue-ldo 'base 
como nño ,.la i-nuo"irionps tuvieren. La pen­
sión no podrá ser inferior, en ningún caso, al 
sueldo vital. ni superior a cinco s'le1dos vitales. 

Artículo 36. Los imponentes que tuvieren 30 
años d,e im>;)o¡:iciones, tendrán derecho a jubilar 
con una penSión equivalente al sueldo base com­
pubrlo según el artkulo anterior. 

Artículo 37. Todo imponente de la Caja Na_ 
cional de los Personales de Imprenta y de Agen­
das Noticiosas, cuyos servicios se prestan en at­
mósferas vVi.·'G'3,s por eminacicnes g,aseosas tó­
XiMS y En trf'>baj.c,s nocturnos de cualquier dura­
ción, entre ~~ 19 horas y las 7 horas, t~ndrán 
derecho a jub!lar con 20 años de servicios; con el 
total de su sueldo, pudiendo ejerc'tz<l' este dere­
cho desde 10'~ 8 año.s de s!crvicics por imuosibiU­
d:td f'sica d'e acu?rdo con la ('sea1a de sueldos del. 
arUc1'lo 3,0 de la ley N.o 6,221, de 4 de agosto 
de 193<\. 

Las Impr·entas y Agencias NoticiOsas harán una 
imposiCión adicional del 1 por ciento' pOr 105 
imponentes oup desarrollf'n labores en las condi- . 

• 

dones anteriormente indicadas. 

SERVImO"l PE rRRDITOS, OPFRACJONES 
SOBRE PROPIEDADES Y SEGUROS 

ArtíC!Ulo 38. La Caja hará préstamos en di-
nero a' ti.., .... ;Jo i,.,t-·p"'é~ on,o c;:eñ81~.~ ,pI Con~.pjo y 
en confol'mida<'l a los acuerdos y reglamentos que 
éste adonto; lfl ranUdad máxima ('fue podrá wns_ 
tituirse en p- éstamo, será equivalente al 90 po!' 
ci-ento de las impoSiciones a cuya devolución ten-

="==== • j 

ga derecho el solicitante, tomando en cuenta aque­
lla parte de éstas que no esté aiecta a ninguna 
responsabilidad y s~lo hasta el vallor de tres me­
S€3 de sueldo o pensión. 

Artículo 39. En casos calificados por el Con.. 
sejo, y siempre que e~ préstamo estuviere desti­
nado a pagar la cuota al contlliClo, en una opera-. 
civn de propiedad o a la conservación o me_ 
jora de un bien raíz, propio o del cónyuge del 
imponente, podrán oon(:ederse hasta seis meses de 
sueldo. Si en este caso las imposi.ciones a que se 
reHe:e el articulo anterior no alcanzan a cUl>rir 
el mento de!lpréstamo solicitado, d'eberá éste ga­
rantizarse con 1a fianza, como codeudores solida­
rios, de dos personas afecta.o; 2.11 régimen de la 
Cajja que t::ngan más de tres años de servicio. 

~rtículo 40. En estos casos, como los demás 
scrj,¡icios que pI'€~te la C3,ja, percibirá directa­
me.nte· las mensualtdades o cuotas que los jan.po­
niOmtes deban abonar en razón de estas opera­
ciones, p,,'1'a lo cual se comunioará a la oficina 
palfadora respectiva, el descuento mensual con 
que debe pagarse el Sl.l:eldo o j ubil8,ción del deu~ 

• 

dor:. 
Para G1 cumplimiento de estas obligaciones se­

rán, emb.'1.rgables los sUeldos o pensiones de los 
deudores hasta la concurrencia de los dividen­
dos i e intereses adeudados, con p;rdetencia a to-, 

da btra deuda . 
• 

ArtíCUlo 41. La C!Uota del Segmo de Vida, Y 
el !l'O 010 de la:.! impos ciones a cuya devolución 
se tEmg'1. de,echo, quedarán afectas preferentemen­
te al cnmplimiento de las obtgaebnes ron la 
Caj¡j, v Se eancela¡'án automMicamen:s si dentro 
. dEl! ',mes retiH\do del servicio, el deudor no liqu,i.­
daTa sus obligaciones. El saldo q UP. resulte q ueda­
rá a' dispo. ición de los interesados según las reglru; 
gellea:ales. . 

Adículo 42. La Caja podrá adqu'rir bienal 
rak€'p y C01l6truír o reparar edtricio5por cuenta 
de ~os imponentes a QUe se 10~jere esta ley; 
podr~ igualmente conceder préstamos en primera 
hipoj¡.eca a estos imponentes a fin de que adquie­
ran ple'les raíoes' o construyan o reparen edifi­
cios.·. En estos casos, vigilará la Caja la inver­
s'Ó'n r'f' los fondos concedidos. , 

Arfiículo 43. La Caja podrá conceder a los 
11""r1;"~"'es a Olle se refiere está, 1 ",y , pléstamos 
en primera hipoteca de un bien raíz propio. del 
c 11\.Y~e o de sus hijos, hasta por el 50 010 de 
1 ~ · .. ·,'·,.1~tl·a (1 ' , , J.J' • , 

J!!stl!!.s operaciones no podrán ex:ceder de doscien-
tes mil pesos. 

Ardrulo 44. No podrán serenajenadss. ni gra­
vadas; ,'in consentimiento de1 Consejo las propie­
dades nlpotecada.'5 a favor de la Istituctán. 

Art¡"ulo 45. Le.' Ca ia podrá solicitar la tenen­
cia d~l inmueble hipotecado, su enajenación en 
PÚb':'c~ subash sin más t~ámite, Ctlando los deu­
dores ~e retarden en el pago de J'l~ dividendos y 
no 10 ~:'ectúen en el plazo de treinta d1as, después 
de sez1. requeridOS judicialmente. 

El d~udor no podrá oponerse al ejer::ici.o de es­
;;as aelciones sino· acreditando el correspondiente 
pago. " 

AJ'tí~uLa 46_ En v·rtud de la tenencia indica­
da en: el artículo anterior. la Caja percibirá 
de su' cuenta las rentas, enkada.s o productos , 

del in~""hle, rll~'~lJi<"'a 11'era M. noopr en que. , 
se enc1\lentre, y cubiertas las contribuciones, gas- . 
tos de; administración y demás gravámenes de 

• 
• 

1 

, 

, 

• 
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preferencia a su crédito a que estuviere obJiga.­
do, las aplicará al pago de dividendo, llevando 
cuenta del excedente que hub:ere para entregar-· 
lo al deudor. En cualquier tiempo en que el 
deru'dor se allane al pago a la Caja de las can­
tidades adeudadas y lo efectúe, le será entregado 
el predio. 

Artículo 47. Las resoluciones que ordenen 
la tenencia oel remate del :predio, se llevarán a 
efecto desde que sean notiftc3idas a, las partes 
y en contra de ellas no concederá recurso al­
guno. 

Artículo 48, La subasta se hará tomando 
como base la tasación prnctkada por la Caj'a e.!l 
:l!probar la oP€Tación a que se refiere la deuda 
por la cual se ejeouta o la tasación· que figura 
en el Rol de Avalúo para la Contribución de Bie·· 
nes Raíces. 

En todo caso .,.¡e €ll12girá ]:a tasaiCión superiüT, y 
las bases del remate se iljarán por la Caja, 

En todo lo demás regirán las dispOSiciones deí 
Juido ej,ecutiv(O. del Cód~go de PrOCledimiento 
Civil. 

Artículo 49. La Caja podrá est::.iJ:>lecer, C'Uian-
do expresamente lo dedda el Consejo Directi­
vo, los siguientes servic;os mutuales, en favor 
de los imponentes: 

a) El seguro contra incendio de las propieda­
desd!cstinadals a casas de habitaci 'n que per­
tenezcan a imponentes o estén hipotecadas a ¡fa-
vor de la Caja; , 

bl ElI s'eguro de Hber3!ción de hipoteca y de 
otras obligaciones contraídas por imponentes de 
la Caja; y 

c) El seguro de fianza para el desempeño de 
SThS empleos med:ante la prima que se estable­
cerá para cada operación. 

Artículo 50. Para establecer estos servicios, se 
deberán formar previamente los cuadros de 
primas técnicas necesarias y, en ningún caso, 
los siniestros que ocurran podrán ser cubiertos 
con otros fondos que los de las reservas Indica 
das, llegando la rosponsa'bilidadde la Caja sólo 
hasta ese límite. . 

Artículo 51. Los servicios de crédito y segu-
'ros debérán costearse con los intereses y comi­
siCal€S que acuerde el Consejo, sin irrogau- pér­
didas a la Oaja. , , 

DISPOSICIONES GENERALES 
• 

Artículo 52. El sueldo base para calcular las 
pen'ione'S que otorga esta ley será el término 
medio de los sueldos, sobresue]dos Y gratid'ica­
dones sob:e los cuales se hubieren hecho imposL 
ciones durante los últimos veinte y cuatro me­
ses de servi~ios. El sueldo base anual no pocl,rá 
exceder de la SUllIla de cinco sue1dos o salarios 
,'itales. 

Artículo 53. Para la determinación de las 
p.~nsiones se tendrá como sueId'o vital el que ri­
ja para los empleadas particulares en Santiago. 
en el momento de concederse el beneficio. 

Artíl'ulo 54. . El imponente que dejare de per­
tenecer a esta régimen de previsión, sea que vuel­
va o no a cotizar en él, no podrá retirar las im­
posiciones que hubiere h~Ciho, pero consel"Va-rá 
el derecho a los beneficios establecidos en la 
presente Ley, excepto el! servicio médico, que se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 24. 

Para determinar el derecho a las pensiones, 
se computarán los periodos de afiliación en que 
hubieren hecho cotizaciones a otro régimen de' 
pre'Visión. Reconocido el derecho, la Caja otar_ 
gará las pensiones en relación a los años de im· 
poslCiones efectivas y al sueldo base en el mo­
mento en que dejó de ser imponente activa. 

Artículo 55. Si un imponente hubiere estaido 
afiliado a otras instituciones de previsión, las 
{lÍE:posiciones relativas al valor mínimo de las 
pCl1,Sione6, sv aplicarán :,c13:msnte en ,c.([ caso de 
que el perÍüdo de afiliacién de esta Caja sea¡ el 
mayor. 

,AI'tícu1o 56. Los jubilados con posteriorridad 
a la dictación de la presente ley no podrán en 
ni:1g-ún caso reincorpor,arse al servicio a¡~tívo den­
tro de cualquiera empresa gráfica o. agencia no­
ticic.m. 

Los que estando &cogidos a este beneficio vio­
len esta disrposición, perderán automáticamente 
su pensión de' jUlbilación, mientras dure su ac_ 
ti'Vid&d. 

Las empresas que violen esta disposición se­
rán sancionadas con una multa que fluctúa en­
tre un mil y diez mil pe;)()s. En caso· de reincL 
dencia, esta multa será tres voces mayor. 

Artículo. 57. ' Para el pago de los aportes y 
demás obliga;ciones a que se refiere la presente 
ley, regirán las mismas disposiCiones y sancio­
nes en Vigencia que señala la Ley 5,059. 

tArtículu 58. Regirán para esta Caja, las 
mismas diSlposiciones en vigend~ para la Caja 
Nacional de EmpleadOS Públicos, en materia de 
crédito, operaciones sobre propieda;des, seguros y 
demás prestaciones Obligatorias y facwtativas 
que otorgue diClha Caja, Y que no sean contra­
rias a la presente Ley. 

Artículo. 59. Los imponentes cuyos sueldos 
sean inferiores al salario vital, harán sUs imPO_ 
sidones de acuerdo con SUS sueldos, sobresuel­
dos y gratificaciones, Y percibirán los beneficios 
acondicionados al salario vital. 

Se mantiene el texto íntegro del artículo 6.0 
de la lw 7,790, como: 

Artículo 60. Las F:Inpresas Periodísticas es-
tarán exentas de los impuestos creac.'os por la 
Ley N.O 7,144 Y por la Ley so,bre Impuestos a 
la InternalCión, a l:a Proollcción y a la Cifra de 
los Negocios, cuyo texto definitivo fué fijado por 
Decreto Supremo N.o 2,772, de 18 de agosto de 
1943. 

No regirán respecto de las Empresas Perio_ 
dísticas las disposiciones del Título 3, o de la 
Ley N.o 7,747, de 24 de diciembre de 1943. 

AL tíeul6 1i1. La caja Nacional de los Per-
sonales de Imprenta y Agencias Noticiosas, en 
cU2'l'l.uiera die sus Secciones, tsta~á Obligada a 
dar a conoeer a las interesados, directamente o 
por la 'Prensa, las sumas no cobradas, que exis­
tan a su fa'Vor en la Institución, ":1 remitirá se­
mestralmente a cada imponente un estado de­
tallado de su cuenta. 

Artículo 62. Los corresp<lllsales en el país de 
periódicos extranjeros, podrán acogerse a los 00-
nefi!Cios de la presente Ley, previa calWcación 
por el Consejo de la Caja, en el carácter de ím-
ponente voluntario. . . 

Para los ef(:ctos de determinar sus obllgaclO-
nes y dt:reohos, se tendrá como renta de los per­
sonales antedichos, la que aaeditaren ante la Ce>-

., 
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misién designada ,por el Consejo pE.U'aeatos efec­
tos. 

[,os corresponsales a que se ref:ere el inciso an­
terior tendrán dereCih(¡ a que se le reconozcan 
susañolS de servicos anteriores a la dictación de 
la presente Ley, mediante reintegro correSIjJon­
diente de sus imposiciones, en forma y condicio­
nes generales. 

Anículo 63. Los Personales de Imprentas y 
Agendas Noticiosas, con más d" ocho años de ser· 
'Vicos, tendrán derecho a que se les compute para 
los efectos de losbeneücios qUe esta Ley les con­
cede, el tiempo servido en la Administración PÚ­
blica, que no exceda á'e quince años, y ¿Íempre 
que, no siendo .""multáneo, com'pruE'be, a lo menos 
ooho años de servicios continuos en el estableci­
miento donde se jUbile. 

Artículo 64. o ,Las Imprentas y AJgencias No­
ticiosas efectuarán bajo su responsaJbilidad los 
descuentos que señala la ~resente Ley, y la su­
ma correspondiente a diClho deS'Cuento la remi­
tirán a la Caja Nacional de los Personales de 
Imprentas y de Ag'cncias Noticiosa.s dentro de los 
p,imeros cinco días de cada mes, conjunt8lmente 
con el ft)ürte estahlecido en la letra b) del Art. 11 
del Proyecto de Ley. 

L? infracción a cua);quiera de las disposiciones 
anteriores será penada con multa a favor de la 
Caja, de doscientos a mil pesos. 

Artículo 65. El Consejo Directivo !de la Caja 
Nacional de los Personales de Imprentas y de 
Agencias Noticiosas podrá objetar el sueldo que 
se atribuya un empleadO, cuando estimo que no 
guarda relación con los c~itales del negocio o con 
los antecedentes del empleo. 

En este caso el Consejo fijará la suma que sir­
!Va de base para pagar los beneficios que corres­
ipondan al emplea!do y a su f¡¡¡milia. 

Las resoluciones que sobre el particular adop­
te el Consejo, sÓlo podrán ser impulgna;das por la 
via judicial. 

Artículo 66. Las Imprentas y Agencias Noti-
ciosas comunicarán en ca¡da caso, a la Caja Na­
cional, el nombre, caJ'go que desempeñe, sueldo 
que dislfrute y edad del imponente que ingre­
se al servic.:o con posterioridad a la vigencia de 
esta Ley. 

Artículo 67. La Im.prenta o Agencia Noticio­
sa que propol'Cione a la Caja datos falsos sdbrE: 
el personal a su servicio, será p€nada con mul­
ta de quinientos a diez mil pesos, sin perjuicio de 
la responsa:bilidad criminal del propietario, ge­
rente o administra¡dor respectivo. 

Artículo 68. Las Imnrentas y Agencias Noti-
ciosas afectas a esta Ley estarán obligadas, den­
tro del primer mes de su funcionamiento, o des­
de 'la fecha <le promulg8lCión de la presente Ley, 
según el caso, a registrar en la Caja Nacional de 
los Personales de Imprentas y deA!gencias No­
ticiosas a to<lo su p€rsonal, para cuyo efecto de­
berán enviar una némina con sus nomibres com­
pletos, hojas estadísticas y cClpia autorizada de 
la escritura de constitución de la Sodedad o Com­
pañía. 'Y si no 10 Ihubiere, cOlPia de la declara'Ción 
que haya formulado el propietario, gerente o ad­
ministrooor. 

La InsDección del Trabajo procederá a notifL 
car de clausur~ en la forma establecida en la 
Ley No 5,059 a las Imprenta's y kgencias No. 

o • 

ticiosas qu~ no prese,nten el respectivo compro' 
bante de la Caja, en que conste el envio opor­
tuno de . los antecedentes indicados. 

tículo 69. Las Imprentas y AgenciE.G Noti-
<::íOf'as deiJerán enviar a la Caja y proporcionar a 
los¡ Inspectores de ésta todOs los dato3 que le 
seatn solicitldcs y que se relacionen ocn los Qe_ 
re~pos de previsión que estaib:ece la Ley. 

e ticulo '{J. ' T(Jda infraeción a la presente Ley 
ser sancionada con multa de cien a cinco mil 
ptsps, que aplicará el Vicepresidente EjecutL 
vo j:ie la Caja y que se hará efectiva en beneficio 
de ~t:l. . 

¡Eh caso de reincidencia, la multa se elevará al 
~Ob~e, sin perjuicio de las demás acciones per­
tmC\l1tes. 
L~s decretos de multa y las liquidaciones de 

las ¡ imposicioIlles ad'eud8ldas por los empleadores 
ten rán mérito eJecutivo ante los Trtbunales del 
TIa< ajo, con arreglo a los artículos 484 y siguien­
tes ~el DecrEto con Fuerza de Ley Núm. 178. 

Arltículo 71. LO'3 Intendentes y GobernoocTes, , 

deb~'án comunicar a la Caja Naci<m3.1 de los 
Persbnales de Imprenta y de Agencias Noticiosas, 
dentro de tre.nta días, la installación de una im­
pr;:nta o la publicacián de cua:>qui:r periódiCO co­
rres~ondiente a su <listri1:<J juri.:odiccional. 

ArHcu10 72. L:l. Caja Nacional de los Perso-
nale.:j de Imprenta y de Agencias 'Noticiüsas au. 
men1ará las pensiones de jUbilación y monte­
pío; una vez cada año a sus usufructuarios en 
el mies indicado en ,la letra h) del Art. 1i1, de 
la pl1esente Ley, de acuerdo con los reajustes que 
e~enimente el sueldo vit11 de los empleadOS par_ 
t~cul 'res para Santiago. Ninguna pensión será llL 
ferioaJ. sue~do vital para la Comuna de Sa.n­
tiagoj 

El \Departamel1lto de Previsión Social, del MI. 
nisteIjio de Salubrid'oo, Pre'Visión y Asistencia Se'_ 
cial :1tSE€orado por inspectores de la. Contralo­
rí8, ftscahzará el cumplimiento de esta disposi­
ción ~!l!l1cionando con multas de mil a diez mil 
pesos ! cada infracción. 

Artfpulo 73. Deróganse tddos los artílulos so-
bre ~posiciones Generales contenidos en el Pá_ 
rrafo ¡V, de la !Ley 767, que sean contrarios a los 
artícu os de las DÍ&pesiciones Generales del :prc~ 
yecto , -e. ley contraproyecto. 

• 

¡ DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ArtíJulo 1.0 Los actual'Bs imponentes de la Sec_ 
ción P~riodf:tica de 11 Caja Nacional de Empiea_ 
dos Publicoo entrarán al gOCe pleno de los be-, . 
nefici~ que otorga la Pr,esel1lte Ley. a :S?$ unpo_ 
nentes,¡ inmediatamente Q() su publIcaclOn en el 
"Diariq O1'icial', sin (.tra Obligación que el cum_ 
plimiel1to de los comPTomisos c<lUtraidos con la, 
Sección¡ Periodística. 

Artíc lo 2.0 ,Los fotograbadores sumarán a los 
benefic as que les otorga. la presente Ley los acor­
dados Ifam ellos :por la Ley 6;221, de 4 de agooto 
de 1938\. 

Artíc~lo 3.0. El derecho a las pensiones de , 

jubilaciÓn pOr antigüe<iad que se establecen en el 
Art, 35,\ comenzará a regir para los nuervos lm. 
ponente$ de la Caja Nacional de Jos PerSOIl!~les 
de Imp~'entas y de Agencias Nctíciosas, al tér_ 
mino 'd'~ dos años de promulg8ICión de la presente 
Ley. " 
Artíc~o 4.0 Las personas afectru; a esta ~ 

tendrán I derecho a que se les recon01lca los anos 
servidos i en labores de Imf1l'entas y de Agencias 
Noticios~s, los que se consideraráJn como años de 
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ímpos~ciones, 'Para, 108 efectos de loo be'Ile[ici06 , 
cO'llSultados en sus disposiciones. 

Artículo 5.0 I.a.g C8ijas de Previsión traspasa-
rán en el p%zo de tl"€S meses a la o.'1,ja que crea 
esta Ley el total de las imposiciones a cuya de_ 
volución tenga. derecho el personal de Imprentas 
y de Agencias Noticiosas. 

Articulo 6.0 AutorÍzase la inversión hasta de 
cuatrocientos mil pesos ($ 400,000. ) por una . ' sola vez, ,en les gastos que demande el cump[i-
miento de la presente 'Ley. 

Artículo 7.0 neutro d'2 los sesenta días siguien_ 
tes a la publicación de esta Ley, el Consejo de 
la caja Nacion11 de los Personales de ImPTentas 
y Agencias NoticioSHs propondrá al Presidente 
de la República el Reg'¡'amento para la aplicación 
de la presente Ley, el que contendrá las normas 
que regulen los medios de prueba y de oontrc'l 
a que s'e fEcrÍeren los 'articulos de la presente Ley. 

Artículo 8.0 ,Autorizase a1 Presidente de la Re_ 
pÚblica para refundir en un 80'10 texto, con nu­
me .... ación de ley, !J:as dis]")Ol<iciones de la presen­
te Ley y de las demás ,leyes que se refieren a 
la :previsión de los PersOnales de Imprentas y de 
Agencias NotidoSaiS. 

Artículo 9.0.-<1..as leyes en vigenc.ia para la Caja 
Nacional <de 'Empleadns Públicos, cita'das en es_ 
te cont11Uproy€crto, no sufrirán otra :3Iltert!~ión que 
la supresión en su Título de Ca1ja Nacional de 
Emplea<!os Públicos, <iel complJ.emento "y Perio­
distas" . 

Artículo 10. Mantién€Se el 'artículo 8.0 tra.nsi. 
torio de la Ley 7,790. 

Artículo final. La presente Ley regirá desde 
su publicación en el "[)iario Oficiar'. 

(Fd{'I.): NATALIO B .... 
Nov. 16 de 19<'16. 

46. ,ELECCION COMPLEMENTARIA DE DI' 
PUTADO POR LA AGRlJPACION DE BlJL­
NES, CHILLAN y YUNGAY. 

El señor ATlENZA (VicePTesidente). Tiene 
la palabra el Honorable .señor Rosales. 

El señor ROSALES. - Señor Pl"€sidente como , 
voy a referirme a un problema de interés nacio­
nal, QUiere solicitar de Su Señoría que recabe 
el asentimiento de la Honorable Cámara a fin 
de qUe se me prorrogue por cinco minutos el 
tiempo que me corresponde. 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente).- SOlicI­
to el a~entimiento de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar su tiempo por cincc minutos al Ho­
norable señor Rosales. 

El señor CONCHA.- ¡No hay acuerdo! 
El señor ROSALES. Es el último turno, Ro­

nonble Dip'Utado. 
El señor TOMIC. Señor Presidente ruego a 

Su Señoría que se sirva recabar el asentimiento 
de la Henorable Cámara para que se me conce_ 
dan cinco minutos. 

El señor CONCRA.- ¡No hay acuerdo! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Hay 

opOSición, Honorable Diputado. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿Por qutl 

I;e opone Su Señoría? 
El señor CONCHA. _. Porque los Diputado~ 

conservadores tenemes una reunión en seguida. 
El sefiúr ESCOBAR. (don Alfredo).- ¿Por oué 

l'lf.l .. va SIl Seflorfa? . 

-HABLAN VARIOS SE;;;:ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor TOMIC. - Tendremos la misma reCI­
procidad con Su Señoría; no le quepa la meDor 
duda. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar Su Señoría hasta el término de la hora. 

El señor ROSALES.- cemo la Honorable CA­
mara sabe, el domingo recién pasado la circuns­
cripción electoral de Chillán, Bulnes y Yungay 
fué escenario de una elección complementarla. 

Destacado por el Partido Comunista, perma­
necí durante todo el día en la Comuna de Co!­
hueco y allí fui testigo, señor Presidente, de los 
vicios tradicíonales qUe siguen prevaleciendc en 
es too actos y que convierten estas consultas de 
carácter popular en repugnantes ferias de con-

• • 
ClenClUS. 

Más que todo lo que pudiera expresar con m~ 
palabras, lo van a decir dos documentos que voy 
a leer en la Honorable Cámara. 

El primero de estcs documentos, en la parte 
superior izquierda, tiene un membrete que dice: 
"Héctor Zañartu Urrutia, Niblinto, Hacienda "San 
Ramón". 

lA continU!wión e~resa: 
"DisüilmCÍón del pe-rsllual que trabajará en 

Bustamante el día de la elección de don HéctcJl:' 
ZañarttJi Urrutia (1l-XI-45). 

Jefes: 1) don Bernardo Pagueguy y don Vic­
toriano lIbáñez. 

,Apoderados: 2) 1 . a Permanente: dOl!1 R,8mÓIl 

Navarro. 
l.a General: don Hipólito Zañartu F. 
2.a y 3.a unidas: don José valdés. 
4.a, 5.a Y 6.a: don Guihlermo CQX. 
Secretarías: 3) 1.a Permanente: señor Arma.n­

do Barra. Ayudante, don Raúl Urrutia. 
La General: señor Emiliano Bustamante. Ayu­

dante,Ennque Sandoval. 
2.a y 3. a Unidas: señor Mamerto Sandove.l. 

A~'udante, Enrique Sandoval. 
4.a, 5.a y 6.a: señor Celis, de Bureo. Ayudan­

te, .. don Claudio Silva. 
Jefes de !l!carreadores: seno¡' oarlos Alcalde y 

señor Eduardo Godoy. 
Acan-eadore's: Juan Salinas, Ramón CofTé, Ra- \ 

mfuJ. Correa, Leoipoldo Ramírez, Reinaldo Sepúd­
veda, EUEebio Jiménez, S~gundo ACüña, Segundo 
Lagos, Carlos Montecinos, Efraín Vásquez, An­
tOl!1io Rj¡que'lme, José Lagos, Juan Sepúlveda, Da­
río Conoha, Crisencio Contrera.s, Hel1Ilán Artaa. 
Carlos Lagos y Hernán Soto. 

Porteros: don Celerino Muñoz y Ra.úJ. Encina. 
Vd"gHancia: don VV1enceslao Arave:na y Pedro 

Reyes. 
Cutda vino y reparto: Eusebio Jiménez y Herná.n 

ArÍ'as. 
\"igilancia caminos: En el Puente: Alberto J.a,ra 

y Esteban J:ménez. 
Vigilanda caminos, deSde don Miguel haata el 

CaJ:vario: ~eodoro Flores y Anibal Concha.. 
Nota. Se ruega a las personas aquí nombra­

das asistir a la 'reunión que se efectJuará en San 
Ramón, el sábado 10 del presente, a las 4 de 1& 
tarde, a fin de cambiar tdeas sobre el mejor dea­
empeño de ca'Cla uno. 

!Por don m~ctor Zañartu U. 
(,Firmado): Mamerto Sandoval Herrera, C'a.jero. 
El otro documento dice ... 

El .señor YR~AZlJW AL. ¿ QUién firma? 
• 

• 

• 

• 
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El señor ROSALES. Tiene la mi'ma firma ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORffilS mPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ruego 

Sus Señoría.s se sirvan guardar silencio. 
Señor CANAS FLORES. ¿Quién f,rma? 
El señor ROSALES. Le voy a decir quien fir­

ma: firma por don Héctor ZañQ,rtu el señor Ma­
merto Sandoya} Herrera ... 

!El señor GAR:DiEWEG.· ¡Todo eso es 1'a.].sol 
EJl s·eñor CORREA LARRAIN. i Tiene que 

comprobar las firmas! 
iEl señor O~<AS FLORIEIS. Don Mamerto San­

dova! es radical. 
--\HASLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DlPU'I'AiDOS A 

LA VEZ. 

El señor ROSALES. ID otro documento dice' 
"Instrucciones generales para el día de la 

elección (U-XI-4S). 

1) Salidas de camiones: a) De san Ramón, a 
las 8 de la mañana saldrá p2.tra ChilJán el camión 
de don Joaquín Candia para llevar todos los vo­
tantes de Cato a votar a OhUlán. 

,t) El camión de San Ramón y el camión de 
Santa Eugenia, saldrán de sus respectivos fun­
dos a las 8 rie la mañana a Bustamante, llevan­
do los yotanres inscrdtos en Bustamante. 

Estoo camiones llevarán el v1no y las comida.~ 
con que han aportado estos fundos. 

2) Comidas: a) Fundo Nahueltoro obseqUi2.'rá 1 
oveja y 60 panes. 

b) Fundo S¡¡¡nta Eugenia obsequiará 2 ovejas y 
100 ¡panes. 

e) Fundo san Ramón obsequiará 2 ovejas y 
100 panes_ 

d) El Fundo El Carmen Obsequiará 2 ovejas y 
100 panes. 

e) Fundo Bureo obsequiará 2 ovejas y 100 panes. 
f) Funde El Cajón Obsequiará 2 cabros y 100 

panes. 
g) señor Jorge Cox. 
11) señor Guillermo COx. 
1) ¡;eñor Constantino Cruz . 

• 

3) Vinos: a) Fundo Bureo obsequiará 10 arro-
bas • 

b) Fundo San Ramón ObsequiarA diez arrobas. 
e) Fundo Santa Eugenia obsequiarA diez arro­

bas. 
Neta.· El vino de Bureo se mandarA por parf·e 

iguales, o sea. 5 arrobas donde don Toribio F1-
gueroa y 5 arrobas donde el cabo Vásquez; el 
vino de San Ramón y Santa Eugema irá donde 
don Bernardo Pagueguy. 

4) Autos: a) El auto de Santa Eugenia saldrA 
a las 2 de la tarde de Bustamante en dirección 
a ChillAn, llevando las siguientes personas: Pa­
blo Córdova, Emillano Bustamante, Raúl Urrutla, 
Mamerto Sandaval y otras personas que tengan 
que sufragar en Chillán. 

En auto de Burec irá Elíseo llevando al señor 
de Coihueco a San IgnaclO . 

Ramón, 7 de noviembre de 1945. 
don Héctcr Zañartu U. 
aao: Mamerto Sandoval Herrera. Cajero 

señor GAR:DEWEG.- ¡Qué bonito es todo 

señor ROSALES. - Firma: dOn Mamerto 
• • • 

s'eñor CA~AS FLORES.- ¡Radical! 
El! señor ROSALES. - Señor Presidente esta , . 

es una organización admirable. ¡ D8 esta manera 
ganbn las elecciones los partidos de orden! 
P~ro e,to, señor PreSidente. ccnstituye una ver~ 

güe:pza'y una ignominia para nuestra democra-, 
c1a .1 •• 

E señor GARDEWEG.- ¡Lg, vergüenza es la 
de u Señoría, al traer documentos apócrifOS! 

EII señor ROSALES. - ¡ Venga a verlos! ¡ Aqul 
está\ la firma y el papel con membrete. 

El: señor G ARDEWEG. -- ; Yo conozco a don 
]Vla~erto ! 

Eli sefkr CONCHA. ¿ A qué partido pertenece? 
-frABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA fEZ. . . 

El! señor CAÑAS FLORES. ¿A qué partldu 
pCl't€\ne'ce don Mamerto? 

El i señor ROSALES. - SeñOr President.e, he 
querikio traer estos documentos a la Honorable , 

Cáml\tra ... 
, -El ¡senor GAR:DEWEG. - ¿Dónde estaba Su 

Señoría? 
El ~eñor ROSALJ<-:S.- En Coigü<" COn un corre~ 

ligionario de Su Señoría el Honorable señor BuJ-, 
J1 P s.p,ue aquí está presente. Él fué testigo del 
acarl'~O ,nmu.r,do qUe allí se practicó. 1<:1 sabe Que 
e~,tos i documentes !e fueron quitados a uno de 
les actarreadores qUE' allí se destacó por el Par­
tido <j:onservador... . 

El ~eñor GARDEWEG.- ¡Puras fantasías de 
Su S~fioría! 

El s~ñor CONCHA. Inocencia de Su Sefiorla. 
El $eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono~ 

n.ble I.señ-or Rosales. ha terminado' el tiempo de 
Su Se~oría . 

El s,eñor ROSALES. Solicito se me conceda 
el tierbIX' necesario para terminar mis observa-, 

ciones.: señor Presidente. 
El s~fior ATIENZA (Vicepresidente). ' ¿Ha-

bría apuerdo para prorrogar la hora al Honora­
ble set¡or Rosal€s? 

VARIIOS SE'iORES DIPUTADOS. - ¡No, se~ 
ñor PrP,~ident.e! , 

El s~ñor ATIENZA (Vicepresident¡» - Ha !le. 
, 

gado l~ hora. 
Se l~vanta la sesión. 

, , 

-'Se i l:evantó la sesión a las 19 horas 42 mi~ 
nntos. 

I ENRIQUE DARROUY P. , 
\ Jefe de la Redacción. 
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